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CONFERENCIA DE Documento N.° DT 1-S 
PLENIPOTENCIARIOS 7 de octubre de 1959 

GINEBRA, 1959 

J T O JDR pm(&çifa 

PROYECTO DE ORDEN DEL DIA PARA LA 

SESION SOLEMNE DE APERTURA 

Miércoles, 14 de octubre de 1959, a las 4 de la tarde 

1. Alocucidn del Présidente del Consojo de Administraciôn, inaguraûdo^ofi
cialmente la Conferencia. 

2. Alocucidn en nombre de las delegaciones participantes* 

3. Declaracidn del Secretario General ad intérim, 

4» Elecoidn de Présidente de la Conferencia. 

5. EleccicSn de Vicepresidente de la Conforencia. 

6» Constitucidn de la Secretaria de la Conferencia. 

7. Orden del dfa y estructura de las Comisiones de la Conferencia (Docu
mentos N. 2 y 9)» 

8. Proposiciones dol Présidente para los cargos de Présidentes y Vicepre
sidentes de Comisidn. 

9» Invitaciones a la Conferencia (Documento N»° 3). 

10. Korario de trabajo de la Conferencia. 

11. Programa de sesiones. 

12. Otros asuntos. 



o . 

CONFERENCE 
DE 

PIENIPOTENTIAIRES 

GENEVE - 1959 

Document _N _ DT 2-FBS 
16 o c t o b r e 1959 

COlflUSSION G 
COMMITTEE G 
COMISION G 

ORDRE DU JOUR 

1 séance -Commission G (Personnel; 

Mardi 20 octobre 1959? à 9.30, Salle A 

Affiliation do l'U.I.T. è la Caisse commune des pensions du personnel 
des Nations Unios. Document N° 33 et paragraphes 12.1.3» à 12.1.6 du Rapport 
du Conseil à la Conférence de plénipotentiaires„ 

A G E N D A 

First Mooting - Committee G (Porsonno1_ Questions) 

Tuesday, 20 Octobor, 1959 nt 09.30 hours - Room A 

Affiliation of I.T.U. to the United Nations Joint Staff Pension Fund 
Document No. 33 and paragraphs 12.1.3 to 12.1.6 of tho Council's Report to 
tho Plenipotentiary Conforcncc. 

ORDEN DEL DIA 

1," sesion do la Comision G (Personal) 

Martes, 20 do octubre do 1959 a las 9,30 do la mafiana-SalaA 

Afiliacion do la U.I.T. a la Caja Comûn do Pensiones dol personal 
do las Naciones Unidas - Documento N.° 33 y puntos 12.1.3 a 12.1.6 dol 
Informe dol Consejo a la Conforoncia de plenipotenciarios. 



CONFERENCE DE Document N° DT 3-FBS 
PLENIPOTENTIAIRES 17 octobre 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION F 
COMMITTEE F 
COMISION F 

ORDRE DU JOUR 

Deuxième séance 

Lundi 19 octobre 1959, à 9h.30-Salle A 

1. Organisation des travaux de la Commission. Constitution éventuelle de 
Groupes de travail. 

2. Examen des propositions relatives à la modification du Préambule et des 
Articles 1, 3, 9 et 10 de la Convention (voir lfannexe au Document N° 9, 
page ll). 

3 . D i v e r s . 

A G E N D A 

Second Meeting 

Monday, 19 October, 1959 at 9.30 hours - Room A 

1. Organization of work allocated to the Committee. 
Possible establishment of Working Group. 

2. Considération of proposais for aniending the Preamble and Articles 1,3?9 
and 10 of the Convention (see annex Document No. 9, page ll). 

3. Other business. 

ORDEN DEL DÏA 

2,a sesi6n 

Lunes, 19 de octubre de 1959 a las 9,50 de la manana - Sala A 

1. Organizaciôn de los trabajos asignados a la Comision, Eventual constitu
ciôn de Grupos de trabajo. 

2. Consideraciôn de las proposiciones para modificar cl Preâmbulo y los 
Articulos 1, 3, 9 y 10 del Convenio (Ver anexo al Documento N.° 9, pa
gina 11 ). 

3. /suntos varios, 
J.e Président 
Chairman 

El Présidente 
O.N. Carli 



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
DE RADIOCOMUNICACIONES 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT 4-S 
19 de octubre de 1959 

COMISION D 

ORDEN DEL DIA 

2,a sesiôn - Comisiôn D 

Miércoles, 21 de octubre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 
Bâtiment Electoral 

1. Informe de la l.a sesidn (Documento N.° 26) 

2. Proyecto de programa de trabajo de la Comisidn (Véase en Anexo) 

3. Discusién gênerai sobre la estructura de la Union (Proposiciones N.oS 2, 3, 
Documentos N.°s 30 y 8) 

4. Examen de las proposiciones de carâcter particular relativas a la estruc
tura de la Union: 

a) Proposiciones N,oS 89, 71 y 76 
b) Proposicién N.° 81 

5. Otros asuntos. 

El Présidente, 

F, Nicotera 

AnexosÎ 1 



Do cumentp_ H,j>_. DTJ^S 
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A Ii E X 0 

PROYECTO DE^ j^OG^LQE.JPF^BAJO DE LA COIIISIÔN D 

!• Discusiôn général sobre la estructura de la Union - Articulo 4 
(Proposiciones N. 2, 3; Documento N,° 30) 

2. Ebcamen de las proposiciones relativas a la modificaciôn dc la 
estructura do la Union - Articulo 4 - (Proposiciones N.0S 89, 71, 76 y 81). 

3» Examen dc las proposiciones relativas a la elecciôn v composiciôn 
del Consejo dc Administraciôn - Articulo 5 - (Proposiciones N. 241, 
242 y 19; Documentos N. 27 y 30) 

4. Examen dc las proposiciones relativas a la estructura do la Secre
taria General - Articulo 8 - y a la elecciôn dc sus Miembros (Pronosiciones 
N. 73, 74, 75, 77, 280, 80, 82, 3 y 30). 

5. Examen de las proposiciones relativas a los Directores y Subdirec-
tores de los Comités consultivos internacionales (Articulo 7),(Proposicio
nes N. ' 28, 66. 70 y 72). 

II 

!• Examen de las Proposiciones N. 17 y 235, no comprendidas on la 
parte I, relativas a la estructura do la Union - (Articulo 4). 

2. Examen do las Proposiciones N.0S 277, 243, 22, 23, 24, 25, 26, 
29, 30, 31, 32, 245, 33, 34 y 35, no comprendidas en la Parte I, sobre las 
cuestiones dc fondo relativas al Consojo de Administraciôn (Articulo 5). 

3. Excjncn de las Proposiciones N.os 78, 79, 83, 84, 85, 36, 87, 88, 
251 y 252, no comprendidas en la Parte I, sobre las cuestiones do fondo re
lativas a la Secretaria General (Articulo 8). 

4. Examen dc las Proposiciones N.os 278, 59, 60, 61, 62, 64, 279, 
65, 67, 68 y 69, no comprendidas en la Parte I, sobre las cuestiones de 
fondo relativas a los Comités consultivos internacionales (Articulo 7), 

III 

Examen de las proposiciones relativas a la I.F.R.B. (Articulo 6, Anexo 5 -
Reglamento General; Resoluciôn N,° l). 

!• Proposiciones relativas a enr-bios radicales on las atribuciones 
y organizaciôn de la I.F.R.B, (Proposiciones N.os 246, 36, 247, 57 y 248). 



Anexo al documento N.° DT 4-S 
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2. Proposiciones relativas al numéro do Miembros (Proposiciones 
N. 58, 39, 40, 41, 46, 58, 54, 233. Documento N.° 30). 

3. Proposiciones relativas a la elecciôn dc los Miembros y del Prosi
donto (Proposiciones N. 41, 42, 45, 47, 56, 55, 58 y 229). 

4. Proposiciones relativas a la duraciôn dol mandato y situaciôn ju
ridica de los Miembros (Proposiciôn N.° 58). 

5. Proposiciones relativas a la sustituciôn de los Miembros (Propo
siciones N. 51, 52, 53, 54, 56, 58, 227 y 229). 

6. Proposiciones relativas a las funciones de la I.F.R.B. y a la 
calificacion de los Miembros (Proposiciones N.0S 37, 44 y 53). 

IV 

1. Enmiendas do redacciôn derivadas do las decisiones tomadas sobre 
las^proposicionos comprendidas en las Partes I, II y III (Proposiciones 
N. 16 y 18 relativas al Articulo 4; N.0S 244, 20, 21, 27, 28 y 50, rela
tivas al Articulo 5; N. 43, 48, 49 y 50 relativas al Articulo 6; N.os 

249, 63, 66, 71 y 250, relativas al Articulo 7; N.°S 74 (nota) y 90, rela
tivas al Articulo 8). 

2. Supresiôn dol protocolo adicional II (Proposiciôn N.° 252), 



CONFERENCE DE Document N° DT g~FES 
PLENIPOTENTIAIRES #

 1 9 oc tob re , 1959 

GENEVE, 1959 

COlfi-ilSSION B 
COJIMITTEE B 
COilISION B 

O R D R E DU J O U R 

Prj^ière_ A4 aJ^ e - -" l -C o i D m i s s i o n B J ^ V i r i f i ^ t i _ o j L ^ 

Lundi 19 octobre 1959, 16 heures 50 - Salle A 

1. Constitution de la Commission. 

2. Forme et contenu des pouvoirs. 

3. Date limite pour la remise des pouvoirs. 

4. Constitution d'un groupe de travail. 

A G E N D A 

First meeting of Committee B (Credentials) 

Monday, 19 October 1959 at 4.30 p.m. - Room A 

1. Constitution of the Committee. 

2. Form and contents of credentials. 

3. Deadline for submission of credentials. 

4. Setting up of a working group. 

O R D E N D E L D I A 

Primera sesion de la Comision B (Verificaciôn de cred_enci.alesl 

Lunes, 19 de octubre de 1959, a las 4,30 de la tarde - Sala A 

1. Constituciôn de la Comisiôn. 

2. Forma y contenido de las credenciales. 

3. Fecha limite para la presentaciôn de credenciales. 

4. Constituciôn de un Grupo de trabajo. 

Le Président de la Commission B 
The Chairman of Committee B 
El Présidente de la Comision B 

A. F. Langenberger 



CONFERENCIA. DE Documento N.° DT 6-S 
PIENIPOOEMOIAEIOS 20 de octubre de 1959 

GINEJHRA, 1959 

COMISIÔN H 

ORDEN DEL DIA 

a , , 

2. sesion de la Comision H 

(Finanzas de la U.I.T.) 

ïliôrcolos, 21 de octubre de 1959, a las 3 de la tarde 

1. Adopciôn del Orden del dia. 

2. Informe do la 1. sesiôn, si se ha publicado. 

3. Designacion de adjuntos de lengua francesa e inglesa al relator de la 
Comisiôn. 

4. Mandato dc la Comisiôn (Documento N.° 9, paginas 22 y 23). 

5. Organizaciôn dc los trabajos do la Comisiôn? 

a) Constituciôn dc Grupos de trabajo y dosignaciôn de sus Prési
dentes y relatores5 

b) Periodicidad do las sosiones de la Comisiôn y do los Grupos de 
trabajo. 

6. Mandato de los Grupos do trabajo y distribuciôn do las cuestiones que 
se han de estudiar. 

7» Otros asuntos. 

El Présidente, 

José Garrido 



CONFERENCIA Documento N.° DT 7-S 
DE 20 de octubre de 1959 

PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

COMISION C 

Nota del Secretario de las Conferencias 

LISTA DE DOCUMENTOS DE LA COMISION 3 DE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA D* 

DE RADIOCOMUNICACIONES (Ginebra, 1959) 

Atendiendo a la peticiôn formulada por la Comisiôn mixta de con
trol del presupuesto de las Conferencias Internacionales de Telecomunicacio
nes (Ginebra, 1959), adjunto tengo el honor de someter la lista de los docu
mentes publicados hasta la fecha por la Comisiôn 3 de la Conferencia Admi
nistrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959). 

El Secretario de las Conferencias, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

DOCUMENTOS DEL GRUPO DE TRABAJO ̂ A 

N.° del 
documento Titulo del documento: 

DT 208 *) Proyecto de Informe del Grupo de trabajo 3A a la Comisiôn 3 

Doc, 278 Informe del Grupo de trabajo 3A a la Comisiôn 3 

DOCUMENTOS DEL GRUPO DE TRABAJO 5B 

DT 198 *) Informe de la primera sesiôn del Subgrupo de trabajo 3B1 

(En el Documento N.° 281 figura un extracto de este documento) 

DT 209 *) Precio de coste de los servicios de Informaciôn y Prensa en 
lo que concierne a "El Electron de la Maflana1" (Este documen
to de trabajo corresponde al Anexo 2 al documento ÎT.° 28l). 

DT 210 *) Composiciôn de la Secretaria de las Conferencias internacio
nales de telecomunicaciones, el 15 de septiembre de 1959 
(Este documento de trabajo corresponde al Anexo 1 al docu
mento N,° 379) 

DT 211 *) Gastos incurridos hasta el 10 de septiembre y evaluaciôn apro
ximada de los gastos de las Conferencias internacionales de 
telecomunicaciones de Ginebra, 1959 (Este documento de traba
jo corresponde al Anexo 1 al documento N.° 28l). 

Doc. 281 Primer Informe del Grupo de trabajo 3B a la Comisiôn 3 

DT 364 *) Gastos incurridos hasta el 30 de septiembre de 1959 y evalua
ciôn aproximada de los gastos do las Conferencias internacio
nales de telecomunicaciones de Ginebra, 1959 (Este documento 
corresponde al Anexo 2 al documento N.° 379) 

Doc. 379 Segundo Informe del Grupo de trabajo 3B a la Comisiôn 3 

DOCUMENTOS DE LA COMISION 3 

DT 35 Orden del dia de la primera sesiôn 

*) Documentos amarillos (Distribuciôn limitada) 
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Doc. 96 Presupuestos de las Conferencias internacionales de telecomu
nicaciones, Ginebra, 1959. 

Doc. 97 Textos relativos al mandato de las Comisiones de control del 
presupuesto de las Conferencias y reuniones de la Union 

Doc. 206 Informe de la primera sesiôn de la Comisiôn 3 

DT 233 Orden del dia de la segunda sesiôn 

Doc. 282 Evaluaciôn de los gastos en caso de reducirse la duraciôn de 
la Conferencia administrativa de Radiocomunicaciones 

Doc, 283 Coste de la impresiôn, por métodos tipograficos, do los textos 
dc las Actas finales de la Conferencia 

Doc. 375 Informe de la segunda sesiôn 

DT 340 Orden del dia de la tercera sesiôn 

DT 338 Proyecto de Informe de la Comisiôn 3 - Método de reproducciôn 
de las Actas finales de la Conferencia 

DT 339 (Rev.)Proyecto de Informe de la Comisiôn 3 - Remisiôn gratuita a 
los delegados do las /ctas finales de la Conferencia 

Doc 349 Informe de la Comisiôn 3 - Método de reproducciôn de las 
Actas finales de la Conferencia 

Doc, 345 Informe de la Comisiôn 3 - Remisiôn gratuita a los delegados 
de las Actas finales dc la Conforencia 

Doc, 376 Informe de la tercera sesiôn 

DT 485 Orden del dia de la cuarta sesiôn. 



CONFERENCE Document N° DT 8-FES 
DE 

NIPOTENTIAIRI 

GENEVE - 1959 

DE 21 octobre 1959 
PLENIPOTENTIAIRES 

COMMISSION G 
COMMITTEE G 
COMISIÔN G 

ORDRE DU JOUR 

3 séance - Commission G (Personnel) 

Jeudi 22 octobre 1959, à 9.30, Salle A 

Affiliation de l'U.I.T. à la Caisse commune des pensions du 
personnel des Nations Unies. Documents N° 33 et 59 et paragraphes 12,1,3 
à 12.1,6 du Rapport du Conseil à la Conférence de plénipotentiaires. 

A G E N D A 

Third Meeting - Committee G (Personnel Questions) 

Thursday 22 October, 1959 at 09.30 hours - Room A 

Affiliation of I.T.U. to the United Nations Joint Staff Pension 
Fund. Documents Nos, 33 and 59 and paragraphs 12.1.3 to 12,1,6 of the 
Council»s Report to the Plenipotentiary Conférence. 

ORDEN DEL DIA 

3. sesion de la Comision G (Personal) 

Jueves, 22 de octubre de 1959 a las 9,30 de la manana - Sala A 

Afiliaciôn de la U.I.T. a la Caja Comùn de Pensiones del 
personal de las Naciones Unidas - Documentos Nps 33 y 59 y puntos 12.1.3 
a 12.1,6 del Informe» del Consejo a la Conferencia de plenipotenciarios. 



CONFERENCE DE Document N° DT 9-FES 
PLENIPOTENTIAIRES 21 octobre 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION C 
COMMITTEE C 
ÇjMlÏÏf(5N C 

O R D R E D U J O U R 

Deuxième séance de la Commission C (Commission de contrôle budgétaire) 

Vendredi 23 octobre 1959, à 15.00 heures - Salle E 

1. Approbation de l'ordre du jour. 

2. Organisation des travaux et composition des Groupes de travail. 

3. Rapport du Groupe de travail 3B (Document N° 31, Conférence de Plénipotentiaires) 
(Document N° 379, Conférence administrative des Radiocommunications). 

4. Rapport du Groupe spécial sur 1'"Electron du matin" (Document N° 46, Conférence 
de Plénipotentiaires) (Document N° 432, Conférence administrative des Radio
communications) . 

5% Prochaine séance. 

6. Divers. 
A G E N D A 

Second Meeting; of Committee C (Financial Control Committee) 

Friday, 23 October, 1959 - at 15.00 hours - Room E 

1. Approval of the Agenda. 

2. Organization of Work and Composition of Working Groups. 

3. Report from Working Group 3B (Document No. 31 of the Plenipotentiary Conférence) 
(Document No. 379 of the Administrative Radio Conférence). 

4. Report from the Ad Hoc Group on subject of "Morning Electron" (Document No. 46 
of the Plenipotentiary Conférence) (Document No. 432 of the Administrative 
Radio Conférence). 

5. Next Meeting. 

6. Other business. 
0 R D 1 C N D E L D I A 

Segunda sesiôn de la Comision C (Control del presupuesto) 

Viernes, 23 de octubre, 1959, a las 3 de la tarde - Sala E 

1. Aprobaciôn del Orden del dia. 

2, Organizaciôn de los trabajos y composiciôn de los Grupos de trabajo. 

3, Informe del Grupo de trabajo 3B (Documento N.° 31 de la Conferencia de pleni
potenciarios) (Documento N,° 379 de la Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones) . 

4. Informe del Grupo especial sobre "El électron de la Manana" (Documento N.° 46 
de la Conferencia de plenipotenciarios) (Documento N.° 432 de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones). 

5, Prôxima sesion. 

6. Otros asuntos. 
Le Président 
Chairman 
El Présidente 

J. B. Darnell 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT ÎO^S 
21 de octubre de 1959 

COMISIÔN E 

ORDE1T DEL DIA 

5. sesion de la Comision E 

(Jueves, 22 de octubre de 1959, a las 5 de la tarde, Sala A) 

1, Aprobaciôn del Informe de las 1, y 2,c" sesiones. 

2, Mandato de la Comision (Documeni-o IT. ° 37) 

3. Lista de los asuntos aue ha de examinar la Comision (Vease en Anexo) 

4. Asistencia técnica (Continuaciôn del debate) 

a) Participaciôn en el Programa ampliado (Capitulo 9 del Informe 
del Consejo de Administraciôn) 

i) Discusiôn gênerai 

ii) Administraciôn dol programa de la U.I.T. (Documento N. °12) 

iii) Imputacion de los gastos de administraciôn y de ejecuciôn 
(Punto 14.4 del Informe del Consejo de Administraciôn) 

b) Condiciones de participaciôn en las actividades del Fondo Espe
cial de las Naciones Unidas (Punto 14.5 del Informe del Consejo 
de Administraciôn y Documento N.° 13). 

c) Actividades de Asistencia técnica inhérentes a la U.I.T, (Punto 
9.5 del Informe del Consejo de Administraciôn y Documento N.° ll). 

El Présidente de la Comision E, 
Francis Coït de Wolf 

Anexos: 1 
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A N E X O 

LISTA DE LOS ASUNTOS QUE HA DE EXAMINAR LA COHESION S 

1, Relaciones con las Naciones Unidas (Puntos 8.1 y 14.3 del Informe del 
Consejo de Administraciôn y Documento N.° 8) 

2. Relaciones con las instituciones especializadas (Seccion 8.2 del Infor
me del Consejo de Administraciôn) 

3. Relaciones con otras organizaciones internacionales (Puntos 1*7 y 8,3 
del Informe del Consejo de Administraciôn) 

4, Asistencia Tecnica 

a) Programa ampliado (Capitulo 9, punto 14.4 del laforme del Con
sejo de Administraciôn y Documento N.° 12) 

b) Fondo Especial (Seccion 14.5 del Informe del Consejo de Adminis
traciôn y Documento N,° 13) 

c) Actividades inhérentes a la U.I.T, (Punto 9-5 del Informe del 
Consejo de Administraciôn y Documento N,° ll) 



CONFERENCE DE 
PLENIPOTENTIAIRES 

GENEVE, 1959 

1. 

2. 

3. 

4. 

Document N DT 11-FES 
21 octobre 1959 

COMMISSION D 
COMMITTEE D 
COMISION D 

O R D R E D U J O U R 

Troisième séance - Commission D 

Vendredi 23 octobre 1959 à 9h 30 - Salle A 

1. Rapport du groupe de travail D 1 (Président Dr. Sarwate). 

2. Discussion générale sur la structure de l!Union (propositions Nos. 2 et 3, 
Documents Nos. 30 et 8). 

3. Examen des propositions de caractère particulier relatives a la structure 
de l'Union (propositions Nos. 89, 83, 71 et 76). 

4. Divers. 

A G E N D A 

Third meeting of Committee D 

Friday 23 October, 1959 at 9.30 a.m. - Room A 

Report*by Sub-Committee D 1 (Chairnan : Dr. Sarwate). 

A gênerai discussion on the structure of the Union (proposais Nos. 2 and 3, 
Documents Nos. 30 and 8), 

Considération of proposais of a more spécifie kind about the structure of 
the Union (proposais Nos. 89, 83, 71 and 76), 

Any other business, 

O R D E N D E L D I A 

1, 

2. 

3, 

4. 

5. sesiôn de la Comisiôn D 

Viernes 23 de octubre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 

Informe del Grupo de trabajo D 1 (Présidente Dr. Sarwate)., 

Examen gênerai de la estructura de la Union (proposiciones N. 2 y 3, 
Documents N, 30 y 8). 

Examen de las proposiciones particulares expresamente relacionadas 
con la estructura de la Union (proposiciones N. 89, 83, 71 y 76). 

Otros asuntos. 

Le Président 
Chairman 
El Présidente. 
F. Nicotera 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT 12-S 
22 de octubre de 1959 

COMISION D 

COlïISïOi; D - GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL 

1. El Grupo especial ha sido encargado? 

i) De preparar el texto de una o varias preguntas sobre la I.F.R.B. 
para someterlo a examen de la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones; 

ii) Fijar una fecha para la respuesta de la Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicaciones. 

2. Segdn sugestién del delegado dc los Estados Unidos dc América, 
estas preguntas podrian ser las siguientes; 

i) iCua'les han de ser las obligaciones y atribuciones esenciales 
de la I.F.R.B.? 

ii) iQué género de organismo se necesita para el cumplimiento de 
talcs obligaciones y atribuciones? 

3. De conformidad con el Artfculo 10 del Convenio, la Conferencia 
Administrativa dc Radioconunicacionesi 

i) Elegirâ' a los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias; 

ii) Exauinara' las actividades de esta Junta. 

4. La labor del Grupo habra' de considerarse en vista de la informa-
cién précédente y dc la que reciba en relacién, por ejemplo, con el horario 
provisional para la terminacién de los trabajos de las dos Conferencias 

M. B. Sarwate 
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ORDEN DEL DÏA 

COMISIÔN F 

5. sesiôn de la.Comision F 

Viernes, 23 de octubre de 1959, a las 15 horas 

1. Informe de la 1, sesiôn (Documento N,° 34) 

2. Informe de la 2, sesiôn (Si se ha publicado) 

3. Continuaciôn del examen de las proposiciones relativas al Convonio 

Artîculo 3,° Proposiciôn N.° 240 
13 
298 

9. 

10.° 

" 11.0 

4. Asuntos varios. 

91, 92 
253, 254 
93 
94, 95 
295 
96, 97 

98, 99 
255 
100, 101, 256 
102, 103 
104, 105 
106, 107 
108 
109 

110 

Pagina 11 Rov. 1 
12 

Documento N.° 42 

Pagina 70 
" 71 Rov.l 

71.1 
72 Rev.l 

Documento N,° 28 
Pagina 73 

" 74 Rov.l 
74.1 
75 Rev.l 
76 Rev.l 
77 
78 
79 
80 

" 82 

El Présidente, 

O.N, Carli 
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PLENIPOTENCIARIOS 22 de octubre de 195"? 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN D 

Este documento anula y sustituye ol Anexo al documento N.° DT 4 

PROYECTO DE PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÔN D 

!• Discusiôn gênerai sobre la estructura de la Union - Articulo 4 
(Proposiciones N.os 2 pâg. 1, y 3 pâg. 2; Documentos N.

os 30 y 8). 

2» Examen de las proposiciones relativas a la modificaciôn de la 
estructura de la Union - Articulo 4 - (Proposiciones N.os 89 pâg. 68, 
83 pâg. 63 y 76 pâg. 58 Rev.2). 

3« Examen de las proposiciones relativas a la elecciôn y composiciôn 
del Consejo de Administraciôn - Articulo 5 - (Proposiciôn N.° 241 pâg. 17 
Rev.l; Documentos N.os 21, 30 y 53). 

4« f Examen de las proposiciones relativas a la estructura dc la 
Secretaria General - Articulo 8 - y a la elecciôn de sus Miembros (Poposi-
ciones N.os 73 y 74 pâg. 57, 75 y 77 pâg. 58 Rev.2, 280 pâg. 59.1, 80 pâg. 60 
y 82 pag. 62). 

5« Examen de las proposiciones relativas a los Directores y Subdi-
rectores de los Comités consultivos internacionales (Artîculo 7), (Proposi
ciones N.os 28 pâg. 23, 66 pâg. 52, 70 pâg. 54, y 72 pâg. 56 Rev.l) 

II 

!• Examen de las Proposiciones N.0S 17 pâg. 15 y 235 pâg. 2.1, no 
comprendidas en la Parte I, relativas a la estructura de la Union -
(Articulo 4)• 

2« Examen de las Proposiciones N.os277 pâg. 17.1 Rov.l, 243 pâg, 18 
Rev.l, 22 y 23 pâg. 19, 24 pâg. 20, 25 pâg. 21, 26 pâg. 22, 30 y 31 pâg. 24 
Rev.l, 32 pag. 25 Rev.l, 245 y 33 pâg. 26 Rev.l, 34 pâg. 27, y 35 pâg. 28, 
no comprendidas en la Parte I, sobre las cuestiones de fondo relativas al 
Consejo de Administraciôn (Artîculo 5). 

3- ^ Examen de las Proposiciones N.os 78 y 79 pâg. 59, 83 pâg. 61, 
84 pâg. 64, 85 pâg. 65, 86 y 87 pâg. 66, 88 pâg. 67, 251 y 252 pâg. 69 Rev.l, 
no comprendidas en la Parte I, sobre las cuestiones de fondo relativas a 
la Secretaria General (Articulo 8). 

4» Examen de las Proposiciones N.0S 278 y 59 pâg. 48 Rev.l, 60 pâg.49 
Rev.l, 6 1 y 62 pâg, 50 Rev.l, 64 y 279 pâg. 51 Rev.l, 65 pâg. 52, 67 pâg. 53, 
68 y 69 pag. 53 (Documentos N.os 30 y 44) no comprendidas en la Parte I, 
sobre las cuestiones de fondo relativas a los Comités consultivos interna
cionales (Articulo 7). 
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III 

Examen de las proposiciones relativas a la I.F.R.B. (Articulo 6, Anexo 5 -
Reglamento General; Resoluciôn N.°T). 

!« Proposiciones relativas a cambios radicales en las atribuciones 
y organizaciôn de la I.F.R.B. (Proposiciones N.os 246 y 36 pâg. 29 Rev.l, 
247 pâg. 29.2 Rev.l, 57 pâg. 44, y 248 pâg. 44.l). 

2- Q S Proposiciones relativas al numéro de miembros (Proposiciones 
N. 38 y 39 pâg. 30, 40 y 41 pâg. 31, 46,pâg. 35, 58 pâg. 46, 54 pâg, 39, 
233 pag, 219* Documento N.° 30). 

3« Proposiciones relativas a la elecciôn de los miembros y del Pré
sidente (Proposiciones N.os 41 y 42 p£ g, 31, 45 p£ g. 34, 47 p-£g. 55> 54 
pag. 39, 55 pâg. 42, 58 pâg. 45 y 229 pâg. 207; Documento N,° 20), 

4» t Proposiciones relativas a la duraciôn del mandato y situaciôn 
juridica de los miembros (Proposiciôn N,° 58 pâg. 45), 

5» Proposiciones relativas a la sustituciôn de los miembros (Propo
siciones N.os 51f 52 y 53 pâg. 38, 54 pâg. 39, 56 pâg. 44, 58 pâg. 45, 
227 pâg. 202 y 229 pâg. 207). 

6» Proposiciones relativas a las funciones de la I.F.R.B. y a la 
calificaciôn de los miembros (Proposiciones N.os 37, 44 y 58). 

IV 

1- Modificaciones de redacciôn derivadas de las decisiones tomadas 
sobre las proposiciones comprendidas en las Partes I, II y III (Proposi
ciôn N.° 16 pâg, 14 relativa al Articulo 4; N.°s 244, 20 y 21 pâg. 18 Rev.l, 
27 y 28 pâg. 23, 30 pâg. 24 Rev.l relativas al Articulo 5; N.os 43 pâg. 32, 

relati-
x • . » , JT-O- m-. a ^~ jr-o- -_• — • . - relativas al 

Articulo 8), 

Supresiôn del Protocolo adicional II (Proposiciôn N.° 232 pâg, 213). 

NOTAS Î 1, La Comisiôn fijarâ el orden en que deben examinarse las dis
tintas secciones, 

2. La Comisiôn fijarâ tamhién, a medida que se desarrolle el 
debate, el orden de discusiôn de los distintos puntos de 
cada secciôn. 
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1. 
2. 
3. 

Document N° DT 15-FES 
23 octobre 1959 

SOUS-COMMISSION F2 
SUB-COMMITTEE F2 
SUBCOMISIÔN F2 

ORDRE DU JOUR 

Première séance de la Sous-Commission F2 

Mercredi 28 octobre 1959, 9 heures - Salle E 

1. Désignation d'un rapporteur 
2. Mandat (Document N° 60) 
3. Examen des propositions! 

Chapitre 1 

Chapitre 
Chapitre 
Chapitre 
Chapitre 

(Propositions N° 166, 273, 167 et 168, pages 148, 
149/Rev.l et 149.l) 
(Proposition N° 169, page 150) 
(Propositions Nos 170 et 171, page 152) 
(Propositions N°s 172, 173 et 174, page 153) 
(Propositions N°s 175 et 274, page 154/Rev.l). 

A G E N D A 

lst Meeting of Sub-Committee F2 

Wednesday, 28th October, 1959 at 0900 hours - Room E 

Appointment of Rapporteur 
Terms of référence: Document No, 60 
Considération of proposais 1 

Chapter 1 (Proposais Nos. 166, 273, 167, 168, pages 148, 149/Rev.l 
and 149.1) 

Chapter 2 (Proposai No.169, page 150) 
Chapter 3 (Proposais Nos. 170, 171, page 152) 
Chapter 4 (Proposais Nos. 172, 173, 174, page 153) 
Chapter 5 (Proposais Nos. 175, 274, page 154/Rev.l). 

ORDEN DEL DIA 

a 1. sesiÔn de la Subcomisiôn F2 

Miércoles, 28 de octubre de 1959, a las 9 de la manana - Sala E 

1. Designacion de relator 
2. Mandato: Documento N.° 60 
3. Examen de los siguientos puntos: 

Capitulo 1 (Proposiciones N.os 166, 273, 167, 168, paginas 148, 
149/Rev.l y 149.1) 

Capitulo 2 (Proposiciôn N.° 169, pagina 150) 
Capitulo 3 (Proposiciones N.os 170, 171, pagina 152) 
Capitulo 4 (Proposiciones N.os 172, 173, 174, pagina 153) 
Capitulo 5 (Proposiciones N.os 175, 274, pagina 154/Rev.l). 

Le Président 
The Chairman 
El Présidente, 

E.M. Koram 
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PLENIPOTENCIARIOS 23 de octubre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN H 

ORDEN DEL DIA 

. a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas 

29 y 30 de octubre de 1959, a las 3 de la tarde, Sala P. W. 

(Maison des Congrès, Sala del Consejo) 

la Proyecto de programa de trabajo de la Comisiôn (Véase en Anexo) 

2. Examen dol Informe de la 2.a sesiôn (Documento N.° 67) 

3. Examen de gestion financiera de la Union y aprobaciôn de las cuentas de los 

anos 1952 a 1958, Informe del Consejo a la Conferencia de plenipo
tenciarios, puntos 11.1 a 11.5, y Documentos N.°s 6 y 8 (pagina 14 
relativa a la verificaciôn de las cuentas). 

4* Presupuesto ùnico y Fondo de prévision. Informe del Consejo a la Conferen
cia de plenipotenciarios, Capitulo 13, punto 13,1, y Documento N.° 7* 

5. Contribuciones atrasadas: 
Informe del Consejo a la Conferencia de plenipotenciarios, 
punto 13.4,1, Contribuciones atrasadas pero no en litigio, y 

Documentos N.oS 40 y 49. 

Punto 13.4,2, Contribuciones atrasadas en litigio y Documento N.° 14. 

Punto 13.4.3, Contribuciones pendientes de pago como consecuencia de 
los acontecimientos de la segunda guerra mundial, 

6, Examen de las cuestiones relativas a las publicaciones de la Union. Informe 
del Consejo a la Conferencia de plenipotenciarios, puntos 13.6 y 
13.6.2, y Documento N,° 54 - Proposiciôn N.° 302, de Mexico, relati
va a un Diccionario tecnolôgico de términos utilizados en telecomu
nicaciones. 

7, Otros asuntos. 

El Présidente, 

José Garrido 

Anexos 1 
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COMISION H - FINANZAS 

A N E X O 

I, Proyecto de programa de traba.io de la Comisiôn H 

Informe del Conse.io. Capitulo 11 

Punto 11,1 Consideraciones générales sobre las finanzas de 
la Union, 

Punto 11,5 Cuestiones financieras especiales (Resoluciôn N.° 360 
del Consejo de Administraciôn relativa a los gastos 
imprevistos e inévitables). 

Informe del Conse.io. Capitulo 13 

Punto 13.1 Presupuesto ùnico y Fondo de provision 

Réf.: Resoluciôn N.o 19 de Buenos Aires, pagina 233 
del Cuaderno de proposiciones, Documento N.° 7 
de la Conferencia, Proposiciones N.oS 116 y 289 
de los Estados Unidos de América. 

Punto 13.2 Problemas que plantea el "tope" 

Réf.: Punto 13.2.1 Repercusiôn de la asimilaciôn 
eventual a las condiciones dé ser
vicio de las Naciones Unidas» 

Punto 13.2.2 Instalaciôn en el nuevo edificio 
y gastos de equipo. 

Punto 13.2.3 Aplazamiento eventual de la Con
ferencia de plenipotenciarios si
guiente. 

Punto 13.2.4 Influencia de un presupuesto uni
ficado en el tope fijado. 

Punto 13.2.5 Desarrollo de los organismos per
manentes y ejecuciôn de sus res
pectivos trabajos. 

La soluciôn de algunas de estas cuestiones estd subordinada a las 
decisiones que deberian tomar antes otras Comisionos dc la Conferencia, es
pecialmente las Comisiones D y C, 
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Punto 13.3 Tope del presupuesto 

Sg£a.! Punto 13.3,1 Previsiones de gastos ordinarios 
para el ano i960 y siguientes. 

Para el presupuesto de i960, véase igualmente el Anexo 8 al In
forme del Consejo, paginas 89 a 108, en el que se detallan las previsiones 
de gastos de la Union para i960, tal como han sido aprobados provisionalmen
te por el Consejo en su 14& réunion, 

Punto 13.3.2 Cuantia del tope. 

Este punto no podrâ tratarse, evidentemente, mâs quo cuando la 
Conferencia haya tomado decisiones definitivas en lo relativo a la futura 
organizaciôn de la U.I.T. y a las condiciones de servicio del personal. 

La Comisiôn tendra que examinar también los siguientes documentos 
de la Conferencia, algunos a titulo subsidiario, puesto que ya habrdn sido 
examinados por otras Comisiones. Se trata esencialmente de los siguientes: 

Documento N.° 8 Coordinaciôn de la actuaciôn de la Organizaciôn de las 
Naciones Unidas y de la Union Internacional de Telecomuni
caciones en el piano administrative y presupuestario. 

DocumentO-J^JL-ig Cuestiôn de los fondos de la Comisiôn Mixta Internacional 
para la protecciôn do las lineas de telecomunicaciôn y de 
las canalizaciones (C.M.I.) 

Documento,j7j_L__lg. Administraciôn de los proyectos de Asistencia Técnica. 
Réf.: Punto 14.4, pagina 70 del Informe dol Consejo. 

La Comisiôn exaninarâ igualmente el objeto de la Resoluciôn IT.° 33 
de Buenos Aires, esto es: ~~~ 

Indemnizaciôn diaria a los miembros del Consejo de Administraciôn 
Réf.: pagina 245 del Cuadorno dc proposiciones. 

11• Exarqen de la gestion financiera de la Union y aprobaciôn de las 
cuentas dc los anos 1952 a 1958 

fi°f«,: Punto 11.2 del Informe del Consejo, paginas 45 a 48, 

Documento N.° 6 de la Conferencia. 

Pmlo 11.5 del Informe del Consejo, paginas 49 a 52, relativo 
a los presupuestos de la Union correspondientes a los 
anos 1953 a 1959. 
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En lo relativo al presupuesto de 1959, el Consejo de Administra
ciôn, en sus Resoluciones N, 377 y 399, adoptadas en sus reuniones de 
1958 y 1959* fijo para el ejercicio de 1959 un tope de gastos ordinarios de 
6,712.550,- fr. s,, a base de lo dispuesto en el Protocolo adicional IV de 
Buenos Aires, y a reserva de ratificaciôn por la proxima Conferencia de 
plenipotenciarios, 

Punto 11.4 del Informe del Consejo, paginas 52 y 53, relativo 
a la verificaciôn de las cuentas de la Union. 

En lo relativo a la verificaciôn de las cuentas, el Grupo de tra
bajo tendra que examinar igualmente el Documento N.° 8 cuya pagina 14 se 
refiere a la cuestiôn de la fiscalizacion y verificaciôn de las cuentas, 
vista bajo el prisma del C.C.Q.A.B. de las Naciones Unidas. 

Resoluciôn N.° 9 de Buenos Aires - Ayuda del Gobierno de la Con
federaciôn suiza en el terreno de las finanzas 
de la Union (véanse las paginas 223 y 224 del 
Cuaderno de proposiciones). 

Resoluciôn N.°10 de Buenos Aires - Aprobaciôn de las cuentas de 
la Union correspondiente a los afios 1947 a 1951 
(Vease la pagina 224 del Cuaderno de proposicio
nes). 

III. Examen de las cuestiones relativas a las contribuciones atrasadas; 

a) Réf. : Punto 13.4.1 del Informe del Consejo 

Contribuciones atrasadas pero no en litigio 

os 
Documentos N. 40 y 49 de la Conferencia 
Anexo 7 al Informe del Consejo 
Resoluciôn N.° 11 dc Buenos Aires, y 
Pagina 225 del Cuaderno de proposiciones. 

b) Réf. : Punto 13.4.2 del Informe del Consejo 

Contribuciones atrasadas en litigio 

Documento N.° 14 de la Conferencia 
Resoluciones N. S 13 a 18 de Buenos Aires, y 
Paginas 227 a 233 del Cuaderno de proposiciones. 

c) Réf. : Punto 13.4.3 del Informe del Consejo 

Contribuciones pendientes de pago como consecuencia de los acon-
tecimientos de la segunda guerra mundial 

Resoluciôn N.° 12 de Buenos Aires, y 
Paginas 225 a 227 del Cuaderno de proposiciones. 
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IV, Examen de los textos del Convenio de Buenos Aires. Articulo 15 v 
14 del Reglamento General anexo al mismo (Capitula 20) y de ciertos 
Protocolos y Resoluciones relativos a cuestiones financieras de ca
râcter gênerai. 

Artîculo 15 del Convenio 

Finanzas de la Union. 

Réf.: Proposiciones N.os 258, 113, 259, 114, 115 y 116, paginas N.0S 86 
Rev, 11, 87 Rev, 11, 88 y 89 del Cuaderno de proposiciones. 

Proposiciôn N.° 292, Documento N,° 30 

Artîculo 14 del Convenio 

Idiomas, 

Examen de las repercusiones financieras que podrîan tener las Pro
posiciones N, 260, 117, 118, 261, 119, 120, 121, 122 y 123; paginas 91 
a 95 del Cuaderno de proposiciones (Estudios que pueden derivarse del exa
men de estas proposiciones por la Comision F). En brève se distribuirâ un 
documento, 

Reglamento gênerai 

Capitulo 20: Finanzas de los Comités consultivos. 

Réf.: Proposiciones N.0S 289, 226 y 276; paginas 200 Rev.l, 201 y 201,1 
del Cuaderno de proposiciones, 

Protocolo adicional I 

Procedimiento que deben seguir los Miembros y Miembros asociados 
para elegir su clase contributiva. 

Réf.: Proposiciones N.os 230 y 231, pagina 212 del Cuaderno de proposi
ciones. Artîculo 13, apartado 6, del Convenio, 

A propôsito de las solicitudes de reducciôn de la clase contribu
tiva, presentadas en virtud del Artîculo 13, pârrafo 6 (4) del Convenio, 
vease tambien: 

Punto 15,5 del Informe del Consejo, pagina 66 

Documento N.° 5 de la Conferencia relativo a las solicitudes de Nicaragua 
y de la Repûblica Arabe Unida. 

Documento N,° 48 de la Conferencia, relativo a la solicitud de la Repûblica 
Oriental del Uruguay. 
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Resoluciôn N.° 6 de Buenos Aires 

Organizaciôn y financiaciôn de las Conferencias y reuniones. 

Ref.: Pagina 221 del Cuaderno de proposiciones, y 
Resoluciôn N,° 83, modificada, 

V, Examen de las cuestiones relativas a las Publicaciones de la Union: 

Informe del Conse.io. punto 13.6 

Publicaciones de la Union. 

Réf.: Punto 15.6.1 Estructura y contenido del presupuesto anexo de pu
blicaciones y politica de precios. 

Punto 15.6.2 Boletîn de Telecomunicaciones. 

Proposiciôn N.° 302, de Mexico - Resoluciôn relativa a un Diccio-
nario tecnolôgico de los términos utilizados en tele
comunicaciones. 
Documento N.° 54. 

VT. Estudio de las cuestiones relativas al nuevo edificio de la Union: 

Informe del Conse.io. punto 14.1 

Nuevo edificio de la Union. 

Documento N.° .. de la Conferencia, que se publicara ulteriormente. 
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Document N° DT 17-FES 
23 octobre 1959 

COMMISSIOïï D 
COMMITTEE D 
COMISION D 

Quatrième séance - Commission D 

Lundi 26 octobre 1959 à 9h 30 - Salle A 

1, Approbation du compte rendu de la 2èmc séance. 

2. 

3. 

4. 

1. 

2, 

3. 

Discussion générale sur la structure de l'Union (propositions 17° 2 et 3, 
Documents K° 30 et 8). 

Examen dos propositions de caractère particulier relatives à la structure 
de l'Union (propositions 1T° 89, 83, 71 et 76). 

Divers , 

A G E N D A 

Fourth meeting of Committc D 

Monday 26 October, 1959 at 9.30 a.m. - Room A 

Approval of the Report of the 2nd Meeting. 

A général discussion on the structure of the Union (proposais Iles 2 and 3, 
Documents Nos 30 and 8), 

Considération of proposais of a more spécifie kind about the structure of 
the Union (proposais Nos 89, 83, 71 and 76). 

4, Any other business. 

O R D E N D E L D I A 

Cuarta sesiôn de la Comisiôn D 

Lunes,26 de octubre de 1959, a las 9,30 de la maflana - Sala A 

1. Aprobaciôn dc las Actas de la 2a Session. 

2. Examen gonoral de la estructura de la Union (Proposiciones N0S2 y 3, 
Documentos N.OS30 y 8) . 

3. Examen do las proposiciones particulares expresamente relacionadas con 
la estructura do la Union (Proposiciones N 0 6^, 83, 71 y 76). 

Otros asuntos. 

Le Président 
Chairman 
El Présidente 

F. Nicotora 
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PLENIPOTENTIAIRES 23 octobre 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION G 
COMMITTEE G 
COMISION G 

O R D R E D U J O U R 

Quatrième séance - Commission G (Questions de personnel) 

Mardi 27 octobre 1959 à 15 heures - Salle A 

Assimilation des conditions de traitements et indemnités du personnel de 
l'Union à celles du régime commun des Nations Unies. Document N° 77. 

A G E N D A 

Fourth Meeting - Committee G (Personnel Questions) 

Tuesday, 27 October, 1959 at 15.00 hours - Room A 

Assimilation of Union's Staff to U.N, Common System: Salaries and 
Allowances. Document No. 77. 

ORDEN DEL DIA 

4. sesidn - Comisidn G (Cuestiones de Personal) 

Martes, 27 de octubre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala A 

Asimilacién del personal de la Unién al sistema comun de las Naciones 
Unidas: Sueldos e indemnizaciones. Documento N.° 77. 
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GINEBRA, 1959 

GRUPO DE TRABAJO Fl 
(Definiciones) 

LISTA DE DEFINICIONES A EXAMINAR 

Con objeto de facilitar los trabajos de los miembros del Grupo, 
a continuacién se enumeran los términos a examinar: 

1. Definiciones sobre las cuales no se ha presentado nin/yuna proposicién de 
modificacién: 

- Administracién 
- Delegado 
- Observador 
- Delegacién 

Telegramas privados 
- Correspondencia publica 

II. Nuevas definiciones: 

- Organismo responsable (Proposicién N.° 137) 
Consejero (l40) 

- *Senal (143) 
Telegraffa alfabética (267) 
Telegraffa facsfmile (268) 
Servicio telegréfico gênerai (l50) 
Red privada (270) 
Red ptfblica (27l) 

- Conferencia telefénica (l54) 
Con la Confe- ( - Ondas radioeléctricas hertzianas (l60) 
rencia de Ra- ( - Interferencia (163) 
dio comunicacio
nes. 

III. Definiciones objeto de proposiciones de modificacién: 

Représentante (l38) 
Experto (139) Experto U39j 

- Empresa privada de explotacién (l35) 
- Empresa privada de explotacién reconocida (136 y 266) 
- Servicio internacional (l43) 
- *Telecomunicacién (144, 145, 146 y Documento N.° 326 RAD.) 
- ^Telegraffa (l47, 282) 
- *Telefonfa (148 y Documento N.° 326 RAD.) 
- ^Telegrama (l49 y Documento N.° DT 368 RAD.) 

Telegramas, llamadas y comunicaciones telefénicas de Estado 
(151, 269, 152) 
Telegramas de servicio (153) 
Conferencias de servicio (l55) 
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IV. Definiciones que ha de dar la Conferencia de Radiocomunicaciones: 

Servicio mévil (sin modificacién) 
Servicio de radiodifusién (l42, 281) 
Radiocomunicaciones (283, 156, 157) 
Ondas hertzianas (284, 158, 159) 
Ondas radioeléctricas hertzianas (l60) 
Radioelectricidad (285, 161, 162) 
Interferencia (163) 
Interferencia perjudicial (164). 

El Présidente, 

R.Vargues 



CONFERENCIA DE Documento II. ° DT 20-S 
PLENIPOTENCIARIOS 26 do octubî:o~ de' "i959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN F 

ORDEN DEL DÏA 

4-»-_"--,s_cs.ion do la Comision F (Convonio y Reglamento General) 

Miércoles, 28 de octubre do 1959, a las 15 

1. Informe dc la 3.c sesion (si se ha publicado) 

2. Proposiciôn dol Grupo do Redacciôn anexo al Informe de la 5.a sesion 
(si se ha publicado) 

5. Continuaciôn del estudio do las proposiciones sobre el Convenio: 

Artîculo 1.° 

Proposiciôn N.° 6 de Suecia (enmendada por Doc. 45) Pag. 4 (postergada) 

Proposiciôn N.° 299 de Mexico (postergada) Documento N.° 43 

Artîculo 5.° 

Proposiciôn N.° 304 do Polonia Documento N.°- 73 

Proposiciôn N,° 298 de Mexico Documento N.° 42 

Artîculo 9.° 

Parrâfo 2: Intervalos entre reuniones de conferencias plenipoten-
ciarias: resoluciôn Comioion F on su 3. sesion. 

Parrâfo 3: Proposiciones N.oS 96 y 97 Pagina 73 

Artîculo 10.° 

Proposiciôn 98 y 99 Pagina 74 Rev.l 
" 255 " 74.1 ' 

100, 101, 256 r " 75 Rov.l 
(cn suspenso hasta aue Comision D resuelva sobre estructura de la 
I.F.R.B.) 

Proposiciôn 102, 103, 105 Pag. 76 Rev.l, 77 y Doc. 57 
" 106 '» 78 
" 107, 108, 109 " 78, 79, 80 

Artîculo 11.0 

Proposiciôn 110 Pag. 82 

4. Otros asuntos, 
El Présidente 
O.N. Carli 
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PLENIPOTENCIARIOS 27 de octubre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION E 

ORDEN DEL DIA 

4.a sesiôn de la Comisiôn E 

Jueves, 29 de octubre de 1959, a las 3 de la tarde, Sala A 

1. Aprobaciôn del informe de la 3.a sesiôn (si se ha publicado). 

2. Mandato de la Comisiôn (véase el Anexo l). 

3. Lista de los asuntos que ha de examinar la Comisiôn (véase el Anexo 2), 

4. Asistencia técnica (continuaciôn del debate). 

a) Participaciôn en el Programa ampliado (Capitulo 9 del Informe 
del Consejo de Administraciôn y Documentos N.°s 62, 63, 64, 66, 
73 y 74). 

i) Discusiôn gênerai. 

ii) Administraciôn del programa de la U.I.T. (Documento N. ° 12). 

iii) Imputaciôn de los gastos de administraciôn y de ejecuciôn 
(Punto 14.4 del Informe del Consejo de Administraciôn). 

b) Condiciones de participaciôn en las actividades del Fondo Especial 
de las Naciones Unidas (Punto 14.5 del Informe del Consejo de Admi-
nistraciôn y Documento N.° 13). 

c) Actividades de Asistencia técnica inhérentes a la U.I.T. (Punto 
9.5 del Informe del Consejo de Administraciôn y Documentes N.* 11, 
73 y 74 y Proposiciones N.os 59, 239 y 276), 

Nota: En el Anexo 3 figura la declaraciôn hecha por el Sr. J. Persin en 
la 3.a sesiôn de la Comisiôn. 

El Présidente de la Comisiôn E, 

Francis Coït de Wolf 

Anexos; 3 
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A N E X O 1 

MAUDATO DE LA COMISION E 

Examinar las cuestiones que figuran a continuaciôn y presentar 
a la sesiôn plenaria los proyectos de décision o de recomendaciôn apropia
dos: 

a) Relaciones con las Naciones Unidas, instituciones especializadas 
y demâs organizaciones internacionales; 

b) Participaciôn de la U.I.T. en el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica y en las actividades del Fondo Especial de las Naciones 
Unidas; 

c) Actividades de Asistencia Técnica inhérentes a la U.I.T. dentro 
de los limites del Convenio y de sus reglamentos anexos. 
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A N E X O 2 

CUESTIONES QUE IIA DE EXAMINAR LA COMISION E 

1. Relaciones con las Naciones Unidas (puntos 8.1 y 14.3 del Informe del 
Consejo de Administraciôn y Documento N.° 8). 

2. Relaciones con las instituciones especializadas (Secciôn 8.2 del Informe 
del Consejo de Administraciôn). 

3. Relaciones con otras organizaciones internacionales (Puntos 1,7 y 8.3 del 
Informe del -Consejo de Administraciôn). 

4. Asistencia Técnica 

a) Programa Ampliado (Capitulo 9, punto 14.4 del Informe del Consejo 
de Administraciôn y Documentes N.°s 12, 62, 63, 64, 66, 73 y 74). 

b) Fondo Especial (Secciôn 14.5 del Informe del Consejo de Adminis
traciôn y Documento N.° 13). 

c) Actividades inhérentes a la U.I.T. (punto 9.5 del Informe dol Con
sejo de Administraciôn y Documentos N.°s 11, 73 y 74, Proposicio
nes N.°s 59, 239 y 276). 

5. Resoluciones N.os 25, 26, 27, 28 y Recomendaciôn N. ° 2 de Buenos Aires. 
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A N E X O 3 

LA ASISTENCIA TECNICA 

M^J_kL__ÇONJPJ^NCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

La Asistencia Técnica, especialmente en el campo de las teleco
municaciones, es un tema de los mas interesantes, pero trmbién de los mâs 
complejos y, en cl momento en que van a oxponerso ante esta Conferencia sus 
aspectos fundamentales, considerô conveniente definirla con la mayor exacti
tud posible, es decir, recordar sus principios y precisar su alcance. Inten
tai tranbien en primer lugar, con la venia de la Presidencia, explicar en que 
consiste la Asistencia Técnica. 

6.Quo es la Asistencia Técnica? 

La expresiôn "Asistencia Técnica a los paises insuficientemente 
desarrollados", consagrada hace ya una década en los medios internacionales, 
no es do las mâs felices por cuanto no refleja exactamente el propôsito de 
la gran empresa desarrollada bajo la égida de las Naciones Unidas, y podrir 
llcunarse mâs correctamente "Cooperaciôn internacional para el desarrollo 
econômico". Es évidente que esta empresa esta encaminada en primer lugrr D 
aportar una ayuda tecnica a los paises que estân todavia insuficientemente 
equipados en ciertos ermpos, pero sus objetivos tienen de hecho mucho mayor 
alcance, ya que tienden a mejorar las condiciones econômicas y sociales de 
todos los paises del mundo, incluidos aquellos que, actualmente se conside
ran, a veces, como suficientemente desarrollados. 

, Seci c ? m o ^ese, seguiremos utilizando la expresiôn "Asistencia 
Técnica pero, ademâs de acompanarla de la expresiôn "paises insuficiente
mente equipados", con preferencia a la de "paises insuficientemente desarro
llados , debemos tener présentes las consideraciones siguientes: 

1) La Asistencia Técnica no esta concobida como una obra do caridad 
sino como un esfuerzo gênerai de cooperaciôn en interés de todos; 

2) Si bien el funcionamiento de la Asistencia Tôcnica es tal que 
puede, en ciertos aspectos, establecerse una diferencia entre 
paisos que dan y paîses que reciben, no debe perderse de vista 
que la mayoria de los paisos pueden al propio tiempo ser donan
tes y recibientes; 
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3) La finalidad de la Asistencia Técnica es extender y normalizar 
las técnicas de toda indole (comprendidas a menudo, las técnicas 
administrativas), a fin de que, segdn una expresiôn aparentemen
te paradôjica pero en este caso muy apropiada, "ayudar a ciertos 
paises a que se ayuden"; por consiguiente, la Asistencia Técnica 
no tiene, en absoluto, carâcter de manâ providencial ni es tampo
co, para expresarse mâs prosaicamente, una fuente de capitales 
al alcance de los paises menos favorecidos: al contrario, para 
obtener provecho de ella, los paises insuficientemente equipados 
deben hacer grandes esfuerzos e incluso, frecuentemente, sacrifi
cios, 

La Asistencia Técnica en materia de telecomunicaciones 

Después de estas consideraciones de orden gênerai, intentaré ex
poner a grandes rasgos la Asistencia Técnica en el ambito de las telecomuni
caciones, Sôlo me referiré a las ideas générales y a los principios que me
recen la atenciôn de esta Conferencia, Los detalles de los mecanismos, por 
lo demâs muy complejos, del Programa Ampliado de Asistencia Técnica y del 
nuevo Fondo Especial de la3 Naciones Unidas, se han descrito^en documentos 
que estân a la disposiciôn de todos los delegados, y no sabria como encare
cer a las delegaciones que deseen tener informaciones complétas sobre ciertos 
procedimientos o ciertos proyectos, que âprovechen su estancia en Ginebra pa
ra ponerse en relaciôn con la Secretaria, 

El concepto de Asistencia Técnica en materia de telecomunicacio
nes, no es nueva. Surgiô con la propia U.I.T., y ha evolucionado con el des
arrollo de la organizaciôn. En efecto, desde las primeras conferencias te
legraficas internacionales, los paises se comprometieron a un intercambio de 
informaciones sobre los progresos quo pudieran realizar en la técnica tele
grafica. Mâs adelante, ademâs de la necesidad de normalizar las caracteris
ticas générales de los equipos de telecomunicaciôn, se impuso la necesidad 
de una ayuda mutua para que progrosara mâs râpidamente, en interés de todos, 
el desarrollo de las redes nacionales y de los medios de interconexiôn. ^ ̂  
De ahi nacieron los C C I . , y uno de los mejores ejemplos de la cooperaciôn 
ahora llamada habitualmente "Asistencia Técnica", lo constituye probablemen
te la realizaciôn de la red telegrafica y telefônica europea. 

La Asistencia Técnica, pues, en materia de telecomunicaciones, no 
sôlo forma parte del Programa Ampliado y del Fondo Especial de las Naciones 
Unidas, sino también de las actividades normales de la U.I.T. El problema 
principal que se plantea a esta Conferencia es asegurar que la Organizaciôn 
responde perfectamente al conjunto de las necesidades que se presentan ac
tualmente, es decir, tener en cuenta la evoluciôn de la técnica y las con-
cepeiones modernas de la cooperaciôn internacional. 

La primera cuestiôn que se plantea, por consiguiente, es conocer 
las necesidades de los'paises insuficientemente equipados en la esfera de 
las telecomunicaciones. 
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Las necesidades de Asistencia Técnica 

Gran numéro de personalidades aquf reunidas - principalmente los 
delegados de los pafses insuficientemente equipados - estén mes califica-
das que yo para exponer las necesidades de Asistencia Técnica en el émbito 
de las telecomunicaciones. Sin embargo, puesto que hasta ahora no se ha 
publicado ningiîn documento sobre esta cuestién, quizé se me autorice a ex
poner las conclusiones a que ha llegado la experiencia de la Secretarfa con 
respecto a la participacién dc la Unién en el Programa Ampliado de Asisten
cia Técnica. Para determinar las necesidades de Asistencia Técnica es ne
cesario, en mi opinién, referirse a las condiciones générales en que se 
desarrollan las telecomunicaciones. 

El desarrollo de las telecomunicaciones plantea cuatro tipos de 

problemas: 

l) Los que se relacionan con la definicién de los medios de teleco-
municacién necesarios a cada pafs, teniendo en cuenta su situa-
cién geogréfica, econémica, sus condiciones sociales, etc, ; 

2) Los problemas de planiïicacién, os decir, los relacionados^con 
el establecimiento de los planes de las redes y de las instala
ciones que habré que realizar efectivaaentc; 

3) Los dc la formacién del personal indispensable para la mantenen
cia y explotacién de las instalaciones proyectadas; 

4) La financiacién de los planes. 

Creo que hay que dejar de lado problemas que ciertos pafses pue
den considerar de mâxima importancia pero que, en realidad, no constituyen 
ma-s que uno de los aspectos de los problemas de orden gênerai que acaoo de 
enumerar. He refiero principalmente al establecimiento de centros de inves-
tigacién - que pueden ir ligados a la planificacién y a la creacién de in
dustrias de telecomunicaciones - que pueden tomarse en consideracién bajo 
el aspecto de la financiacién do los planes. 

Evidentemente, no todos los problemas de orden gênerai planteados 
por el desarrollo de las telecomunicaciones y que pueden resumirse como el 
"estudio de los medios necesarios de telecomunicaciones, planificacién, 
formacién de personal y financiacién" se presentan en todos los pafses ni 
en la misma forma. De ahf que algunos pafses sélo se enfrenten con proble
mas de financiacién. 

Indicado el resumen del conjunto dc los problemas que se presen
tan, creo conveniente recordar ahora cuâles son los medios de ayuda mutua 
internacional que permiten actualmente facilitar su solucién. 

Medios de ayuda mutua existentos 

Aunque menciono aquf tan solo para recordarlas, las medidas de 
ayuda bilatéral de valor tan considérable en el campo de las telecomunicaciones 
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pero con respecto a las cuales la Secretarfa no tiene précticamente ninguna 
informacién, no me referiré mes que a los medios de ayuda mutua internacio
nal existentes bajo la égida de las Naciones Unidas y de la U.I.T. 

Dichos medios comprenden: 

- El Programa Ampliado de Asistencia Técnica, 

- El Fondo Especial de las Naciones Unidas, 

- Las empresas internacionales de financiacién, y 

- Los medios propios de la U.I.T. 

Daré algunas indicaciones sobre estas cuatro posibilidades en re-
lacién con las necesidades de Asistencia Técnica a que me hc referido ante
riormente. 

El Programa Ampli_adp__d_c Asistencia Técnica permite la obtencién 
de ayuda en forma de misiones de expertos, de la concesién de becas y del 
suministro de material'dc ensenanza. Esté muy indicado para los pafses 
que deseen: 

- Procéder al estudio gênerai dc sus nocesidades en una o varias 
ramas de las telecomunicaciones; 

- Preparar planes dc redes o de instalaciones; 

- Organizar la formacién profesional do su personal. 

En el informe del Consejo de Administracién se resumen las acti
vidades de la U.I.T. en este aspecto. No las comentaré aquf. 

El Fondo Especial de las Naciones Unidas fue creado para favore
cer la preparacién de las inversiones financieras en esferas que presentan 
un interés indudable desde cl punto de vista. del desarrollo econémico, como 
indudablcmente la de las telecomunicaciones. Interviene en la fase de las 
"preinversiones", es decir para efectuar los estudios necesarios a la pre
paracién do los proyectos de inversiones. Del mismo modo que el Programa 
Ampliado, actua mediante misienes de expertos, la concesién de becas y el 
suministro dc material de ensenanza. 

Las empresas internacionales de financiacién comprenden cl Banco 
Internacional para el desarrollo econémico y un organismo quo se le ha aso
ciado recientemente: la Sociedad Financiera Internacional que administra 
capitales privados. Se proyecta, ademés, la creacién de una Sociedad de 
desarrollo internacional cuya finalidad serfa la de efectuar préstamos con 
especiales facilidades de reenbolso. 

Las cuestiones dc financiacién deben dejarse, claro cs, entera
mente a la libre apreciacién dc los pafses interesados en ejercicios de su 
plena soberanfa, por lo que ni las autoridades del Programa Ampliado o del 
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Fondo Especial, ni la U.I.T. pueden intervenir cn este asunto, pero los 
pafsos que deseen recurrir a empréstitos exteriores no deberfan olvidar que 
la acogida que se dé a sus planes 3eré tanto mes favorable cuanto mejor és
tos hayan sido estudiados con la ayuda de expertos internacionales, facili
tados, por ejemplo, por ol Programa Ampliado de Asistencia Técnica o por el 
Fondo Especial dc las Naciones Unidas. 

Los medios de ayuda mutua propios de la U.I.T. estén relacionados 
con las actividades normales do los diferentes organismos. Concicrnen esen
cialmente a las cuestiones de planificacién y formacién profesional. 

En la Secretarfa General so ha organizado, en cumplimiento de 
instrucciones del Consejo de Administracién, un servicio de intercambio de 
manuales técnicos y dc pelfculas mediante catélogos publicados con destino 
a todas las administraciones. Se aprovechan, ademés, todas las ocasiones 
que se presentan para recomendar el intercambio de especialistas tal como 
se infiere de la Resolucién N.° 363 del Consejo de Administracién, relativa 
a la cooporacién cicntffica y técnica en el campo de las telecomunicaciones. 

Sin duda, algunas de las actividades de la I.F.R.B. tienen caréc-
ter de Asistencia Técnica. 

Nadie ignora, cn fin, el papel desempefiado por los C C I . cn ol 
intercambio dc conocimientos técnicos y en cuestiones de planificacién, 
El mismo Consejo dc Administracién ha afirmado que los pafses que deseen 
obtener Asistencia Técnica en la esfera dc las telecomunicaciones deben 
buscarla en primer lugar cn cl sono de los C C I . 

Conclusion 

Como conclusién a estas consideraciones générales sobre la Asis
tencia Técnica, espero me autorice usted, Sr. Présidente, a mencionar las 
cuestiones que a esto respecto parece tener que examinar la Conferencia do 
plenipotenciarios. 

En primer lugar, la Conferencia desoaré seguramente pasar revista 
a las actividades dc la Unién cn relacién con ol Programa Ampliado dc las 
Naciones Unidas y, en caso necesario dar instrucciones al Consejo de Admi
nistracién y a la Secretarfa. A este respecto, por lo monos dos cuestiones 
requieren decisiones de la Conferencia: 

a) Una proposicién del Secretario General ad intérim encaminada a 
que la Unién se haga cargo de la administracién compléta dc su 
programa, en cuyo caso deberfa ponerse fin al Acuerdo provisional 
concertado con las Naciones Unidas; la cuestién se présenta cn 
cl Documento N.° 12; 

b) La Resolucién del Consejo Econémico y Social relativa a la imputa-
cién do-los gastos administratives del Programa Ampliado, que fi
gura en cl punto 14.4 del Informe del Consejo a la Conferencia de 
plenipotenciarios. 



Anexo 5 al documento N,° DT 21-S 
Pagina 9 

En segundo lugar, la Conferencia deberâ pronunciarse sobre las 
condiciones de participaciôn de la U.I.T, en las actividades del Fondo 
Especial de las Naciones Unidas. La cuestiôn se présenta en el Documen
to N.o 13. 

Por dltimo - y esta serâ seguramente la parte mâs importante de 
su labor - la Conferencia desearâ sin duda asegurarse de que la organiza
ciôn y las activida. es de la Union en I03 prôximos afios tendrân en cuenta 
la importancia que présenta la Asistencia Técnica. Con respecto a este 
Ultimo punto, se tratarâ especialmente de efectuar una révision de las ac
tividades de los diversos organismos y, sin prejuzgar las ideas ni las in
tenciones de las diversas delegaciones, séamc permitido afirmar: 

- Que un servicio de Asistencia Técnica perfectamente concebido, 
bajo la autoridad de un Secrotario General revestido de las mâs 
amplias responsabilidades en esta esfera, puede resultar extre-
mamente eficaz; 

- Que, en lo que se refiere a las actividades de la I.F.R.B., 
numerosos paises tienen gran necesidad dc Asistencia Técnica 
en materia de utilizaciôn de las frecuencias; 

- Que ciertas actividades de los C C I . podrian oriéntarse de 
una forma mâs directa hacia la Asistencia Técnica. 

Todos los problemas que acabo de mencionar se sitdan dentro de 
los limites de la organizaciôn y legislaciôn actuales que rosultan, por una 
parte, del Convenio de Buenos Aires y, por la otra, do las réglas y proce
dimientos del Programa Ampliado de Asistencia Técnica y del Fondo Especial. 

No séria normal, sin embargo, terminar un examen gênerai de los 
problemas de Asistencia Técnica sin preguntarse si, a semejanza de la mayor 
parte de las instituciones especializadas de las Naciones Unidas, la U.I.T. 
no podria poseer, en relaciôn con su modesto presupuesto, un programa pro
pio de Asistencia Técnica comparable, por su espiritu y su funcionamiento, 
al Programa Ampliado de las Naciones Unidas, es decir, que se basarâ, en 
primer lugar, en un sistema de contribuciôn voluntaria. Pero sôlo los 
Gobiernos representados en la presente Conferencia tienen autoridad para 
emitir una opinion a este respecto. 

Ruego al Sr. Présidente que me disculpe por mi intervenciôn excesi
vamente larga, y acaso tal vez, "por haber c'icho demasiado". Pero he re-
flexionado mucho acerca de estos problemas y he encontrado tanto entusiasmo 
cerca de las personas con las cuales he tenido ocasiôn de cambiar impresio-
nes - ya sean représentantes de las administraciones, o bien funcionarios de 
la Union, expertos contratados por nosotros o becarios admitidos bajo nues
tros auspicios - que tengo la convicciôn de que la Asistencia Técnica se 
ha convertido en una de las principales razones de existencia de la U.I.T, 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N. DT 22-S 
27 de octubre de 1959 

COMISION D 

ORDEN DEL DÎA 

5_._cl sesion - ComisionJ) 

Jueves, 29 de octubre do 1959, a las 9,30 do la maflana - Sala A 

1. Informes de las 3/ y 4.° sesiones (Documentos N. 79 y 97) 

2. Discusiôn général sobre la estructura de la Union (Documentos N.0S 80, 83 
y 90)0 

3. Examen de las proposiciones de carâcter ospccial relativas a la estructura 
do la^Uniôn - Articulo 4 - (Proposiciones N.°S 89, pagina 683 83, pagina 63 
71, pagina 55, y 76, pagina 58 Rev. 2)„ 

4. Proposiciones relativas a-la composiciôn dol Consejo de Administraciôn y a 
su elecciôn - Articulo 5 - (Proposiciôn N.° 241, pagina 17 Rev.l, y 
Documentos N. 21, 30, 53 y 27. 

5. Otros asun tos . 

El Présidente, 

F. Nieotera 
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2. Divers 
Any other business 
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Le président 
Chairman 

El Présidente 

O.N. Carli 



CONFERENCE DE Document N° DT 25-FES 
PLENIPOTENTIAIRES 29 oc tobre 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION G 
COMMITTEE G 
COMISIÔN G~* 

La séance de la Commission G (Commission du personnel), prévue le 
vendredi 30 octobre 1959, à 9 heures, est annulée. 

The meeting of Committee G - Personnel Questions - scheduled 
for 09.30 hours on Friday 30 October 1959, is cancelled. 

Queda anulada la sesiôn de la Comisiôn G (Cuestiones de personal) 
prevista para el viernes 30 de octubre, a las 9,30 de la manana. 



P T S S S S S S Î A ™ - Document N° D ^ i ^ S 
PLENIPOTENTIAIRES 2 9 o c t o b r e 1 9 5 9 

GENEVE, 1959 

COMMISSION D 
CÇMIITTEE D * 
COigSION D * 

O R_D R E D U J O U R 

Sixième séance - Commission D 

Vendredi 30 octobre 1959, à 9 h. 30 - Salle D 

1. Approbation du compte rendu de la 4ème séance (Document N° 97). 

2. Propositions relatives à la composition du Conrseil d'adninistration et à 

NOS ,6nGCS°n« Af^e 5 " ( P r ° P ° s o t i o n N ° 2 ^ Page 17 Rev.l; Documents *' '*»-'-> -'O, JJ et 27 )m 

3 . Divers. 

A G E N D A 

Sfatfa Meeting - Comr.iit.t.fift J) 

Friday, 30 October 1959, a t 9.30 a.m, - Room A 

1. Approval of the Sunmary Record of the 4-th meeting (Document No, 97). 

2. Proposais r e l a t ing to the membership of the Ac^iiinistrative Council and 
the élect ion of i t s members - Art ic le 5 (Proposai No. 241, page 17 Rev. i-
Documents Nos. 21, 30, 53 and 27). 

3 . Any other business. 

O R D E N D E L D U 

Viernes, 30 de octubre de 1959, a las 9,30 de'la manana - Sala A 

1. Info nue de la 4»a sesion (Documento N.° 97). 

2. Proposiciones relativas a la conposicion dol Consejo de Aâninistraciôn 
y a su elecciôn - Articulo 5 - (Proposicio'n N. ° 24-1, pa'-ina 17 Rev. 1, 
y Documentos N.os 21, 30, 53 y 27. ' 

4» Otros asuntos. 

Le Président : 
The Chairman : F. Nicotera 
El Présidente : 



CONFERENCE DE 
PLENIPOTENTIAIRES 

GENEVE, 1959 

Document N'? DT 27-FES 
30 octobre 1959 

COMMISSION D 
COMKETTEE D 
CSSSISTD" 

O R D R E DU J O U R 

Septième séance - Commission D 

Lundi, 2 novembre 1959, à 9 h. 30 - Salle A 

1. Propositions r e l a t ives à l a composition du Conseil d 'administrat ion et à 
son élect ion - Article 5 - (Proposition N ° 241, page 17 Rev. 1 | Documents 
N o s 21, 30, 53, 27, 103). 

2. Divers. 

A G E N D A 

Seventh Meeting - Committee D 

Monday, 2 November 1959, at 9.30 a. m. - Room A 

1. Proposais relating to the membership of the Administrative Council and the 
élection of its members - Article 5 (Proposai No. 241, page 17 Rev. 1| 
Documents Nos. 21, 30, 53, 27, 103). 

2. Any other business. 

O R D E N D E L D Ï A 

7. sesiôn - Comisiôn D 

Lunes, 2 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la mafîana - Sala A 

lr Proposiciones relativas a la composiciôn del Consejo de Administraciôn y a 
su elecciôn - Articulo 5 - (Prooosiciôn N.° 241, pagina 17 Rev, 1, y Docu
mentos N.os 21, 30, 53, 27, 103). 

2. Otros asuntos. 

Le Président: 
The Chairman: F. Nicotera 
El PrésidenteÎ 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Docunento N 
Documento N 

I. ° DT 28-S (CP) 
f.,° DT,660-S(CAR.; 

30 de octubre de 1959 

CONFERENCIA ADMINISTR-1TIVA 
DE RADIOCOMUNICACIONES 

GINEBRA, 1959 

GRUPO DE TRABAJO C2 
GRUPO DE TRABAJO 3B 

GASTOS REALIZADOS HASTA EL 20 DE OCTUBRE DE 1959 Y EVALUACION 
APROXIMADA DE LOS GASTOS DE LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES 

DE TELECOMUNICACIONES (GINEBRA, 1959) 

En Anexo, tengo el honor de presentar la situaciôn de los gastos 
realizados hasta el 20 de octubre de 1959, y la evaluaciôn de los gastos 
de las Conferencias Internacionales de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 

En lo relativo a los cuadros adjuntos, llamo la atenciôn del Grupo 
de trabajo sobre los siguientes puntos: 

1, Segun lo dispuesto en el ArtIculo 37, pârrafo la), iii) del Regla
mento financiero de la Unidn, se han completado los cuadros 1, 2 y 3 del 
Anexo con la indicaciôn de los intereses que han de abonarse al Gobierno de 
la Confederaciôn Suiza por las sumas anticipadas para estas categorias de 
gastos, 

2, Como el adjunto cuadro 4, que se refiere al presupuesto gênerai de 
las Conferencias Internacionales de Telecomunicaciones, comprende actualmente 
las evaluaciones suplementarias de gastos derivados de las decisiones de las 
Conferencias, relativas a la reproducciôn tipogrâfica de las Actas finales 
de las dos Conferencias, y equipos que utilizan una séptima sala de reuniones 
con interpretaciôn simultânea. 

El Secretario de las Conferencias, 

Gerald C, Gross 

Anexos: 6 cuadros. 
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A N E X O 

1. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA SECRETARIA GENERAL 

SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

Art. I. Gastos de Personal 
.1 Servicios administrativos 
.2 Servicios linguîsticos 
.3 Servicios de reproducciôn 
.4 Seguros 

Art. II. Gastos de locales y material 
.5 Locales, mobiliario, mâquinas 
.6 Producciôn de documentos 
.7 Suministros y gastos générales de oficina 
.8 Interpretaciôn simûltanea y otros 

equipos técnicos 
.9 Imprevistos 

Art. III. Gastos de tesoreria 
.10 Intereses por las sumas anticipadas.. 

Gastos de carâcter excepcional 

Art. VI. Traba.ios preparatorios 
.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 

(Cuaderno de proposiciones) 

Presupuesto 

1958 - 1959 

. 780,35 

132,30 

328.882,85 

329.795,50 

Gastos 

hasta el 30 de 
octubre de 1959 

780,35 

132,30 

420.931,19 

421.843,84 

Evaluaciôn de 

gastos 

12.200,-

12.200,-

l 
T O T A L 

780,35 

12.332,30 

420.931,19 

434.043,84 
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2.. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA I.F.R.B. 

SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

Art. !.. Gastos de Personal 
.1 Servicios administrativos 
.2 Servicios lingiiisticos . 
.3 Servicios de reproducciôn 
. 4 Seguros -

•krt. II. Gastos de locales y material 
..5 Locales, mobiliario* mâquinas ........ 
.6 Producciôn de documentos 
.7 Suministros y gastos générales de ofi

cina 
.8 Interpretaciôn simultânea y otros 

equipos técnicos 
.9 Imprevistos 

Art. III. Gastos de tesoreria 
.10 Intereses por las sumas anticipadas ... 

Gastos de carâcter excepcional 

Art» VI. Traba.ios preparatorios 
.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 

Presupuesto 1 

1955 - 1959 

300.899,20 

30.218,35 i 

16.286,05 

66.781,79 

414.185,39 
T • . . -

Gastos 

hasta el 30 de 
octubre de 1959 

284.537,30 

37.447,50 

i 
| 

16.286,05 

70.563,54 

408.834,39 

Evaluaciôn de 

gastos 

-

-

18.400,-

18.400,-

i i 

T O T A L 

284.537,30 *) 

37.-447,50 **) 

34.686,05 

70.563,54 

427.234,39 

*) Sôlo para seis meses (enero a junio de 1959). A partir del 1.° de julio de 1959, vease "Ayuda para trabajos 
. , técnicos". Cuadro 5. 

**) Cubierto por la transferencia de crédito de la partida 1. 
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3. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA SECRETARIA GENERAL 

Situaciôn en 20 de octubre de 1959 

Art, I. Gastos de Personal 

.1 Servicios administrativos . . . . . . . 

.2 Servicios linguîsticos 

.3 Servicios de reproducciôn 

.4 Seguros • * . , . 

Art. II. Gastos de locales v de material 

•5 Locales, mobiliario, mâquinas 
,6 Producciôn de documentos 
.7 Suministros y gastos générales de oficina 
.8 Equipo de interpretaciôn simultanea y demas 

instalaciones técnicas * 
.9 Imprevistos 

Art. III. Gastos de tesoreria 

.10 Intereses por las sumas anticipadas . . . 

Gastos de caractor excepcional 

Art. VI. Traba.ios preparatorios 

.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes (Cuadernos de 
proposiciones e Informe del Consejo de Administraciôn) 

Presupuesto 
1959 

146.300,— 

146.300,— 
Er—-_====:•_:. „ :==_:___:=_;___: 

— - * - • 

Gastos hasta 
el 20 de octubre 

de 1959 

105.491,55 

105.491,55 

Evaluaciôn de 
gastos 

3.400.— 

3.656,90 

7.056,90 

Total 

3.400,— 

109.148,45 

112.548,45 
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4. CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

Articulos y partidas 

Art. I. GASTOS DE PERSONAL 

.1 Servicios administratives! 
Secretaria 
Servicios administrativos 
Servicio de delegados. 
Seivicio de documentos 
Ujieres y mensajeros . 
Informaciôn y prensa . 
Personal diverso • . • 
Gastos de viaje (Con
trataciôn) 

Hora s extraordinarias. 
Compens.gastos suple. 
Varios . . . 

.2 Servicios linguîsticos 
Servicio de interprètes 
y salas . . . . . . 

Traductores . . . . . . 
Taquimecan.y mecanog. 
Operadores. técnicos. . , 
Gastos de viaje (Con
trataciôn) * . . . . , 

Horas extraordinarias 
Compens.p.gastos suple. 
Varios • •• • 

PRESUPUESTO 

289.000,-

289.000,. 

1.442.000,-

1.442.000,-

Gastos 
hasta el 
20.10.59 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

17.891,75 
8.069,85 
21.007,40 
33.294,05 
25.308,25 
14.416,05 
9.905,55 

1.797,— 
6.126,60 
201,75 

Prévision 
para fut. 
contratos 
eventuales 

138.018,25 

335.002,90 
147.906,65 
104.345,05 
17.797,45 

14.511,— 
5.319,95 
339,20 
39,90 

26.912,— 
6.920,— 
16.192,— 
36.437,— 
27.060,— 
30.203,— 
15.170,— 

4.680,— 
12.000,— 
3.500,— 
1.907,75 1Q.000,-

180.981,75 

625.262,10 

305.167,— 
142.425,— 
100.124,— 
22.120,— 

11.590,— 
14.500,— 
17.000,— 
1.811,90 

10.000,-

614.737,90 

100.000,-

100. OÔO,-

T O T A L 

Transferencia de créditos 

de partida 
a partida 

44.803,75 
14.989,85 
37.199,40 
69.731,05 
52.368,25 
44.619,05 
25.075,55 

6.477,— 
18.126,60 
3.701,75 
11.907,75 

329.000,— 

de articulo 
a articulo 

8 

S A L D O 

+ 40.000,-

640.169,90*) 
290.331,65 
204.469,05 
39.917,45*) 

26.101,— 
19.819,95 
17.339,20 

101.851,80 

1.340.000,—|- 50.000,-

*) Veânse las notas en la pagina 8 

- 50.000,- + 2.000,-



Articulos y rubricas 

•3 Servicios de reproducciôn 
Roneograf ia • • •. » ...•••• 
Dibuj antes ••....••....• 
Gastos de viaje (Contr.) 
Horas extraordinarias... 
Compens•Gastos supl..... 
Varios 

•4 Seguros 
Contribuciôn a la Caja 

de seguros •••• 
Otros seguros 

PRESUPUESTO 

133.750.— 

133.750.--

18.000.— 

18.000.— 

Art.II GASTOS DE LOCALES Y DE MATERIAL 
• 5 Locales tmobiliario «mâquinas 

Locales - Alquileres 
Locales - Acondionam. 
Mobiliario 
Mâquinas 

j.6 Producciôn de documentos 
Papel c i c l o s t i l o 
Clisés • 
Tinta y demas material 
para roneo 
Trabajos de impresiôn.. 
Actas finales C.A.R.... 
Actas finales C.P. .... 
Varios 

265.000.— 

265.000.— 

250.000.— 

Gastos 
hasta el 
20.10.1959 

40.556,85 
7.128,35 

8.199*,95 
1.075.— 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

A. 

56.960,15 

3.277,05 
337,20 

3.614,25 

83.870,90 
18.580,65 
3.571,75 

N7.172,40 
113.195,70 

96.023,40 
4.603,50 

9.076,25 
24.782,35 

250.000.— | 134*485,50 

41.934.--
5.310.— 

mm ^ M 

18.000.— 
8.000.— 
1.795.85 

75.039,85 

4.500.— 
8.885,75 

13.385,75 

155.630.— 
20.300.— 

6.430.— 
19.444.30 

201.804,30 

39.000.— 
9.975. - -

6^500.— 
17.000.— 

140.000.— 
46.700.— 
18.339,50 

- 5 - ^ 
Provision 
para fu t . 
contratos 
eventuales 

10.000.— 
10.000.— 

277.514,501 

T O T A L 

82. 490), 85 
12.438,35 

26.199,95 
9.075.— 

11.795,85 
142.000.— 

7.777,05 
9.222,95 

Transferencia 
de partida 
a partida 

•frlO.000.— 

17.000.— 

239.500,90^-) 
38.880,65 
10.001,75 
26.616,70 
315.000.— 

135.023,40 
14.578,50 

15.576,25 
41.782,35 
140.000.— **) 
46.7OO.—**) 
18.339,50 

422.000,— + 4.000.— 

de. créditos 
de articulo 
a articulo 

S A L D O 

8 

* 1.750.— 

* 1.000.— 

50.000.— 

- 158.000.— 

*) y **) Veanse las notas en la pagina 8. 



/ 
Articulos y rubricas 

Gastos 
PRESUPUESTCl hasta el 

20.10.1959 

•7 Suministros y gastos générales de_ oficina 
Suministros de oficina .., 23.342,45 
Transportes en la 
localidad j 2.001,25 
Gastos de transportes 
de materiales 
idem - coche U.I,T..... 
Franqueos 
Telegramas 
Teléfonos 
Gastos de enfermer ia .... 
Varios •• 

60.000,— 

60.000,—: 

3.066,50 
363,95 
259,70 
856,55 

1.839,65 
255. 

4.659*,60 

36.644,65 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

4 

9.850,— 

2.660,— 

5.000,— 
8.257,— 
600,— 
500,--

8.950,— 
245,--

13.293,35 

49.355,35 

- 6 -
Provision 
para fut. 
contratos 
eventuales 

!*8 Equipo de interpretaciôn simultanea v demas instalaciones técnicas 

••00"| 140.000,—j I.I.S. - U.I.T.. 
I.I.S. - Otros • 
Varios B • • • e * o « o o o o é 

i »9 Imprevistos ........... 

! Art. III GASTOS DE TESORERIA 
; .10 Intereses por las sumas j 
: anticipadas 

Presupuesto aprobado por_el 
| Conse.io _de_ Ap^i^sJ^oxipn 
! en su 14.a reunion ........ j2.667.750,— 

140.000,— 

20.000,— 

50.000,— 

7.200,70 
1.830,— 

822,65 
9.853_,35 
4.373,80 

6,15 

U22 .413 ,90 

81.000,— 
11.750,— 

7.396,65 
ioq.146,65 

15.626,20 

39.993,85 

1.^8.586,10 120.000,— 

T O T A L 

33.192,45 

4.661,25 

8.066,50 
8.620,95 

859,70 
1.356,55 

10.789,65 
500.— 

17.95^,95_ 

86.000.— 

Transf ereiaoia de crédi tos 
de partida 
a partida 

A L D 0 

26.000,-

88.200,70 
13.580,—*) 

.-_&.2i9j30 
110.000,--
20.000,— 

40.000,— 

2.831.000,--

-30.000,— 

"V" 

i- 10.000,-

-143.250,. 

( Suma y sigue) 

*) Veanse las notas en la pagina 8 
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Suma anterior 

Presupuesto aprobado por el 
Conse.io de Administraciôn 
en su 14.a réunion 

Importe indicado por el Se
cretario General ad intérim 
al Consejo de Administra
ciôn como gastos suplementa
rios eventuales originados 
por la impresiôn tipogrâfi-
ca de las Actas finales de 
la Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicaciones, 
asi como también para equi-
par y utilizar una séptima 
sala de sesiones con inter
pretaciôn simultânea. 

Importe indicado por el Se
cretario General ad intérim 
a la Conferencia de pleni
potenciarios como gastos su
plementarios eventuales ori
ginados por la impresiôn 
tipogrâfica de las Actas fi
nales de la Conferencia. 

1.122.413,90 1.568.586,10 120.000,— 2.811.000,— - 143.250,— 

2.667.750,-

200.000,- + 200.000,— 

31.700,-

| 2.899.450,- 1.122.413,90 1.568.586,10 120.000,— 2.811.000,— 

+ 31.700,— 

+ 88.450,— 
=^===========t==:======:==̂ ^ 
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REPARTICION DE LOS CREDITOS Y GASTOS DE LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECPITONICACIONES ENTRE LA CONFERENCIA 
ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES Y LA DE PLENIPOTENCIARIOS : ~~ 

Total Conferencia Administrativa Conferencia de Pie-
de Radiocomunicaciones nipotenciarios 

C R E D I T O S : 

Presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn 2.667^750,— 
2/3 con cargo a la C.A.R. y 1.778.500 
l/3 con cargo a la C P . *' 8 8 Q 2 ^ Q 

Evaluaciones suplementarias : 
a) Acondicionamiento de una 7,a sala de sesiones 105.000,— 

2/3 con cargo a la C.A.R. y 70*000 
1/3 con car/̂ o a la C P . ' 35.000 

b) Impresiôn de las Actas finales de la C.A.R. 95.000,— **) 95*000 **) * ' 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 45.000 francos) 

c) Impresiôn de las Actas finales de la C P . 31.700,— **) 31.700 **) 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 15.000 francos) 

Notas 

2.899.45 (V-- 1.945..500,— 995.95 0 ,— 

G A S T O S Î 

Total (segun pagina 7) 2.811.000,— 
Gastos a repartir: 2.811.000,— 
./. Actas finales CA.R./c.P. 186.700.— 

2.624.300,— 
2/3 con cargo a la C.A.R. 1.749.535, *) 
1/3 con cargo a la C P . ' 874.765 *) 
Actas finales C.A.R, 140.000 **) 
Actas finales C P . * 46.700 **) 

2.811.000,— 1.889.535,— 921.465,— 

*) Comprendidos los gastos originados por la utilizaciôn de una sala de sesiones suplementaria. 

**) En el supuesto de que las Conferencias sufraguen l/3 de los gastos de composiciôn de las Actas finales. 
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5 . GASTOS ESPECIALES SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

Articulos y partidas 
I Gastos 

PRESUPUESTO I hasta el 
20.10.59 

ICONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES 

:Ayuda para trabajos técnicos I 150.000,— 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

; Personal de refuerzo para 
'los Servicios de personal 
\y de finanzas 18.700,— 

29.585,85 

3.233,55 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

33.414,15 

Provision 
para fut. 
contratos 
eventuales 

2 0 . 0 0 0 , -

T O T A L 

8 3 . 0 0 0 , -

3,233,55 

Transferencia de cred. 
de partidaj de a r t i cu lo 
a partidaj a a r t i cu lo 

S A L D O 

+67.000,— 

+15.466,45 



- 10 -

RECAPITULACIÔN SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1959 

1. Conferencia ̂ ciministrativa de 
Radiocomunicaciones - Trabajos 
preliminares de la Secretarîa 
General (Cuaderno de proposi
ciones) 

2'. Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones - Trabajos 
preliminares de la T.F.R-.B. 
(Preparaciôn de planes e in
formes) 

3. Conferencia de Plenipotencia
rios - Trabajos preliminares 
de la Secretaria General 
(Cuaderno de proposiciones e 
Informes del CA;) 

-'. Conferencias internacionales 
de telecomunicaciones 
(Véase la pagina 8) 
Presupuesto 
Evaluaciones suplementarias 

5. Gastos especiales: 
^yuda para trabajos técnicos 
Personal de refuerzo para 
los Servicios de personal y 
de finanzas 

CONFERENCES INTERNACIONALES 
DE TELEC OMUNIC AC IONES 

Presupuesto 

329.795,50 

414.185,39 

146.300,-

2..667.750,.- ) 
231.700,- ) 

150.000,-

18.700,-

3.958.430,89 

Gastos y eva
luaciôn de 
gastos 

434.043,84 

427.234,39 

112.548,45 

2.811,. 000,-

83.000,-

3.233,55 

3.871.060,23 

Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones 

Presupuesto 

329.795,50 

414.185,39 

1.778.500,- ) 
165.000,- ) 

150.000,-

2.837.480,89 

Gastos y eva
luaciôn de 
gastos 

434.043,84 

427.234,39 

1.889.535,-

83.000,-

2.833.813,23 

Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Presupuesto 

146.300,-

889.250,- ) 
66.700,- ) 

18.700,-

1.120.950,-

Gastos y eva
luaciôn de 
gastos 

112..548,45 

921.465,-

3.233,55 

; 1.037-. 247,-
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Documento N.° DT 29-S (CP) 
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30 de octubre de 1959 

GRUPO DE TRABAJO C2 
GRUPO DE TRABAJO 3B 

Informe del Secretario de las Conferencias 

LISTA PROVISIONAL DE PARTICIPANTES EN EL PAGO DE LOS GASTOS DE LAS 
CONFERENCIAS INTERMCIGL'ALES DE TELECOMUNICACIONES 

(GINEBRA, 1959) 

En el Artfculo 13, apartado 3, del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, se indica quienes y en que' condiciones, sufragara'n los 
gastos extraordinariôs correspondientes a las Conferencias de plenipotencia
rios y a las Conferencias administrativas. 

Ademâ's, del Artfculo 19, apartado 2, del Reglamento financiero de 
la Unidn, se desprende que: 

"2. En el informe mencionado en la Seccidn C , apartado 4 de la 
Resolucidn N.° 83, modificada, del Consejo de Administracidn, de-
bersf figurar una relaciôn de los Miembros, Miembros asociados, em
presas privadas de explotaciôn reconocidas y, eventualmente, de 
las organizaciones internacionales y organismos cientfficos 0 in
dustriales que hayan de contribuir al pago de los gastos ocasiona
dos por la Conferencia 0 reunidn considerada, completado con la 
lista de las organizaciones internacionales exentas del pago de 
todr rontribucidn, conforme a lo dispuesto en el Artfculo 13, prf-
rra_.j j (5) del Convenio." 

"Frente a cada participante en el pago de los gastos, se indicarâ' 
su respectiva parte contributiva." 

(El texto de la Resoluciôn N.° 83, modificada, del Consejo de Ad-
ministracidn, figura en el Anexo 2 al documento N.° 97 de la Con
ferencia Administrativa de Radiocomunicaciones. y se reproduce 
igualmente en el Anexo 2. al presente documento). 

Por consiguiente, en el Anexp__l_> tengo el honor de someter la lis
ta provisional de participantes en~el pago de los gastos de las Conferencias 
Internacionales de Telecomunicaciones, (Ginebra, 1959), establecida el 30 de 
octubre de 1959. 

Frente al nombre de los participantes, se indica, para cada una 
de las dos Conferencias, el numéro de unidades contributivas. 

Se ruega a los Miembros, empresas privadas de explotacidn recono
cidas y organizaciones internacionales, cuya clase de contribuciôn se ignora 
todavfa, tengan a bien comunicar cuanto antes a la Secretarfa de las Confe
rencias, la clase que eligen, en virtud del-Artfculo 13, apartados 4 y 5 del 
Convenio. 

El Secretario General ad intérim 
Secretario de las Conferencias, 

Gerald C GROSS 
Anexos: 2 
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A N E X O 

LISTA PROVISIONAL DE PARTICIPANTES EN EL PAGO DE LOS GASTOS DE 

LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES 

(GINEBRA. 1959) 

(Situaciôn en 30 de octubre de 1959) 

I. Miembros de la Union 
Numéro de unidades 
contributivas 

Afganistân 
Albania (Repûblica Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bélgica * 
Bielorrusia (Rep. Soc. Sov. de) 
Birmania (Reino de) 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Cambodia (Reino de) . 
Canada 
Ceilân 
Chile 
China 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi 
Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Cuba 
Dinamarca 
Repûblica Dominicana 
El Salvador (Repûblica de) 
Conjunto de Territorios administrados por 
la Oficina Francesa de Correos y Telé
grafos de Ultramar 

Ecuador 
Espana 
Estados Unidos de América 
Etiopia 
Finlandia 
Francia 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea (Repûblica de) 
Haiti (Repûblica de) 
Honduras (Repûblica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de la) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran 

1 
25 
20 

8 
3 
3 
3 
25 
1 
1 
20 
1 
3 
15 

3 
2 
1 
3 
2 
5 
3 
3 

20 
1 
3 
30 
1 
3 
30 

3 
1 
1 
1 
2 
1 
20 
10 
1 

Participantes 
C.A.R. C.P. 

1 
25 
20 

8 
3 
3 
3 
25 
1 
1 
20 
1 

15 

3 
2 
1 
3 
2 
5 
3 

20 
1 
3 
30 
'1 
3 
30 

3 
1 

1 
20 
10 
1 

JL 
2 

JL 
2 

1 
25 
20 

8 
3 
3 
3 
25 
1 

20 
1 

15 

3 
2 
1 
3 
2 
5 
3 
3 

20 

3 
30 
1 
3 
30 

3 
1 
1 

i 

i 

1 
20 
10 
1 
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Nûmero de unidades 
contribut ivas 

Participantes 
C.A.R. CP. 

Iraq (Repûblica de) 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia \ 
Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 

*) Kuwait 
Laos (Reino de) 
Libano 
Libéria 
Libia (Reino Unido de) 
Luxemburgo 
Malaya (Federaciôn de) 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Monaco , 
Népal 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pakistan 
Panama 
Paraguay 
Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlan
desas y Nueva Guinea 

Perû 
Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias espanolas de Africa 
Provincias ̂ portuguesas de Ultramar 
Repûblica Arabe Unida 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Repûblica Federativa Popular de 
Yugoeslavia .,, 

Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rhodesia y Niasalandia (Federaciôn de) .. 
Rumana (Repûblica Popular) 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda 

del Norte 
Sudân (Repûblica de) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Checoeslovaquia 
Territorios de los Estados Unidos de 

América 
Territorios de Ultramar de cuyas rela
ciones internacionales es responsable 
el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaha e Irlanda del Norte 

Tailandia 
Tûnez 
Turquia 
Union Sudafricana y Territorio de Africa 
del Sudoeste 

1 
3 

1 
20 
25 
1 
*) _L 

2 
1 

1 

3 
5 
5 
15 
3 
1 

10 
2 
1 
10 
8 
1 
8 

5 + 
20 

1 
5 

30 
1 
10 
10 
8 

25 

8 
5 
1 
5 

13 

1 1 
3 3 

1 
2 

1 1 
20 20 
25 25 
1 1 
*) *) 

3 !..!.". 3 
JL 
2 -
JL 
2 
J_ 
2 

1 1 
8 8 

j_ 
2 • 

3 .!!.'!'. 3 
5 5 
5 5 

15 15 

1 1 

10 10 
2 2 
1 1 
10 10 
8 8 

8 8 
6 6 
20 20 

1 1 
5 5 

1 1 

30 30 
1 1 
10 10 
10 10 
8 8 

25 25 

8 8 
5 5 
1 1 
5 5 

13 13 
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Union dc Repûblicas Socialistas 
Sovieticas 

Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Yemen 

Nûmero de unidades 
-P̂ iifeLiJlV̂ X̂ i3__ 

Participantes 
C.A.R. 

•*..,, 

II. Miembros asociados de la Union 

Africa Occidental Britânica 
Africa Oriental Britânica 
Bermuda-Caribc Britânicas (Grupo) ... 
Singapur-Borneo-Britânico (Grupo) ... 
Territorio en fidoicomiso do'Sômàlia 
bajo adiiIniGtrr.ciôn italiana) 

30 
3 
10 
1 
1 

30 
3 
10 

618 

•»*..««».*....« 

30 
3 
10 
1 

1 1 1 • lSE£Ssas_jrlvadas de__explotaciôn reconocidas 

*) Compagnie générale de télégraphie sans fil * 
*) Société Radio-Orient , # !.!"!" * 
*) Compagnie Portugaise Radio Marconi !.!!!!!!!!!!!!! * 
*) Transradio Espanola S.A ."!!!!!!!.'!!!!!![ * j 
*) France Cables et Radio ...".!! ! * " 
*) British Broàdcasting Corporation !!.!!!!!! * 
*) Cable and Wireless Limited !!!!!!!!!!!!!! * 
* ) Independent Télévision Authority !..!!!!!!!!!!!! * 
*) Marconi International Marine Communication Company Limited \\\ * 

IV» lâ_£kones_Ui^^ 

Organizaciôn do Naciones Unidas (O.N.U. ) .' 
Organizaciôn Consultiva Maritima Intergubernamental 
Marftima (I.M.C.O.) 

Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional (o.A.C.I.J 
Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educacion, la 
Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.O.) ..... 

Organizaciôn Meteorolôgica Mundial (O.II.IÏ.) 
Organizaciôn Mundial de la Salud (o.M.S.) 
Union Postal Universal (U.P.U.) 

v« Qrgpni zac ionpJL intffrnacionale s 

Union^Internacional de Radioaficionados (u.I.R.A.) exonerada 
Comité Internacional Radiomarftimo (C.I.R.M.) exonerada 
Organizaciôn Internacional de Radiodifusiôn y de Télévision 
\0,I.R,T,; , oxonerrdr 

*) Committee of Space Research (COSPAR) *) 
Federaciôn Internacional de Navegacion (F.I.N.) . . . .\\\\\\\\ exonerada'\\\ 
Camara Internqcional de Navegacion ; cxonorrdr 
International Radio Air Safety Association (l.R.A.S.A. j '.".".".".* exonerada \\\ 
Asociaciôn.Internacional de Transportes Aéreos (A.I.T.A.) ... exonerada ... 

exonerada ... 

exonerada ... 
cxonerr.da ... 

exonerada .,. 
exonerada .,. 
exonerada .., 

exonerada 

exonerr.da 

exonerada 
exonerada 

exonerada 
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Numéro de unidades Participantes 
contributivas C.A.R. C P . 

Union Europea de Radiodifusiôn (U.E.R.) exonerada 
Comité Internacional de la Cruz Roja exonerada 
Federaciôn Astronâutica Mundial (F.A.I.) exonerada 
Union Astronômica Internacional exonerada 
Union Radiocientîfica Internacional (u.R.CI,) exonerada 
Asociaciôn Internacional de Intereses Radiomaritimos 

(A.I.I.R.M.) exonerada 
Organizaciôn Internacional de Policia Criminal (INTERPOL) ... exonerada ... 

« •. 

... 

» » . 

... 
m » * 

. . « 

*) Se ignora todavia la clase de contribuciôn 

Total provisional en 30.10.59 598 \ 601 \ 
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A N E X O 2 

Resolucidn N.°85.- ORGANIZACIÔN, FINANCIACIÔN Y LIQUIDACIÔN DE LAS CUENTAS 
" (Modificada) DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES (cf. PV CA3/19-Octubre 

de 1948, PV CA4/34 -Agosto-septiembre de 1948, PV CA5/2O 
y 36 - Octubre de 1950, PV CA9/25, documento N.° I6O6/CA9 
- Mayo de 1954) 

El Consejo de Administracidn, 

Considerando: 

1. Que todas las conferencias 0 reuniones de la Unidn 
deberfan organizarse de un modo uniforme, tanto desde el punto de vista 
de las disposiciones materiales como del de la contabilidad y de la liqui-
dacidn de las cuentas; 

2. Que hay que hacer todo lo posible por reducir los gas
tos de las conferencias y reuniones y para activar el cobro de las partes 
contributivas de los participantes; 

3. Que la cuestidh de saber si los progresos realizados 
en su trabajo por una conferencia y los resultados obtenidos son suficien
tes para justificar la prolongacidn de esta después de la fecha hasta la 
cual se previeron los fondos, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la Seccidn B, sdlo puede ser decidida por la propia conferencia; 

4. Que, no obstante, es indispensable que se adopten me
didas para examinar, antes de que se haya agotado el presupuesto, la con
veniencia de prolongar la duracidn de una conferencia, y que este asunto 
debe ser examinado, por consiguiente, por el pleno de la conferencia en 
posesidn de un estado dc cuentas provisional de los gastos realizados has
ta el momento, preparado por la Secretarfa General; 

5. Que los apartados 5 y 6 del artfculo 10 del Convenio 
de Buenos Aires, 1952, se refieren principalmente al procedimiento para la 
convocacidn de nuevas conferencias sin que sus términos se apliquen expre
samente a la reanudacidn de reuniones de conferencias, y que es convenien
te que a esta ultima clase de reuniones pueda aplicarselos el procedimien
to establecido en dicho artfculo 10, apartados 5 y 6, y 

6. Que conviene que en los acuerdos que se concluyan con 
las administraciones invitantes para la realizacidn de conferencias 0 re
uniones se incluyan clâusulas en previsidn de la eventualidad de anulacidn, 
aplazamiento 0 cambio de sede de la reunidn, a fin de evitar que la Unidn 
resuite, por ello, indtilmcnte perjudicada, 

Resuelve 

que se apliquen las disposiciones que figuran a conti-
nuacidn a todas las conferencias y reuniones organizadas bajo los auspi
cios de la Unidn. 
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A. Organizacidn de las conferencias y reuniones cuando 
haya. administracidn invitante 

1. En cl momento que le parezca conveniente, el Secretario 
General negociarâ' con la administracidn invitante un acuerdo sobre las dis
posiciones que hayan de tomarse, tanto por parte de la Secretarfa General 
de la Unidn como por dicha administracidn, a fin de dotar a la conferencia 
o reunidn de los medios materiales necesarios para el desarrollo satisfac
torio de los trabajos. 

2. Este acuerdo, que deberâ' precisar las funciones res
pectivas de ambas partes, se inspirarâ', en sus principios, en las disposi
ciones dol Documento N.° 166/CA3. Podré!. desviarse de ellas para tener en 
cuenta los puntos de vista de cada administracidn invitante y, en particu
lar, los servicios que esta dltima estd en condiciones de ofrecer gratuita
mente. 

3. Sin embargo, para evitar que se implique a la Secreta
rfa General en asuntos en que no debe comprometer su responsabilidad, di
cho acuerdo no podrâ' referirse a cuestidn alguna relativa a la aplicacidn 
del Convenio o del Reglamento General, asuntos que corresponden a la com
petencia exclusiva de las conferencias o reuniones, o de la administra
cidn invitante, 

4. En particular, el acuerdo no deberâ' contener ninguna 
cla'usula concerniente a los derechos do las administraciones en materia 
de participaciôn en las conferencias, ni al Reglamento interno de estas. 

5. Para el establecimiento del proyecto de presupuesto, 
el acuerdo podrâ' contener, a tftulo indicativo, elementos de apreciacidn 
sobre el numéro de comisiones, servicio lingufstico y horario, asf como 
una previsidn relativa a la duracidn de la conferencia. 

B. Financiacidn de las conferencias v reuniones cuando 
haya una administracidn invitante 

El acuerdo con la administracidn invitante deberâ' ins-
pirarse, en cuanto sea posible, en los datos siguientes: 

1. En la medida en que no sufrague los gastos ella misma, 
la administracidn invitante anticiparâ' los fondos necesarios para el al
quiler o instalacidn de los locales, reproduccidn y distribucidn de los 
documentos do las conferencias y reuniones, pago de los sueldos del per
sonal auxiliar de Secretarfa contratado en el dugar de la conforencia, 
compra de material de oficina y compra o alquiler del que se considère 
necesario para los trabajos do la conferencia. Esta lista podrâ' variar 
en funcidn do la naturaleza dc los servicios asegurados gratuitamente por 
la administracidn invitante. 
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2. La Secretarfa General de la unidn reembolsarâ dichos 
gastos a la administracidn invitante tan pronto como haya fijado las par
tes contributivas que corresponderâ pagar a cada uno de los participantes 
en las conferencias o reuniones. 

3. Los gastos correspondientes al funcionamiento de un 
Comité de Recepcidn y, eventualmente, a las fiestas y dema's actos organi
zados en honor de los delegados, correrân a cargo de la administracidn in
vitante. 

4. En cuanto a los gastos, el Secretario General procurarâ' 
obtener igualmente de la administracidn invitante el adelanto de los fondos 
necesarios que serân reembolsados ulteriormente en las mismas condiciones 
que se indican en el précédente pârrafo 2. Si esto resultara imposible, 
el Secretario General recurrirâ' a los anticipos del Gobierno sui^o. 

5. Si el Consejo de Administracidn se reune antes de la 
conferencia o reunidn, se someterâ' a su aprobacidn el acuerdo realizado 
con la administracidn invitante y el proyecto de presupuesto de la confe
rencia o reunidn. 

6. En caso contrario, al inaugurarse la conferencia o 
reunidn, se sometera'n a la Comisidn de que se trata en el capftulo siguien
te, tanto el acuerdo como el proyecto de presupuesto. 

7. El acuerdo con la administracidn invitante deberâ' in
cluir previsiones para el caso de que la conferencia o reunidn se anule, 
aplace o cambie de sede, debido a decisidn de la Unidn adoptada por sus 
organismos compétentes: 

a) En gênerai, convendra' dejar claramente establecido 
que, en taies casos, la Unidn sdlo respondera' ante la 
administracidn invitante de los gastos que e'sta haya 
comprometido o realizado para recibir a la conferer-
cia - si la administracidn no los hubiese tomado a 
su cargo - y sdlo en la medida en que fueren indis
pensables y no pudiesen anularse o reducirse; 

b) Si el acondicionamiento de locales para albergar la 
conferencia fuere a cargo de la Unidn, en el acuerdo 
se especificarâ' el detalle de los trabajos a realizar 
y su importe, buscando la mayor economfa compatible 
con una buena organizacidn de la conferencia; 

c) Salvo situaciones muy especiales, no se aceptara' que 
la reserva de alojamiento para los delegados, perso
nal, etc., pueda originar responsabilidades de carstc-
ter pecuniario para la Unidn. 

8. Si la administracidn invitante, luego de convocada la 
conferencia, o reunidn, declarase que no le es posible recibir a la confe
rencia en el lugar y fecha acordados, la Unidn no se harâ* responsable de 
los gastos incurridos por la administracidn invitante para la preparacidn 
de la conferencia o reunidn. 
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''-• A peticidn del pafs invitante y si las condiciones de 
cambio son aceptables, podrâ' admitirse el pago en moneda local de las con
tribuciones debidas a la Unidn por dicho pafs en una proporcidn que permita 
cubrir los gastos de la conferencia que hayan de pagarse en esa moneda. 

C* Comisidn encargada del control de la organizacidn de 
las conferencias o reuniones v de los gastos origina
do s por las mismas 

1. Al inaugurarse una conferencia o reunidn, se creara' 
una Comisidn especial encargada de examinar la organizacidn y los medios 
de accidn puestos a disposicidn de los delegados, asf como los gastos que 
deban efectuarse en el curso de la conferencia o reunidn. 

2. Esta Comisidn, en la cual deberâ', naturalmente, parti
cipar un représentante de la Secretarfa General y otro del pafs invitante, 
sera' designada por la conferencia o reunidn. 

3» Antes de que se agoten los fondos previstos en el pre
supuesto aprobado de conformidad con las disposiciones del capftulo B de 
esta Resolucidn, la Comisidn de control del presupuesto presentara% en co-
laboracidn con la Secretarfa de la conferencia, un estado provisional de 
los gastos ocasionados, a fin de que la conferencia, reunida en sesidn 
plenaria, pueda tenerlo en cuenta para decidir si los progresos realizados 
justifican su prolongacidn después de la fecha en que se hayan agotado los 
fondos previstos en el presupuesto. 

4. Al final de la conferencia o reunidn, la Comisidn pre
sentarâ' un informe en el que se indicarâ' con la mayor exactitud posible el 
importe de los gastos efectuados por cada concepto hasta la clausura de la 
conferencia o reunidn. 

5. Este informe serd presentado a la sesidn plenaria de 
clausura y figurard, posteriormente, con las observaciones de la sesidn 
plenaria, en el Orden del dfa de la prdxima reunidn del Consejo de Admi
nistracidn. 

6. Las disposiciones de este capftulo se aplican igual
mente a las conferencias que se celebren en Ginebra. 

D. Liquidacidn de las cuentas de las conferencias o 
reuniones 

A fin de reducir en la mayor medida posible el importe 
de los intereses correspondientes a las sumas anticipadas por el Gobierno 
suizo, conviene cobrar sin demora las partes contributivas de los partici
pantes en las conferencias y reuniones. A este efecto: 

a) Cuando el periodo de duracidn de una conferencia se 
extienda al ejercicio econdmico siguiente, el Secre
tario General enviarâ' a las administraciones u drganos 
interesados la cuenta de sus respectivas partes con
tributivas a los gastos efectuados durante el ejerci
cio en cursoj 
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b) Si al clausurarse una conferencia o reunidn se ve que 
las cuentas no podra'n establecerse de un modo defini
tivo antes de transcurrido un mes, el Secretario Gene
ral enviarâ' inmediatamente a los participantes una 
cuenta principal de sus respectivas partes contributi
vas a los gastos, basândose en el estado de gastos 
aprobado por la sesidn plenaria de clausura. Si en el 
momento de cerrar definitivamente las cuentas se com
prueba que queda todavfa una suma por cobrar, se en
viarâ' una cuenta suplementaria ulteriormente, 

E. Lfmite de las prerrogativas de las conferencias en 
materia financiera 

1. Una conferencia no estd facultada para decidir una nue
va reunidn al finalizar la reunidn primitiva, ni para convocar otras confe
rencias, si no es de conformidad con el procedimiento previsto en el ar
tfculo 11 del Convenio de Atlantic City, 1947, relativo a la convocacidn 
de conferencias administrativas, 

2. Salvo en el caso en que la conferencia décida prolongar 
la duracidn de sus trabajos, ninguna conferencia, de no ser la de plenipo
tenciarios, esta' facultada para autorizar al Secretario General a que so
licite de la administracidn invitante un anticipo de fondos, o del Gobierno 
fédéral suizo un anticipo destinado a sufragar los gastos de una conferen
cia. El Secretario General deberd ajustarse a este respecto a las dispo
siciones del Convenio de Atlantic City o a las instrucciones de la Confe
rencia de plenipotenciarios o del Consejo de Administracidn. 

3. Las conferencias administrativas y las asambleas ple
narias de los Comités consultivos deberân tener en cuenta lo dispuesto en 
el apartado 7 del Protocolo adicional IV al Convenio de Buenos Aires y 
respetar lo prescrito en el apartado 8 del mismo. 

F. Publicacidn de las Actas finales de las conferencias 
o reuniones 

1. En principio, las Actas finales de las conferencias o 
reuniones, cualquiera que sea su modo de reproduccidn, serân editadas por 
la Secretarfa General cn el lugar habituai de su publicacidn y con el me
nor gasto. 

2. Sin embargo, esta régla podrâ' no ser observada en caso 
de urgencia reconocida y a peticidn expresa de la conferencia o reunidn. 

3. A este respecto: 

a) Si una conferencia hace imprimir para su propio uso 
documentos cuya composicidn tipogreffica puede ser uti
lizada, parcial o totalmente, para la impresidn ulte
rior de las Actas finales, dicha conferencia sufragard 
una parte de los gastos de composicidn y la totalidad 
de los gastos de impresidn de dichos documentos; 
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b) En caso contrario, los gastos de impresidn de las Actas 
finales se pasaran, en principio, a la cuenta del pre
supuesto de impresos, pero la conferencia puede decidir 
sufragar una parte de dichos gastos, habida cuenta de 
circunstancias especiales; 

c) De todas formas, el importe de los gastos de impresidn 
que debe correr a cargo de una conferencia, ha de es-
tablccerlo definitivamente la sesidn plenaria de clau
sura, a base del presupuesto del impresor y/o de toda 
clase de elementos de evaluacidn a fin de que la par
tida "Gastos de impresidn" del presupuesto no sufra, 
a consecuencia de ello, ninguna modificacidn que pueda 
retrasar el pago de estos gastos por los participantes. 

4, Las Actas finales de una conferencia o reunidn se re-
mitirân gratuitamente a los delegados siempre que cn tal sentido se adopte 
una decisidn formai como consecuencia de informe de la Comisidn de control 
financiero a que se refiere la parte C. précédente. 

Todas las disposiciones contenidas en esta Resolucidn 
podrdn aplicarse a la3 reuniones de las Asambleas plenarias de los Comités 
consultivos, a peticidn del Director, de acuerdo con las disposiciones del 
Capftulo 13, apartado 5, del Reglamento General. 

Nota: Las disposiciones dc la Resolucidn N.° 83 (modificada) quedaron 
confirmadas con la Resolucidn N.° 6 de la Conferencia de pleni
potenciarios (Buenos Aires, 1952) 
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Documento N.° DT 50-S 
31 de octubre de 1959 

COMISION H 

NOTA DE LA SECRETARIA 

Con referencia a los debates habidos en la 3.a sesiôn de la 
Comisiôn H, la Secretaria tiene el honor de someter adjunto dos proyectos 
de Resoluciôn relativos, respectivamente, a las diversas contribuciones 
pendientes como consecuencia de los acontecimientos de la segunda guerra 
mundial, y a las contribuciones atrasadas en litigio (Anexos 1 y 2). 

Ademâs, y para facilitar la labor de la Comisiôn, la Secretaria 
ha estimado que debia someter igualmente un proyecto de Resoluciôn relativo 
al tope de los gastos ordinarios de la Union para 1959 (Anexo 3). 

Anexos: 3 



Documento N.° DT 30-S 
Pagina 2 

A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCION N.° 

DIVERSAS CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO COMO CONSECUENCIA DE 
LOS ACONTECIMIENTOS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vista 

la Resoluciôn N,° 12, adoptada por la Conferencia de plenipoten
ciarios de Buenos Aires, 1952, relativa a las contribuciones pendientes de 
pago como consecuencia de los acontecimientos de la segunda guerra mundial; 

Habiendo comprobado 

que, de conformidad con dicha Resoluciôn, se ha amortizado una 
suma de 261.353,72 francos suizos, mediante los créditos del presupuesto 
ordinario de los aîios 1953 a 1959; 

Resuelve 

confirmar las disposiciones de la Resoluciôn N.° 12 de la Con
ferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, y amortizar cuanto antes el 
saldo de 111.999 francos suizos pendiente; 

Encarga 

al Consejo de Administraciôn que tome las medidas necesarias 
dentro del limite de los créditos disponibles en i960 y, en caso necesario, 
en el curso de los anos siguientes, y 

Re sue1ve. ademâs 

Que, en derogaciôn de lo dispuesto en el Articulo 13, apartado 9, 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires), a partir 
del 1,° de enero de i960, dejen de contabilizarse los intereses de mora que 
devengue el saldo deudor de las cuentas consideradas. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCION N.° ... 

CONTRIBUCIONES ATRASADAS EN LITIGIO 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vistos: 

1. Las Resoluciones N,°s 13 a 17 de la Conferencia de plenipotencia
rios de Buenos Aires, 1952, relativas a las contribuciones en litigio, y 

2. El informe del Secretario General ad intérim sobre las contri
buciones atrasadas en litigio (Documento N.° 14)', 

Habiendo comprobado 

con satisfacciôn que, dando pruebas de un elevado espiritu de 
comprension y de un gran sentido de colaboraciôn internacional, la mayoria 
de las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconocidas que 
tenian cuentas en litigio han aceptado, no obstante, liquidarlas; 

Considerando 

Que, por razones de orden practico, es necesario liquidar total
mente las cuentas de que se trata, sin anular, por ello, los créditos de la 
Union con las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
que todavia no han liquidado la parte principal de las contribuciones en li
tigio; 

Considerando. ademâs. 

que hubiese sido preferible no agregar los intereses a las con
tribuciones en litigio, que no pueden ser consideradas como contribuciones 
regulares atrasadas, 

Resuelve: 

1. Liquidar totalmente, y lo mâs pronto posible, en las cuentas de 
la Union, tanto la parte principal de todas las contribuciones atrasadas en 
litigio, como los intereses por ellas devengados, esto es: 

a) Parte principal: 54.096,47 francos suizos, y 

b) Intereses: 113.615,05 francos suizos; 
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2. Encargar al Consejo de Administraciôn que tome las medidas ne
cesarias para procéder a esta liquidaciôn dentro del limite de los créditos 
disponibles en i960 y, en caso necesario, en el curso de los anos siguientes; 

3. Que, en derogaciôn de lo dispuesto en el Articulo 13, apartado 9, 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires), a partir 
del 1 ° de enero de i960, dejen de contabilizarse los intereses de mora que 
devengue el saldo deudor de las cuentas consideradas; 

4. Que la parte principal de las contribuciones atrasadas en litigio 
adeudada todavia, siga figurando en una cuenta especial como crédito de la 
Union con las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconoci
das interesadas, y 

5. Que, en el caso de que la parte principal de las contribuciones 
atrasadas en litigio pendientes de pago no se haya abonado antes de finali
zar 1959, el Consejo de Administraciôn prosiga sus esfuerzos para lograr la 
liquidaciôn de las contribuciones que figuren en dicha cuenta especial. 



Documento N.° DT 50-S 
Pagina 5 

A N E X O 3 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCION N.° ... 

TOPE DE GASTOS ORDINARIOS DE LA UNION PARA 1959 

La Conferencia internacional de plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vistos 

1. El Protocolo adicional IV del Convenio de Buenos Aires en el que 
se fija el tope de los gastos ordinarios de la Union para el periodo 1954-
1958, y 

2. Las Resoluciones N.oS 377 y 399 del Consejo de Administraciôn, 

Confirma 

el Acuerdo del Consejo de Administraciôn de fijar en 6.712.750 
francos suizos el tope de los gastos ordinarios de la Union para 1959. 
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GINEBRA, 1959 

COMISIÔN H 

ORDEN DEL DÏA 

4.a sesidn - Comisidn H (Finanzas) 

Martes. 3 de noviembre de 1959,. a las 9,30 de la manana - Sala P.W. 
^Maison des Congrès - Sala del Consejo) 

1, Contribuciones atrasadas (Documento N.° DT 30) 

Informe del Consejo a la Conferencia de plenipotenciarios: 

Punto 13.4,2 Contribuciones atrasadas en litigio y Documento IT.° 14; 

Punto 13.4.3 Contribuciones pendientes de pago como consecuencia 
de los acontecimientos de la segunda guerra mundial. 

2, Tope de los gastos ordinarios para 1959 (Documento N,° DT 30) 

3, Examen de las cuestiones relativas a las publicaciones de la Unidn: 

Informe del Consejo a'la Conferencia de plenipotenciarios: 

Puntos 13.6.^ 13,6.2 y Documento N.° 54 - Proposicidn N.° 302 de 
Mexico relativa a un Diccionario tecnoldgico de tér
minos usados en telecomunicaciones, 

4, Presupuesto Unico y Fondo de provisidn. 

Informe del Consejo a la Conferencia de plenipotenciarios: 

Capftulo 13, punto 13.1 y Documento N,° 7. 

• 5. Coordinacidn de la actuacidn de la Organizacidn de las Naciones Unidas y de 
la Unidn Internacional de Telecomunicaciones en el piano administrativo y 
presupuestario (Documento N.° 8). 

6, Escala de las clases contributivas para el pago de los gastos de la Unidn 
(Artfculo 13, apartado 4 del Convenio) y procedimiento a seguir para su 
eleccién (Protocolo adicional I de Buenos Aires); 

Proposiciones N,0S 113, 259, 116, 230, 231 y 292 (Documento N,° 30). 

7. Otros asuntos. 

El Présidente, 
José Garrido 
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PLENIPOTENCIARIOS 2 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION E 

ORDEN DEL DIA 

5.a sesiôn de la Comisiôn E 

Miércoles, 11 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde, Sala A 

1. Aprobaciôn del informe de la 3.a sesiôn (Documento N.° 104). 

2, Asistencia técnica (continuaciôn del debate). 

a) Participaciôn en el Programa ampliado (Capitulo 9 del Informe 
del Consejo de Administraciôn y Documentos N.os 62, 63, 64, 
66, 73 y 74). 

i) Administracidn del programa de la U.I.T. (Documen
to N.° 12). 

ii) Imputaciôn de los gastos de administraciôn y de ejecuciôn 
(Punto 14.4 del Informe del Consejo de Administraciôn). 

b) Condiciones de participaciôn en las actividades del Fondo 
Especial de las Naciones Unidas (Punto 14.5 del Informe del 
Consejo de Administraciôn y Documento N.° 13). 

c) Actividades de Asistencia técnica inhérentes a 3a U.I.T. 
(Punto 9.5 del Informe del Consejo de Administraciôn y Docu
mentos N.os 11, 73 y 74 y Proposiciones N.os 59, 239 y 276), 

El Présidente de la Comisiôn E, 

Francis Coït de Wolf 
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GENEVE, 1959 

COMMISSION F 
COMMITTEE F 
COMISIÔN F 

ORDRE DU JOUR - AGENDA - ORDEN DEL PJA 

6ème séance de la Commission F (Convention et Règlement général) 

6th meeting ~ Committee F (Convention and General Régulations) 

6. sesiôn - Comisiôn F (Convenio y Reglamento General) 

Mardi, 3 novembre 1959, à 15 heures, Salle A 

Tuesday, 3 November 1959, at 3 p.m., Room A 

Martes, 3 de Noviembre de 1959, a las 3 de la tarde, Sala A 

1. Ordre du jour de la 4ème séance (Document N° DT 20) 
Agenda of the 4th meeting (Document No. DT 20) 
Orden del dia de la 4,a sesiôn (Documento N,° DT 20) 

2« Suite de l'étude des propositions relatives a la Convention 
Continued study of the proposais concerning the Convention 
Continuaciôn del examen de proposiciones para modificar el Convenio 
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GENEVE; 1959 

SOUS-COMMISSION F2 
SUB COMMITTEE F2 
SUBCOMISIÔN F2 

O R D R E D U J O U R 

Deuxième séance de la Sous-Commission F2 

Mercredi 4 novembre 1959, 15 heures - Salle E 

1. Conpte-rendu de la première séance (Document I?2 113) 

2. Suite de l'examen des propositions relatives au Règlement général annexé à la 
Convention, 

A G E N D A 

2nd Meeting of Sub-Comnittee F2 

Wednesday 4th November 1959 at 15,00 hours - Room E 

1. Summary Record of the lst meeting (Document No* 113) 

2. Continued Study of the proposais concerning General 
Régulations annexed to the convention. 

O R D E N D E L D f A 

a * _» 

2. sesion do la Subcomisiôn F2 

Miércoles, 4 de noviembre, a las 3 de la tarde - Sala E 

1. Informe de la 1. sesiôn (Docunento N.° 113) 
2. Continuaciôn del estudio de las proposiciones relativas al Reglamento General 

anexo al Convenio. 
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Le Président 
The Chaiman 
El présidente 

E.M. Koram 
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2 novembre 1959 

COMMISSION G 
COMMITTEE G 
COMISIÔN G 

ORDRE DU JOUR 

Cinquième séance - Commission G (Questions de Personnel) 

Mercredi, 4 novembre 1959, 15 heures (Salle A) 

Reprise des discussions concernant l'assimilation du personnel 
de l'Union au Régime commun des traitements et indemnités des Nations Unies, 
Document N° 77. 

A G E N D A 

Fifth Meeting - Committee G (Personnel Questions) 

Wednesday, 4 November 1959 at 15.00 hours - Room A 

Resumption of Discussions on Assimilation of Union's Staff to U.N, 
Common System Salaries and Allowances. Document No. 77. 

ORDEN DEL DÏA 

5.a sesiôn - Comisiôn G (Cuestiones de Personal) 

Miércoles, 4 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala A 

Continuaciôn del debate sobre la asimilacién del personal de la 
Union al sistema comûn de sueldos e indemnizaciones de las Naciones Unidas, 
(Documento N.° 77.) 

Le Président, 
The Chairman W.A. Wolverson 
El Présidente, 
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PLENIPOTENTIAIRES 2 novembre 1959 
GENEVE, 1959 

COMMISSION D 
COMMITTEE D 
COMISION D 

O R D R E ' D U J O U R 

de la neuvième séance de la Commission D 

Mardi, 3 novembre 1959, à 9 h.30 - Salle D 

1. Propositions relatives à la structure de l'Union (Propositions N°s 71, 76, 
83 et 89 du Recueil et Documents N°s 107, 110, 122. 125, 126, 127 et 128). 

2 . D i v e r s . 

A G E N D A 

Ninth Meeting of Committee D 

Tuesday, 3 November 1959, at 9.30 a.m., Room A 

1, Proposais relating to thé structure of the Union (Proposais Nos5.71, 76, 83 
and 89 and Documents Fos.107, 110, 122, 125, 126, 127 and 128). 

2. Any other business. 

O R D E N D E L D I A 

a ' * 
9, sesion - Comision D 

Martes, 3 de noviembre, a las 9»30 de la manana - Sala A 

1, Proposiciones relativas a la estructura de la Union (Proposiciones N° 71, 
76, 83 y 89 y Documentos N°s 107, 110, 122, 125, 126, 127 y 128). 

2. Otros asuntos. 

Le Président : 
The Chairman : F. Nicotera 
El Présidente : 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
DE RADIOCOMUNICACIONES 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT 37-S (CP) 
Documentô"N.° DT 694-S (CAR) 
4 de noviembre de 1959 

COMISION C 
COMISIÔN 5 

ORDEN DEL DIA 

~5.a sesiôn de la Comisiôn C/Comisiôn 5 

(Comisiôn mixta de control del presupuesto) 

Lunes, 9 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 

1. Informe de la segunda sesiôn: 
Documento N.° 133 (CP)/N.° 514 (CAR). 

2. Informe del Grupo de trabajo C2/3B sobre los gastos de la Conferencia: 
Documento N.° 134 (CP)/N.° 515 (CAR). 

3. Contribuciôn de un pais representado por una delegaciôn admitida como 
observador, 

4. Suministro gratuito de cubiertas, etc. a los delegados. 

5. Otros asuntos. 

El Présidente, 
J.B. Darnell 
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PLENIPOTENCIARIOS 4 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION H 

ORDEN DEL DIA 

de la 5,a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas) 

Lunes, 9 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde, Sala P,¥. 

(Maison des Congrès - Sala del Consejo) 

1. Informe de la 3.a sesiôn de 3a Comisiôn H (Documento N.° 132), 

2. Presupuesto ûnico y Fondo de provision - Informe del Consejo a la Con
ferencia de plenipotenciarios, Capitulo 13, punto 13.1, Documento N,° 7 
y Documento N, ° 8, punto 4L 

3. escala de contribuciones de la Union (Articulo 13, apartado 4, del 
Convenio) y procedimiento para la elecciôn de la clase de contribu
ciôn (Protocolo adicional I, de Buenos Aires) - Proposiciones N.os 113, 
259, 230, 231 del Cuaderno, Documento N.° 8, puntos 38 a 41, y Docu
mento N.° 30. 

4. Proyecto de Resoluciôn relativa a la verificaciôn de las cuentas de 
la Union (A SU debido tiempo se distribuirâ un documento de trabajo), 

5. Otros asuntos. 

N.B. Dada la especial importancia de los asuntos que figuran en el 
Orden del dia de esta sesiôn, séria de suma conveniencia que 
estuvieran representadas en ella el mayor nûmero posible de 
delegaciones. En toc'.o caso no podrâ aplazarse a ulteriores 
sesiones su discusiôn. 

El Présidente, 

José Garrido 
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Document N° DT 39rWfi. 
4 novembre 1959 

COMMISSION D 
YTEE D 

COMISION D 

ORDRE DU JOUR 

Dixième séance de la Commission D 

Mardi 10 novembre 1959, à 9h. 30 - Salle A 

1. Approbation des comptes rendus des Cinquième et Sixième séance (Docu
ments Nos 114 et 129) 

2. Propositions relatives à la structure de l'Union (Propositions NoS 71, 76 
83 et 89 du Recueil et Documents NoS 107, 110, 122, 125, 126, 127 et 128) 

3 . D ive r s . 

A G E N D A 

Tenth Meeting of Committee D 

Tuesday, 10 November, 1959, at 9.30 a.m. - Room A 

1. Summary records of the fifth and sixth meetings (Documents Nos. 114 and 
129) 

2. Proposais relating to the structure of the Union (Proposais Nos. 71, 76, 
83, and 89 and Documents Nos. 107, 110, 122, 125, 126, 127 and 128) 

3. Any other business. 

ORDEN DEL DÏA 

10.a sesiôn de la Comisiôn D 

Martes, 10 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 

1. Informes de las 5,a y 6,a sesiones (Documentos N.oS 114 y 129) 

2. Proposiciones reletivas a la estructura de la Union (Proposiciones Fl,°s71, 
76, 83 y 89 del Cuaderno de proposiciones, y Documentos N,os 107, 110, 122, 
125, 126, 127 y 128) 

3. Otros asuntos. 

Le Président 
The Chairman 
El Présidente 

F. Nicotera 
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Document N° DT 40-FES 
5 novembre 1959 

COMMISSION G 
COMMITTEE G 
COMISIÔN G 

O R D R E D U J O U R 

Sixième séance - Commission G (Personnel) 

Mardi 10 novembre, à 15 heures - Maison des Congrès, Salle PW 

1, Compte rendu dc la deuxième séance (Document N° 7l). 

2, Compte rendu de la troisième séance (Document N° 108). 

3, Le Fonds de pensions (Document N° 120). 

4, La Caisse des pensions du personnel de l'0.I,T. (Document N° lOl). 

A G E N D A 

Sixth Mooting - Committee G (Personnel Qucctions) 

Tuesday, 10 November at 15.00 hours - Maison des Congrès, Room PW 

1. Minutes of Second Meeting (Document 7l), 

2. Minutes of Third Meeting (Document 108). 

3. The Provident Fund (Document 120). 

4. The I.L.O, Staff Pensions Fund (Document lOl). 

O R D E N D E L D I A 

6,°' sesion do la Comision G (Cuestiones dc Personal) 

Martes, 10 de noviembre, a las 3 de la tarde - Maison dos Congrès - Sala PW 

1. Acta dc la 2. sesion (Documento N.° 7l). 

2. Acta de la 3.° sesion (Documento N.° 108). 

3. Fondo de Pensiones (Documento N.° 120). 

4. Caja do Ponsionos del personal de la O.I.T. (Documento N,° lOl). 

Lc Président 
Chairman 
El Présidente 

M. ÏÏ.A. Wolverson 
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PLENIPOTENCIARIOS 1 0 d e noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN B 

ORDEN DEL DÏA 

5. sesiôn de la Comisiôn B (Verificaciôn de Credenciales) 

Viernes, 13 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

1. Informe de la 2. sesiôn (Documento N.° 6l). 

2. Informe del Grupo de trabajo de la Comisiôn B (Documento N,° 149), 

3. Proyecto de informe al pleno de la Conferencia (Documento N.° DT 45). 

4. Otros asuntos. 

Nota: El miércoles, 11 de noviembre a las 3 de la tarde, se réunira el 
Grupo de trabajo de la Comisiôn B para examinar las credenciales 
recibidas después de su sesiôn del 27 de octubre. 
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Documento N.° DT 42-S 
7 de noviembre de 1959 

COMISIÔN H 

Nota de la Secretaria 

VERIFICACIO'N DE U S CUENTAS DE LA UNIO'N 

Como consecuencia de las opiniones expuestas en la 4,a sesiôn de 
la Comisiôn H acerca de la verificaciôn de las cuentas de la Union, la Se
cretaria ha preparado, para su examen en la prôxima sesiôn de la Comisiôn, 
el adjunto proyecto de Resoluciôn (Anexo 2). 

A este propôsito y segûn la informaciôn que la Secretaria ha po
dido obtener en otras organizaciones (Anexo l), puede estimarse que el cos
to de la verificaciôn externa de las cuentas de la Union, segûn el sistema 
que se sigue en las demâs organizaciones,instituciones especializadas de 
las Naciones Unidas, séria de unos 10,000 a unos 15,000 francos suizos, 
Evidentemente, es dificil precisar la cifra, pues dépende, entre otras co
sas, del lugar (de Europa o de fuera de Europa) del que tengan que venir a 
Ginebra los Comisarios para efectuar el control extemo de las cuentas de 
la U.I.T. 

El Secretario General ad intérim, 

Gerald C. Gross 

Anexos: 2 
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A N E X O 

Informaciôn relativa al costo de la verificaciôn externa: 

O.M.M. Ginebra Presupuesto anual: unos 750.000 dôlares EE.UU. 
(3.225.000 frs.s.) 

Personal: De 80 a 100 personas 

La verificaciôn externa esta a cargo de Comisarios (2 ô 3 perso
nas) que vienen de Londres , por lo gênerai, una semana en septiembre y en
tre 10 y 14 dias en febrero/marzo de cada afio. 

El gasto anual se éleva a unos 1.500 dôlares EE.UU. (6.450 frs.s.) 

O.M.S. Ginebra Presupuesto anual: unos 25.000.000 de dôlares EE.UU. 
(107.500.000 frs.s.) 

Personal: Unas 1,500 personas, comprendido el de 6 ofi
cinas régionales, 

La verificaciôn externa se efectùa por un Comisario (antiguo Co
misario de la S. de N.) que viene de Suecia; con sus colaboradores, se halla 
ocupado en la O.M.S, unos 4 meses por ano, El mismo Comisario efectùa la 
verificaciôn externa de la O.I.T. 

El gasto anual es de unos 36.000 frs.s. (no comprendidos los gas
tos de viaje para la verificaciôn de los servicios de las oficinas régiona
les). 

O.I.T. Ginebra Presupuesto anual de 1959, 8.639.000 dôlares EE.UU. 
(37.148.000 frs.s.) 

Personal: unas 1.000 personas 

Segûn se indica para la O.M.S., la verificaciôn externa de las 
cuentas de la Organizaciôn Internacional del Trabajo la efectùa un Comisa
rio que viene de Suecia y que se ocupa en los trabajos de verificaciôn, 
con sus colaboradores, durante 4 ô 5 meses por ano. 

El gasto anual asciende en 1959 a 9.300 dôlares EE.UU. (unos 
40,000 francos suizos). 

Para i960, el presupuesto de la O.I.T. prevé por este concepto 
10.200 dôlares EE.UU., esto es, 44.000 francos suizos. 

O.A.C.I. Montréal Presupuesto anual para i960: 4.578.064 dôlares EE.UU. 
(l9.685.000 francos suizos) 

Personas: unas 460 personas 

Segûn la informaciôn que se nos ha comunicado telegrâficamente, 
el costo de la verificaciôn externa de las cuentas de la O.A.C.I. se éleva 
a 5.000 dôlares EE.UU., o sea unos 21.500 francos suizos. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

RESOLUCION N.° ... 

VERIFICACIO'N DE U S CUENTAS DE LA UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vistos 

los comentarios formulados por el Comité consultivo en cuestiones 
administrativas y de presupuesto de las Naciones Unidas en su informe sobre 
la Union Internacional de Telecomunicaciones (Documento N.° 8, puntos 35 
a 37); 

Vista 

la exposiciôn del Consejo de Administraciôn en su informe a la 
Conferencia de plenipotenciarios (Punto 11.4); 

Vistas 

las conclusiones del Secretario General de la Union que figuran en 
el Documento N.° 7 de la Conferencia (Puntos 20 y 21 y Anexo 4); 

Considerando: 

1. Que la verificaciôn externa de las cuentas de la Union deberia 
ser mâs compléta y efectuarse segûn los principios adoptados en la mayor 
parte de las demâs organizaciones internacionales vinculadas a las Naciones 
Unidas; 

2. Que conviene asegurarse de que la verificaciôn interna de las 
cuentas de la Union es satisfactoria, y adoptar, en su caso, las medidas 
apropiadas; 

Resuelve: 

1. Encargar al Consejo de Administraciôn: 

a) Que tome las disposiciones necesarias para que la verificaciôn 
externa de las cuentas de la Union se efectùe segûn los princi
pios adoptados en la mayor parte de las demâs organizaciones vin
culadas a las Naciones Unidas, mencionados en el Anexo 4 al do
cumento N.° 7 de la Conferencia; se inscribirân en el presupues
to los créditos correspondientes; 
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b) Que adopte, en su caso, las medidas necesarias para mejorar el 
sistema de verificaciôn interna de las cuentas de la Union, en 
vista, especialmente, de las observaciones formuladas por los 
Comisarios encargados de la verificaciôn externa; 

2. Autorizar al Consejo de Administraciôn para que en caso necesa
rio crée un empleo de verificador interno de las cuentas y prevea los cré
ditos necesarios dentro del tope de gastos que se fije para los afios veni-
deros. 



CONFERENCIA DE Documente N.o DT 45-S 
PLENIPOTENCIARIOS 9 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN F 

ORDEN DEL DÏA 

8. sesiôn - Comisiôn F (Convenio v Reglamento General) 

Lunes, 9 de noviembre de 1959 a las 15 - Sala A 

1. Informe 5. sesiôn (Documento N,° 136) 

2. Grupo de Redacciôn sobre Articulo 3, parrâfo 2a) (Documento N,° 137) 

3. Grupo de Redacciôn sobre Articulo 9 (Documento N.° 137) y Proposiciôn 
N.° 308 de Grecia (Documento N,° 87) 

4. Informe Grupo de Redacciôn sobre Articulo 10 (Documento N.,° 137) y Propo
siciôn N.° 309 de Grecia (Documento N.° 86) 

5. Cuestiones de principio sometidas por Subcomisiôn F2 (Documento N.° 12l): 
Anexp_£: Proposiciones N.os 273 y 167, pagina 149 Rev.l; Proposiciôn 
N.o 168, pagina 149.1 

6. Continuaciôn del examen de las proposiciones para modificar el Convenio: 
Articulo 19: Proposiciones N,os 262 y 125, pagina 100 Rev.l 

7. Examen de proposiciones sobre el Anexo 1 del Convenio 

a) Proposiciôn N,° 265, pagina 131 Rev.l 

b) Documento N.° 38 de la Repûblica Fédéral de Alemania 

c) Documento N.° 98 del Reino Unido 

8. Anexo 2: Proposiciôn N.° 134, pagina 131 Rev.l 

9» Informe d_e_l Conse.io de Administraciôn. Capitulo 14,apartado 2: Interpre
taciôn 0 aplicaciôn de los textos del Convenio y de los Reglamentos 
(pagina 68/69 del Informe). 

10. Otros asuntos. 

El Présidente, 

O.N. Carli 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Document N° DT 44-FES 
9 novembre 1959 

SOUS-COMMISSION F2 
SUB-C0MI4ITTEE F2 
SUBCOMISION F2" 

ORDRE DU JOUR AGENDA ORDEN DEL DÏA 

Troisième Séance - Sous-Commission F2 (Règlement 
général annexé à. la. Convention.) 

Mardi, 10 novembre 1959, à 15 heures, Salle E 

Third meeting - Sub-Committee F2 (General Régulations. 
annexed to the Convention) 

Tuesday, 10 November 1959, at 3 p.m., Room E 

3.a sosiôn de la Subcomisiôn F2 (Reglamento 
General anexo al Convenio) 

Martos, 10 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala E 

Suite de l'examen des propositions relatives au Règlement Général 
annexé à la Convention. 

Continued study of the proposais concerning General Régulations 
annexed to the Convention. 

Continuaciôn del examen de las proposiciones relativas al Regla
mento Général anexo al Convenio. 

Chapitre 
Chapter 
Capitulo 

12 
13 

14 

15 

16 

17 

18 
19 

Proposition N° 
Proposai No. 
Proposiciôn N.° 

194 
195, 
286 
197 
198, 
200 
201 
202, 
287, 
288 
205 
206, 
208, 
2H, 
213 
214, 
217 
218, 
222, 
224, 

Le Président 

196 

199 

203, 275 
204 

207 
209, 210 
212 

215, 216 

219, 220, 
223 
225 

221 

The Chairman 

E.M. ICORAM 

Page 
Pagina 

182 
183 
183.1 
184 
185 
186 
187 

188/Rov.l 
189/Rev.l 

189.1 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 

198/Rev.l 
195/Rev.l 

El Présidente 



CONFERENCE INTERNATIONALE Document ÏI° m _K Frc 
DES RADIOCOMMUNICATIONS llZllL gg9 

GENEVE, 1959 

COMMISSION F 
COMJTTEE F_ 
COMIsYÔN F 

O R D R E D U J O U R 

lg^vième__séance Commission F ic^nx^tion.,elRèglement .Général) 

Vendredi 13 novembre 1959, à 15 heures - Salle E 

1. Compte rendu de la 6e séance (document N° 156) 

2. Compte rendu de la 7e séance (document N° 151) 

3. Note du Secrétariat général relative aux pays énumérés à l'Annexe 1 et qui 
n ont pas signé la Convention de Buenos Aires (document N° 166) 

4. Propositions générales 

Proposition 1 Page 1 
2 (section 3) Page 2 
234 Page 2.1 

5. Divers. 

A G E N D A 

l-4^tJUieeting - Cj>mmmj^ and General,Regul.â iojngj. 

Friday, 13 November 1959, at 3 p.m. in Room E 

1. Summary record of tho 6th meeting (Document No. 156) 

2. Summary record of the 7th meeting (Document No. 151) 

3. Note by the General Secrétariat on countries listed in Annex 1 which hâve 
not signed the Buenos Aires Convention (Document No. 166) 

4« General proposai .<=. : 

Proposai 1 Page 1 
2, Section 3 Page 2 
234 Page 2.1 

5. Other business. 
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O R D E N D E L D I A 

9.a sesiôn Comisiôn F (Convenio y Reglamento General) 

Viernes 13 de noviembre de 1959 a las 3 de la tarde, Sala E 

1. Informe ie la 6.a sesiôn (Documento N.° 156) 

2. Informe de la 7.a sesiôn (Documento N.° 151) 

3. Nota de la Secretaria General sobre paises del Anexo 1 que no han firmado 
el Convenio de Buenos Aires (Documento N,° 166) 

4» Proposiciones générales : 

Proposiciôn 1 Pagina 1 
" 2 Secciôn 3 " 2 

234 » 2.1 

5, Otros asuntos. 

Le Président : 
The Chairman : 0. N. Carli 
El Présidente: 
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PLENIPOTENCIARIOS 10 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION D 

ORDEiT DEL DIA 

11. sesion de la Comision D 

Miércoles, 11 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala A 

1, Informes de las 7.a y 8.a sesiones (Documentos N.°s 138 y 139) 

2, Examen de las proposiciones relativas a la I.F.R.B. (Articulo 6, Anexo 5 
Reglamento General; Resoluciôn N.° l). 

2.1 Proposiciones relativas a cambios radicales en las atribuciones 
y organizaciôn de la I.F.R.B. (Proposiciones N.oS 246 y 36 pag. 29 Rev.l, 
247 pag. 29.2 Rev.l, 57 pag. 44, y 248 pag. 44.l). 

2.2 Proposiciones relativas al numéro de miembros (Proposiciones N.oS 

38 y 39 pag. 30, 40 y 41 pag. 31, 46 pag. 35, 58 pag. 46, 54 pag. 39, 233 
pag. 219. Documento N.° 30), 

2.3 Proposiciones relativas a la elecciôn de los mienbros y del Pré
sidente (Proposiciones N. °s 41 y 42 pag.̂  31, 45 pag. 34, 47 pag. 35, 54 
pag. 39, 55 pag. 42, 58 pag. 45 y 229 pag. 207; Documento N.° 20). 

2.4 Proposiciones relativas a la duraciôn del mandato y situaciôn 
juridica de los miembros (Proposiciôn N.° 58 pag. 45). 

2.5 Proposiciones relativas a la sustituciôn de los miembros (Proposi
ciones N.oS 52 y 53 pag. 38, 54 pag. 39, 56 pag. 44, 58 pag. 45, 227 pag. 
202 y 229 pag. 207). 

2.6 Proposiciones relativas a las funciones de la I.F.R.B. y a la 
calificacion de los miembros (Proposiciones N.os 44 pag, 33 y 58 pag 45) 

3, Otros asuntos. 

El Présidente 
F. Nicotera 



CONFERENCIA DE Documento N,° DT 47-S 
PLE-OTOTEÏ CIARIOS 10"dTno^ .emtoTde 1959 

GINEBRA, 1959 

Cjl/IÏSIÔN H 

_6.__.sesiôn de la Cjomisiôn H_.(Finanzas}. 

Miércoles I I de noviembre de 1959, a l a s 9 ,30 de la manana, Sala A 

1 . Escala de c l a s e s c o n t r i b u t i v a s para lo s gas tos de la Union (Ar t fculo 1 3 , 
apar tado 4 , d e l Convenio) y procedimiento que debe segu i r se para e l e g i r 
l a c l a se c o n t r i b u t i v a (Protocolo a d i c i o n a l I de Buenos Aires) - Propo
s i c i o n e s N . o s 259, 230 y 231 d e l Cuaderno; Documento N.° 5; puntos 38 a 41 
y Documento N.° 30 . 

2» Proyecto de r e so luc iôn sobre la v e r i f i c a c i ô n de l a s cuentas de la Union, 
Documento N.° DT 4 2 . 

3 , Indemnizaciôn d i a r i a a l o s miembros d e l Consejo de Administraciôn (Resolu
ciôn N,° 33 de Buenos A i r e s ) . 

4 . Examen de l o s puntos 1 1 , 1 y 11.5 d e l Informe d e l Consejo de Administraciôn 
a la Conferencia de p l e n i p o t e n c i a r i o s . 

5 . Otros a s u n t o s . 

E l P r é s i d e n t e , 
José Garr ido 
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PLENIPOTENCIARIOS 11 de noviembre do 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION E 

ORDEN DEL DIA 

6. sesiôn de la Comisiôn E 

Viornes, 13 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde, Sala P.'.T 

n rt . 

1. Aprobaciôn de los informes dc las sesiones 3. y 4. (Documentos N.°s 104 
corrogido, y 118 E). 

2. Asistencia técnica (continuaciôn del debate), 

a) Participaciôn en el Programa ampliado (Capftulo 9 del Informe 
del Consojo de Administraciôn y Documentos N.°s 62, 63, 64, 66, 
73 y 74). 

i) Imputacidn de los gastos de administracidn y de ejecuciôn 
(Punto 14.4 del Informe del Consejo de Administraciôn), 

b) Actividades de Asistencia técnica inhérentes a la U.I.T. 
(Punto 9»5 del Informe del Consejo de -dministraciôn y 
Documentos N,os 73, 74 y 11; Proposiciones N.os 59, 239 y 276). 

c) Condiciones de participaciôn en las actividades del Fondo espe
cial de las Naciones Unidas (Punto 14.5 del Informe del Consejo 
de Administraciôn y Documento N.° 13). 

El Présidente de la Comisiôn E, 

Francis Coït de Wolf 
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PLENIPOTENCIARIOS 11 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION 4 

Nota de la Secretaria 

CUESTIONES RELACIONADAS CON LA ESCAIA DE CLASES CONTRIBUTIVAS 

PARA LOS GASTOS DE LA UNION 

En cumplimiento de las instrucciones que se le dieron en la sex
ta sesiôn de la Comisiôn H, la Secretaria ha preparado y pone en conoci
miento de dicha Comisiôn los adjuntos docunentos: 

Ancao 1 ' - Texto de un proyecto de protocolo anâlogo al Protocolo adi
cional I de Buenos Aires; 

Aflesp 2 - Texto de un proyecto de resoluciôn sobre la clasificaciôn 
de los paises en lo que respecta a las contribuciones para 
el pago de los gastos de la Union; 

Anexo 3 - Indicaciones relativas a la cuantia de la unidad contribu
tiva en afios venideros, en el supuesto de que se adopte un 
sistema de presupuesto ùnico. 

En Anexo 4 se incluye, ademâs, un proyecto de resoluciôn inspi-
rado en las proposiciones formuladas por las delegaciones de la Repûblica 
Federativa Popular de Yugoeslavia y de la India, tendiente a confiar al 
Consejo de Administraciôn el estudio de un sistema de partes de contribu
ciones perfectamente adaptado a las necesidades de la Union, estudio que 
se someterâ a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

anexos: 4 
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A N E X O 1 

Protocolo 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS 

PARA ELEGIR SU CLASE CONTRIBUTIVA 

1» Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al Secretario 
General, antes del 1.° de julio de i960, la clase contributiva que elijan 
del cuadro contenido en el apartado l) del Articulo l), del Conve
nio Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra. 

2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1,° de julio de i960 no 
hubieren notificado su décision, en aplicaciôn de lo dispuesto en el apar
tado 1, tendrân la obligaciôn de contribuir segûn el nûmero de unidades 
suscrito por ellos en el Convenio de Buenos Aires. 

l) En la actualidad, apartado 4, Articulo 13. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCIÔN N.° 

CLASIFICACIÔN DE LOS PAISES EN LO QUE RESPECTA A LAS CONTRIBUCIONES 

PARA EL PAGO DE LOS GASTOS DE LA UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 

Visto 

lo dispuesto en el Articulo ... del Convenio Internacional de Te
lecomunicaciones de Ginebra (1959), que mantiene el principio de la liber
tad de los paises para elegir la clase contributiva segùn la cual entienden 
participar en el pago de los gastos de la Union, 

Considerando: 

1. Que toclos los paises no han elegido quizâ hasta ahora en la esca
la de clases contributivas una clase suficientemente enrôla ciôn con su-; posi
bilidades econômicas, habida cuenta, en especial, de la importancia de sus 
servicios de telecomunicaciôn; 

2. Que cl aumento inévitable de los gastos de la Union en afios vo-
nideros aconseja mâs aûn una reparticiôn lo mâs equitativa posible de las 
contribuciones a cargo de los diferentes paises; 

3. Que si el nûmero total de unidades contributivas se revelase 
insuficiente con el sistema actual, incluso podria ponerse en tela de jui
cio el principio mismo de la libre elecciôn de clases contributivas, 

Formula el deseo 

de que los paises que hasta ahora no figuren en las clases con
tributivas superiores examinen la posibilidad de elegir para lo futuro una 
clase que corresponda lo mâs posible a sus recursos econômicos y se es
fuercen por contribuir al pago de los gastos de la Union en toda la medida 
que sus medios les permitan. 
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A N E X O 3 

ESTIMACIÔN DEL IMPORTE DE LA UNIDAD CONTRIBUTIVA EN LOS 

ANOS VENIDEROS 

No es posible, en el estado actual de los trabajos de la Confe
rencia de plenipotenciarios, hacer una estimaciôn précisa de los gastos 
ordinarios de la Union para los afios venideros. 

Por otra parte, en lo que concierne a los gastos extraordinariôs, 
las cifras pueden variar mucho, en funciôn de los programas de conferencias 
y reuniones, de uno a otro afio, y por el momento sôlo se tienen indicacio
nes para el afio i960. 

Afio 1960 

Segun las indicaciones que so hacen en Anexo al documento N.° 94 
y habida cuenta de las decisiones adoptadas en Comisiôn en lo que respecta 
al aumento del nûmero de miembros del Consejo de Administraciôn y al empleo 
del ruso, los gastos ordinarios pueden evaluarse en la actualidad en unos 
8.500.000 francos suizos. 

Por lo que se refiere al presupuesto extraordinariô (véase el 
cuadro 14, pagina 104 del Informe del Consejo de Administraciôn a la Con
ferencia), los gastos en i960 de las reuniones de los C C I . ascenderân 
aproximadamente a 800.000 francos suizos. 

En consecuencia, si en i960 se aplicarâ el sistema de un presu
puesto ûnico, el importe de la unidad contributiva, a base del numéro ac
tual de unidades (618), séria de unos 15.000 francos suizos. 

Anos 1961 y siguientes 

Conviene prever un aumento regular dc los gastos de personal, 
aumento que es muy dificil cifrar en la actualidad pero que puede llegar 
a varios centenares de miles de francos en los prôximos 5 afios. Los gas
tos de los servicios générales aumentarân también con la instalaciôn de 
los servicios en el nuevo edificio. Segun sean las decisiones que se 
adopten en lo referente a las condiciones de su ocupacion, este aumento 
podra variar alrededor de una média de 500.000 francos suizos. 

En lo que concierne a los gastos extraordinariôs (estimados en 
800.000 francos suizos para i960), pueden oscilar entre varias decenas 
de miles de francos suizos y varios millones, segûn sea el programa de 
conferencias. 
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Como conclusion y con toda clase de réservas, puede estimarse ac
tualmente que por término medio el importo de la unidad contributiva para 
los afios 1961 y siguientes serâ de 16.000 a 17.000francos suizos. 

Debe hacerse observar que en los câlculos précédentes no se han 
incluido los gastos de primer establecimiento que ocasione la transferen
cia de los servicios al nuevo edificio, gastos que pueden evaluarse en 
unos 600.000 francos suizos. 

Repito que las estimacionos anteriores se presentan con toda cla
se de réservas; las cifras definitivas dependeran, evidentemente, de las 
decisiones que tomen las dos Conferencias actualmente reunidas. 
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A N E X O 4 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCIÔN N.° 

ESTUDIO DE UIT NUEVO SISTEMA DE CONTRIBUCIONES PARA EL B.GO DE LOS 

GASTOS DE LA UNION 

La Conforencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra (1959), 

Considerando 

que puede reconocerse conveniente revisar el sistema de contribu
ciones para el pago de los gastos de la Union definido en el Articulo ... 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra (1959), para 
adaptarlo a la evoluciôn de la organizaciôn y de las finanzas de la Union y 
en vista, especialmente, de los principios generalmente aceptados en la 
mayor parte de las demâs organizaciones intergubemamentales, 

Resuelve 

encargar al Consejo de /dministraciôn que someta a la prô;:i:ir. Con
ferencia de plenipotenciarios un estudio sobre el sistema de contribuciones 
que mejor se adapte a las necesidades peculiares de la Union. 
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GINEBRA, 1959 

Documento N,° DT fiO-S 
11 de noviembre de 1959 

COMISION H 

ORDEN DEL DIA 

7 , ses iôn de la Comisiôn H. (Finanzas) 

V i e r n e s , 13 de noviembre de 1959 a l a s 9 ,30 de la manana Sala ïW 

(Maison des Congrès) 

1. Escala de clases contributivas para los gastos de la Union (Articulo 13, 
apartado 4 , del Convenio) y procedimiento que debe seguirse para e leg i r la 
clase contributiva (Protocolo adicional I de Euenos Aires) (Documento 
N.° DT 49). 

2. Solicitudes tendientes a reducir el nûmero de unidades contributivas 
(ArtIculo 13, apartado 6,4 del Convenio, Secciôn 13.5 del Informe del 
Consejo de Administraciôn a la Conferencia -pagina 66- y Documentos 
N.os 5 y 4G). 

3. Proyecto de Resoluciôn sobre la verificaciôn de las cuentas de la Union 
(Documento N.° DT 42). 

4. Indemnizaciôn diaria a los miembros del Consejo de Administraciôn (Resolu
ciôn N.° 33 de Buenos Aires). 

5. Examen de las Secciones 11.1 y 11,5 del Informe del Consejo de Adminis
traciôn a la Conferencia de plenipotenciarios, 

6. Otros asuntos. 

El Présidente 

José Garrido 



CONFERENCE DE Document N° DT 51-FES 
>LENIPOTENTIAIRES 11 novembre 1959 

GENEVE, 1959 
COMMISSION D 
COMITTEE D 
COMfsiON D 

O R D R E DU J O U R 

Douzième séance de la Commission D 

Jeudi; 12 novembre 1959 - 9 h. 30 - Salle A 

1. Approbation du Compte renr'u de la neuvième séance (Document N° 148). 
2. Propositions Nos 92 (page 70), 253 (page 71) et 301 (Document N° 52). 
3. Propositions N°s 316 et 317 (Document N° 107). 
4. Examen des propositions concernant les questions de fond relatives au Conseil 

d'administration (Article 5), non comprises dans la Partie I (Propositions 
N°s 277, page 17.1 Rev.l; 243, page 18 Rev.l; 22 et 23, page 19; 24, page 20; 
25, page 21? 26, page 22; 30 et 31, page 24 Rev.l; 32, page 25 Rev.l; 245 et 
33, page 26 Rev.l; 34, page 27,et 35, page 28). 

5# Divers. 
A G E N D A 

12th meeting of Committee D 

Thursday, 12 November 1959 - 9.30 a.n. - Room A 

1 . Approval of the Summary Record of the 9th meeting (Document No. 148). 
2. Proposais Nos. 92 (page 70), 253 (pago 71) and 301 (Document No. 52). 
3 . Proposais Nos. 316 and 317 (Document No. 107). 
4 . Examination of proposais concerning questions of pr inciple r e l a t i ng to the 

Administrative Council (Art icle 5) that are not inclue!oc1 in Port I (Proposais 
Nos. 277, page 17.1 Rev.l? 243, page 18 Rev.l? 22 and 23, page 19? 24, page 20? 
25, page 21? 26, page 22? 30 and 31, page 24 Rev.l? 32, page 25 Rev.l? 245 and 
33, page 26 Rev.l; 34, page 27, and 35, page 28). 

5. Any other business. 

O R D E N D E L D I A 

1 2 . a sesiôn de l a Comisiôn D 

Juevos, 12 de noviembre do 1959, a l a s 9,30 ^b l a manana - Sala A 

1 . Informe de l a 9.°* sosiôn (Documento N.° 148). 
2 . Proposiciones N.os 92 (pagina 70), 253 (pagina 71) y 301 (Documento N.° 52). 
3 . Proposiciones N.os 316 y 317 (Documento N.° 107). 
4 . Examen de l a s proposiciones sobre cuestiones de fondo, r e l a t ivas a l Consejo 

de Administraciôn (Articulo 5) , no comprendidas en l a Parte I^(Proposiciones 
N.os 277, pagina 17.1 Rev.l? 243, pagina 18 Rev.l? 22 y 23, pagina 19? 24, 
pagina 20? 25, pagina 21? 26, pagina 22? 30 y 31, pagina 24 Rov.l? 32, pa
gina 25 Rev.l? 245 y 33, pagina 26 Rev. l ; 34, pagina 27, y 35, pagina 28). 

5. Otros asuntos. 

Le Président î 
The Chaiman s F. Nicotera 
El Présidente î 



CONFERENCE DE 
PLENIPOTENTIAIRES 

GENEVE, 1959 

Document N° DT 52-FES 
11 novembre 1959 

SOUS-COMMISSION F2 
"SUB-COMMITTEE F2 
SUBCOMÎSISN F2 

O R D R E D U J O U R 

J&J®£L séance - Sous-Commission F2 (Règlement général) 

Vendredi 13 novembre 1959, 15 heures - Salle E 

1, Approbation du compte rendu de la 2ème séance (Doc. N° 152). 

2, Approbation du compte rendu de la 3ème séance (s'il est publié). 

3. Rapport du Groupe de rédaction. 

4 . Divers . 

A G E N D A 

Fourth meeting - Sub-Committee F2 (General Régulations) 

Friday, 13th November 1959, at 3 p.m. Room E 

1. Approval of Summary Record, of second meeting (Document No. 152). 

2. Approval of Summary Record of third meeting (if available). 

3. Report of the drafting group. 

4. Any other business. 

O R D E N D E L D I A . 

4, sesiôn de la Subcomisiôn F2 (Reglamento General) 

Viernes, 13 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde, Sala E 

1. Informe de la 2, sesio'n (Documento N,° 152). 

2. Informe de la 3» sesio'n (Si se ha publicado). 

3, Informe del Grupo de redacciôn. 

4, Otros asuntos. 
Le Président 
Chairman 
El Présidente 

E.M., Koram 



CONFERENCE DE Document N° DT 5A-M3. 
PLENIPOTENTIAIRES H novembre 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION G 
COMMITTEE G 
COMISIÔN G 

ORDRE DU JOUR 

Septième séance - Commission G (Personnel) 

Jeudi 12 novembre, à 15 heures - Maison des Congrès, Salle Ptf 

1. Le Fonds de pensions (Document N° 120) -reprise de la discussion-

2. La Caisse des pensions du perconnel de l'O.I.T. (Document N° lOl) 

3. Répartition géographique, en ce qui concerne le recrutement du personnel, 

A G E N D A 

Seventh Meeting - Committee G (Personnel Questions) 

Thursday, 12 November at 15.00 hours - Maison des Congrès, Room R? 

1. Resumption of discussion on the Provident Fund (Document No. 120) 

2* The I.L.O, Staff Pensions Fund (Document No. 101) 

3, Geographical Distribution as Applied to Recruitment of Staff. 

ORDEN DEL DÎA 

1J?L_Ae-Siô-n- - Comisiôn G (Cuestiones d_e_ĵ er̂ on_all 

Jueves, 12 de noviembre, a las 3 de la tarde - Maison des Congrès - Sala Bf 

1. Fondo de Pensiones (Documento N,° 120) 

2. Caja de Pensiones del personal de la O.I.T* (Documento N.° lOl) 

3. Reparticiôn geogrâfica en lo que respecta al reclutamiento del personal, 

Le Président : 
The Chairman : W.A, Wolverson 
El Présidente : 



CONFERENCIA DE 
PraiPOTENCIARIOS 

CONFERENCIA ADMIlOiSTRATIVA 
DE RADIOCOMUNICACIONES 

GINEBRA, 1959 

Documento N;° DT 55-S (CP) 
Documento N.° DT 763-S (CAR) 
12 de noviembre de 1959 

GRUPO m TRABAJO C2 
GRUPO DE TRABAJO 3B 

GASTOS REALIZADOS HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 Y EVALUACION 
APROXIMADA DE LOS GASTOS DE LAS CONIEHENCIAS INTERNACIONALES DE 

TELECOMUNICACIONES (GINEBRA, 1959) 

Adjunto tengo e l honor de presentar l a s i tuac iôn de los gastos 
incurr idos por l a s Conferencias In ternac ionales de Telecoraunicaciones 
(Ginebra, 1959) has ta e l 10 de noviembre de 1959, y de los p r é v i s i b l e s 
has ta su c lausura . 

El Secre ta r io de l a s Conferencias, 

Gerald. C. Gros s 

Anexos ?. 6 cuad.ros 
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A N E X O 

1. CONFERENCIA ADMINISTRATIVE DE RADIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA SECRETARIA GENERAL 

SITUACIÔN EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Art. I. Gastos de personal 

• 1 Servicios administratives 
.2 Servicios linguîsticos 
.3 Servicios de reproduciôn • 
,4 Seguros 

Art. II. Gastos de locales y material 

.5 Locales, mobiliario, mâquinas 

.6 Producciôn de documentos 
..7 Suministros y gastos générales de oficina... 
.8 Interpretaciôn simultânea y otros equipos 

técnicos 
• 9 Imprevistos 

Art. III. Gastos de tesoreria 

.10 Intereses por las sumas anticipadas 

Gastos de carâcter excepcional 

Art. VI. Traba.jos preparatorios 

.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 
(Cuaderno de proposiciones) • 

Presupuesto 

1958 - 1959 

780,35 

132,30 

328.882,85 

329.795,50 
«tr — . . , .-= ____-_-_ 

Gastos 

hasta el 10 de 

noviembre de 1959 

780,35 

132,30 

417.821,84 

418.734,49 

Evaluaciôn de 

gastos 

12.290,— 

12.200 
i 

T O T A L 

780,35 

12.332,30 

417.821,84 

430.934,49 
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2. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA I.F.R.B. 

SITUACION EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Art. I. Gastos de Personal 

.1 Servicios administrativos 

.2 Servicios linguîsticos 

.3 Servicios de reproducciôn 

.4 Seguros • 

Art, II. Gastos de locales y material 

.5 Locales, mobiliario, mâquinas • 

.6 Producciôn de documentos 

.7 Suministros y gastos générales de oficina .. 

.8 Interpretaciôn simultânea y otros equipos 
técnicos 

.9 Imprevistos .' 

Art. III. Gastos de tesoreria 

.10 Intereses por las sumas anticipadas 

Gastos de carâcter excevcional 

Art. VI. Traba.ios preparatorios 

.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 

Presupuesto 

1958 - 1959 

300.899,20 

30.218,35 

16.286,05 

66.781,79 

L 414.185,39 

Gastos 

hasta el 10 de 
noviembre de 1959 

284.537,30 

37.447,50 

16.286,05 

70.617,04 

408.887,89 

Evaluaciôn de 

gastos 

18.300,— 

T O T A L 

284.537,30 * ) 

37.447,50 * * ) 

34.586,05 

70.617,04 

18.300,— j 427.187,89 
;=-=_==_==_=__:•=_= iz-T. _ = • = = _ = = = : 

*) Sôlo para seis meses (enero a junio de 1959). A partir del 1.° de julio de 1959, véase "Ayuda para trabajos-
técnicos". Cuadro 5. 

**) Cubierto por la transferencia de crédito de la partida 1. 
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3. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA SECRETARIA GENERAL 

SITUACION EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Art. I ^Gastos de Personal 

.1 Servicios administrativos 

.2 Servicios linguîsticos 

.3 Servicios de reproducciôn 

.4 Seguros 

Art. II Gastos de locales y de material 
.5 Locales, mobiliario, mâquinas 
.6 Producciôn de documentos 
.7 Suministros y gastos générales de oficina 
.8 Equipo de interpretaciôn simultânea y 

demâs instalaciones técnicas 
.9 Imprevistos 

Art. III Gastos de tesoreria 
.10 Intereses por las sumas anticipadas . . . 

Gastos de carâter excepcional 
Art. VI Traba.ios preparatorios 

.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 
(Cuadernos de proposiciones e Informe del 
Consejo de Administraciôn) 

Presupuesto 

1956*1959 

Gastos hasta el 
10 de noviembre 

de 1959 

146.300,— 

146.300,— 

Evaluaciôn 
gastcs 

de 
T O T A L 

3.300,- 3.300,— 

110.374,80 

110.374,80 3.300,-

110.374,80 

113.674,80 



4. CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES 

4 -

SITUACIÔN EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Articulos y partidas 

1 

Art. I. GASTOS DE PERSONAL 

.1 Servicios administratives 

Servicios adnrinisfcrativos 
* Servicio de delegados . 
Servicio de documentos 
Ujieres y mensajeros 
Informaciôn y prensa 
Personal diverso . . . 
Gastos de viaje (Con-

Horas extraordinarias . 
Compens.gastos.suple. . 
Varios 

.2 Servicios linguîsticos 
Servicio de interprètes 

Taquimecan.y mecanog. 
Operadores técnicos . . 
Gastos de viaje (Con— 

Horas extraordinarias . 
Compens.p.gastos suple. 

PRESUPUESTC 

2 

289.000,— 

289.000,— 

1.442.000,— 

1.442.000,— 

Gastos 
hasta el 
10.11.59 

3 

22.560,— 
8.195,85 
21.007,40 
33.840,05 
26.060,05 
14.416,05 
10.992,— 

1.871,— 
8.021,10 
246,35 

147.209,85 

336.408,90 
157.047,35 
105.290,05 
17.797,45 

15.982,75 
7.615,30 
4.819,25 
127,20 

645.088,25 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

4 

22.141,— 
6.800,— 
17.245,— 
36.340,-
26.530,-
30.203,— 
13.066,— 

4.680,— 
10.000,— 
1.000,— 
785,15 

168.790,15 

295.085,— 
140.650,— 
106.380,— 
22.120,— 

10.210,— 
17.000,--
8.000,— 
466,75 

599.911,75 

Prévision 
para fut. 
contratos 
eventuales 

5 

10.000,— 

10.000,—, 

100.000,— 
100.000,— 

T O T A L 

6 

44.701,— 
14.995,85 
38.252,40 
70.180,05 
52.590,05 
44.619,05 
24.058,— 

6.551,— 
18.021,10 
1.246,35 
10.785,15 
326.000,— 

631.493,90* 
297.697,35 
211.670,05 
39.917,45* 

26.192,75 
24.615,30 
12.819,25 
100.593,95 

1.345.000,— 

Transferencia de créditos 
de partida 
a partida 

7 

+ 37.000,— 

) 

) 

- 55.000,— 

de articulo 
a articulo 

8 

____ »"_."" 

- 40.000,— 

S A L D O 

9 

"**» 

rë.OOO,— 

Véanse las 2 notas en la pagina 8. 
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Articulo y rubricas PRESUPUESTO: 
Gastos. i Evaluaciôn 
hasta el . de los 
10,11.1959. gastos 

j Provision j 
! para fut, ' 
i contratos j 
1 eventuales; 

Transferencia de créditos 
T O T A L I de p a r t i d a 

a p a r t i d a 

de a r t i c u l o 
a a r t i c u l o 

S A L D O 

1 
4-

8 

.3 Servicios de reproducciôn! 
Roneografia 
Dibujarites 
Correctores de pruebas • 
Gastos de viaje (Contr,) 
Horas extraordinarias ,. 
Compens.Gastos supl*.. 
Varios 

133.750.— 

,-\ Seguros 
Contribuciôn a ia Caja 

de seguros ,,,,...., 
Otros seguros 

1 3 3 . 7 5 0 . -

40.556,85 
7.128,35 

131,60 
9.735,10 
3.697,86 

41 .934 .— 
5 .310 .— 
7 .439 .— 

140.— 
19 .000 .— 

5 .000 .— 
927,24 ! 10 .000 .— 

82.490,85 
12,438,35 
7 .439 .— 

271,60 ! 
28.735,10 | 
8 .697,86 j 

10.927,24 ! 

61.249,76 ; 79 .750,24 : 10 .000 .— ! 151.000.— * 18 .000 ,— 7 5 0 . — 

18 .000 .— 
4.840,45 

501,65 
3 .200 .— 
9.457,90 

8.040,45 • 
9.959,55 

[Ar t . I I GASTOS DE LOCALES Y DE MATERIAL 

18,000.- ' 5.342,10 , 12.657,90 18.000.— 

265,000.— 

.5 Locales.mobiliario. mâquinas 
Locales - Alquileres ..., 
Locales - Acondicionam.. 
Mobiliario 
Mâquinas j 

j265.000. 

f6 Producciôn de documentos 
Papel ciclostilo ,. 
Clisés 
Tinta y demâs material 
para roneo .•••••• 
Trabajos de impresiôn ,. 
Actas finales C.A.R. ... 
Actas f i n a l e s Ç.P. . . . . . 
Varios • , . 

83.970,90 
33.435,50 

5.334,40 
9.850,90 

;153.950.— 
i 5 . 1 5 C — 

4 .750 .— 
î 15.558,30 

237.920,90*) 
38.585,50 . 
10.084,40 | 
25.409,20 I 

132.591,70 :179.408,30 ___.„_._. ^312.000.— -v 30 .000 .— 17*0ÛQ.. 

250.000.— 

! 110.458,10 
1 6.743,05 

9.225,95 
29.846,90 

23.000.— 
5.000.— 

2 .500 .— 
13 .500 .— 

140.000.— 
46 .700 .— 
18 .026 .— 

133.458,10 j 
11.743,05 | 

11.725,95 •' 
43.346,90 

140.000.—**) 
46.700.—**) 
18 .026 .— 

1250.000»—- 156 .274 .— 2 4 8 . 7 2 6 . — - . — 4 0 5 . 0 0 0 . — - 155 .000 .— \ 

Veanse las 2 n<gtas en l a pagina 8 . 
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Articulos y rubricas PRESUPUESTO 

Gastos 
hasta el 
10.11.1959 

•7 Suministros y gastos générales de oficina 
Suministros de oficina • 
Transportes en la 
localidad 

Gastos de transportes 
de materiales. • . . . 

idem - coche U.I.T. • • 
Franqueos . . . . . . . 
Telegramas . . . . . . . 
Teléfonos" 
Gastos de enfermeria . • 
Varios • • , • 

60.000,-

60,000,-

30.841,80 

2.935,90 

3-071,50 
621,60 
259,70 

1.068,45 
3.290,— 
248,— 

6.386,45 

48.723,40 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

7.000,— 

2.230,— 

6.000,— 

6.000,— 
500,— 
600,— 

7.500,— 

7.446,60 

37.276,60 

Provision 
para fut, 
contratos 
eventuales 

T O T A L 

Jd> Equipo de interpretaciôn simultanea v demas instalaciones técnicas 
I.I.S. - U.I.T. 
I.I.S. - Otros 
Varios • • • , 

. . . 

,9 Imprevistos 

Art. III GASTOS DE TESORERIA 
.10 Intereses por las sumas 

antirdpadas • • • • , 

Presupuesto aprobado por el 

Conse.io de Administraciôn 
en su 14.a reunion . . . . . i2.667,750,-

140.000,-

140.000,-

20.000,-

50.000,-

Vease la nota en la pagina 8 

7.057,80 
2.484,30 
1.047,30 

10.589,40 

4.673,50 

6,16 

L211.748,ll 

81.000,— 
12.080,— 
6.330,60 

99.410,60 

15.326,50 

37.993,85 

1.479.251,89 

37.841,80 

5.165,90 

9.071,50 
6.621,60 
759,70 

1.668,45 
10.790,— 

248,— 
13.833,05 

Transferencia de créditos 

de partida 
a partida 

86.000,— 

88.057,80 
14.564,30*) 
7.377,90 

110.000, 

20.000,-

38.000,— 

120.C00,- 2.811.000,--

de articulo 
a articulo 

8 

S A L D O 

- 30.000,. 

+ 23.000,. - 3.000,-

+ 12.000,-

(Suma y sigue) 
-143.250,-
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Articulos y rubricas 

Suma. anterior 

Presupuesto aprobado por el 
Conse.io de Administraciôn 
en su 14.a réunion 
Importe indiuado por el Se
cretario General ad intérim 
al Consejo de A.dministra~ 
cion como gastos suplementa
rios eventuales originados 
por la impresiôn tipogrâfi-
ca de las /ctas finales de 
la Conferencia Administra
tiva. de Radiocomunicaciones, 
asi como también para equi-
par y utilizar una séptima 
sala de sesiones con inter
pretaciôn simultanea. . . . 

Importe indicado por el Se
cretario General ad intérim 
a la Conferencia de pleni
potenciarios como gastos su
plementarios eventuales ori
ginados por la impresiôn 
tipografica de las Actas fi
nales de la Conferencia , . 

PRESUPUESTO 

2.667.750,-

Gastos 
hasta el 
10.11.1959 

1.211.748,11 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

1.479.251,89 

Provision 
para fut. 
contratos 
eventuales 

120.000,-

200.000,. 

T O T A L 

2.811.000,-

31.700,-

2.899.450,- 1.211.748,0 1.479.251,89! 120.000,-

Transferencia de créditos 

de partida 
a.partida 

de articulo 
a articulo 

S A L D O 

8 

- 143.250,-

2.811.000,-

+ 200.000,. 

+ 31.700,-

+ 88.450,-
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REPARTICION DE LOB CREDITOS Y GASTOS DE LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES ENTRE LA CONFERENCIA 

ADMINIS TRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES Y LA DE PLENIPOTENCIARICS : 

C R E D I T O S ; 

Presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn 
2/3 con cargo a la C.A.R, y 
l/3 con cargo a la C P . 

Evaluaciones suplementarias: 
a) Acondicionamiento de una 7,a sala de sesiones 

2/3 con cargo a la CA.R. y 
l/3 con cargo a la C P . 

b) Impresiôn de las Actas finales de la C.A.R. 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 45.000 francos) 

c) Impresidn de las /ctas finales de la CP. 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 15.000 francos) 

G A S T O S ; 

Total (segun pagina 7) 
Gastos a r e p a r t i r : 

, / . Actas f inales CA.R . /CP . 

2/3 con cargo a la C.A.R. 
l / 3 con cargo a la C P . 
Actas f inales CA.R. 
Actas f inales C P . 

2.811.000,— 
186.700.— 

2.624..300,— 

Notas: 

Total Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones 

2.667,750,— 

105.000,— 

95.000,— **) 

31.700,— **) 

2.899.450,— 

2.811.000,— 

2.811.000, 

1.778.500,— 

70.000,— 

95.000,— ** 

1.943.500,— 

1.749.535,— *) 

140.000,. 

1.889.535, 

*•* 

Conferencia de Ple
nipotenciarios 

889.250,— 

35.000,— 

31.700,— **) 

955.950,— 

874.765,— *) 

46.700.— 

921.465,— 

*# 

*) Comprendidos los gastos originados por la utilizaciôn de una sala de sesiones suplementaria. 
**) En el supuesto de que las Conferencias sufraguen l/3 de los gastos de composiciôn de las Actas finales. 
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5. GASTOS ESPECIALES SITUACION EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Gastos ' Evaluaciôn •• P rov i s ion 
A r t i c u l o s y p a r t i d a s jPBESUPUESTO 

Trans fe renc ia de c réd i to s ' 
de l o s j P a r a fy t - T O T A L de p a r t i d a . de a r t i c u l o . S A L D 0 

os 2S25ÏSÏ?Sfl- - a p a r t i d a a a r t i c u l o | •aarentuÀlFin'. 
6 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA PB Rĵ QCOMUNICACIONES ' j 1 

Ayuda pa ra t r a b a j o s téci_icos '' 150.000,— ' 42.462,65 j 26.637,35 ' 10.000,— I 79 .100 ,— 

CONFERENCIA DE PLEÏIP0_^CIJLRTOS 

Persona l de re fuerzo para j 
l o s S e r v i c i o s ' de pe r sona l , 
y de f i n a n z a s , . . . . . . . . . . . . . * . ! 18 .700,— | 3.241,90 3.241,90 

8 

+ 7 0 . 9 0 0 , -

'+ 15.458, K 
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RECAPITULACIÔN SITUACION, EN 1Q. DE NOVIEMBRE DE 1959 

CONFERENCIAS INTERNACIONALES 
DE TELECOMUNICACIONES 

|( Conferencia Administrativa 
jj de Radiocomunicaciones 

Presupuesto Gastos y eva
luaciôn de 

gastos 

Presupuesto Gastos y eva
luaciôn de 

gastos 

1. Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones - Trabajos 
preliminares de la Secretaria 
General (Cuaderno de proposi
ciones) , 

i 

2. Conferencia Administrativa Ce 
Radiocomunicaciones - Trabajos pre, 
l iminares de l a I .F.R.P. (Prépara j 
ciôn de planes e informes) j 

3. Conferencia de Plenipotenciarios i 
- Trabajos preliminares de Ta Se- j 
c re t a r i a General (Cuaderno ae pro. 
posiciones e Informes del CA.) i 

4. Conferencias internacionales de j 
telecomunicaciones (véase l a pa- i 

gi*a S ) p r e s u p u e s t o |2.667.790,—) 
Evaluaciones suplementarias 

329.795,50 

4K. 185,39 

1A6.300,--

5. Gastos especia les : 
Ayuda para trabajos técnicos 
Personal de refuerzo prra los 
Servicios de personal y de f i 
nanzas 

231.700,—) 

150.000,— 

18.700,— 

427.187, 

113.674,80 

2.811.000,— 1 

79.100,— 

3.241,90 

3.958.430,89 J3.865.139,08 

414.185,39 427.187, 

1.778.500,—) 
165.000,--) 

150.000,— 

1.889.535,. 

79.100, 

2.837.480,89 j 2.826.757,38 

430.934,49 g 329.795,50 j 430.934,49 j 

Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Presupuesto 

146.300,— 

889.250,—) 
66.700,—) 

18.700,— 

1.120.950, 

Gastos y eva
luaciôn de 

gastos 

113.674,30 

921.465,— 

3.241,90 

1.038.381,70 



CONFERENCIA DE . Documento N.o DT 56-S 
P™IPOTENCIARIOS ûlT^îe^re de 1959 
GINEBRA, 1959 

COMISIÔN D 

ORDEN DEL DÏA 

a 
2A*—sesion de la Comisiôn D (Organizaciôn de la Union) 

Lunes, 16 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 

1. Informes de las 10.a y 11,a sesiones (Documentos N.os 169 y 173). 

2. Examen del informe del Grupo de trabajo encargado de hacer una sintesis de 
las proposiciones relativas a la estructura de la Union (Documento N.° 170). 

3. Examen de las proposiciones relativas a la composiciôn de la Secretaria 
General: Proposiciones N.os 73 y 7 4 (pâgina 57), 75 a 77 (pagina 58 Rev.2) 
y 82 (pagina 62). 

4. Examen de las Proposiciones N.os 316 y 317 (Documento N.° 107). 

5. Examen délias proposiciones relativas a los directores y subdirectores de 
los Comités consultivos internacionales (Articulo 7): Proposiciones N.os 28 
tpagina 23), 66 (pagina 52), 70 (pagina 54) y 72 (pagina 56 Rev.l). 

6. Otros asuntos. 

El Présidente, 

F, Nicotera 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 57-S 
PLENIPOTENCIARIOS 14 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

SUBCOMISIÔN F2 

ORDEN DEL DÏA 

4.a sesiôn - Subcomisiôn F2 (Reglamento General) 

Martes, 18 do noviembre do 1959, a las 3 de la tarde - Sala E 

1. Informe dc la segunda sesiôn (Documento N,° 152), 

2. Informe de la tercera sesiôn (Documento N,° 154), 

3. Nuevos toxtos del Reglamento General modificados hasta la fecha (Documento 
N.° 154, Addéndum N.° l). 

4. Informe del Grupo de Redacciôn. 

5. Continuaciôn del estudio de las proposiciones que a continuaciôn se mencio
nan, a condiciôn de que, para la fecha do esta sesiôn, la Comision haya 
adoptado una décision sobre la estructura dc la Union: 

N.° de la proposiciôn Pagina 

193 182 
195, 196 183 

286 183.1 
197 184 
206 191 

208, 209, 210 192 
211, 212 193 

217 196 

El Présidente, 
E.M. Koram 



CONFERENCE ADiIINISTRaTIVE Document N° DT 58-FES 
DES RiiDIOCOï̂ îUNIC^TIONS 16 novembre 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION F 
COMMITTEE F 
COMISION F 

O R D R E D U J O U R 

Dixième séance de la Commission F (Convention ot Règlement général) 

Mercredi 18 novembre 1959 à 15 heures - Salle E 

1. Compte rendu de la 8ème séance, avec ses annexes (Document N° 165). 

2. Proposition du Mexique, N° 328 (Document N° 162). 

3. Rapport du Président de la Sous-Commission Fl. 

4. Rapport du Président de la Sous-Commission F2. 

5. Dive r s . 

A G E N D A 

Tenth Meeting of Committee F (Convention and Général Régulations) 

Wednesday 18 November 1959, at 3 p.m. - Room E 

1. Summary Record of the eighth meeting and its annexes (Document No. 165) 

2. Mexican Proposai 328 (Document No. 162). 

3. Report by the Chairman of Sub-Committee Fl. 

4. Report by the Chairman, Sub-Committee F2. 

5. Any other business. 

f 

O R D E N D E L D I A 

10.a sesion de la Comisio'n F (Convenio y Reglamento General) 

Mie'rcoles, 18 de Noviembre de 1959, a las 15 horas - Sala E 

1. Informe do la 8,a sesion y sus anexos (Documento N.° 165). 

2. Proposiciôn 328 Mexico (Documento N,° 162). 

3. Informe del Présidente de la Subcomisiôn Fl. 

4. Informe del Présidente de la Subcomisiôn F2. 

5. Otros asuntos. 

Le Président : 
The Chairman : O.N. Carli 
El Présidente: 



C0NFEREI1CIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° .DT 5S-S 
16 de noviembre de 1959 

SUBCOMISION D2 

NOTA DEL PRESIDENTE 

A continuaciôn se proponen, como base de discusiôn, dos modificaciones 
al Convonio con objeto de tener on cuenta las decisiones do principio adoptadas 
por la Comisiôn D en lo que respecta al procedimiento a seguir para el nombra
miento de Secretario Gonoral y Secretarios Générales adjuntos. 

Nota 1. Las modificaciones han sido concebidas on el supuesto do que han de 
existir dos Secretarios Générales adjuntos. Si so decidiera nombrar ùnicamente 
a un Secretario Gonoral adjunto, sera fâcil para la Comisiôn do redacciôn intro
ducir las consiguientes enmiendas. 

JJQta_-2. Podrà arguirsc que la modificaciôn propuesta para el articulo 8 
significa quo la elecciôn de candidatos para estos cargos puede ser circunscrita 
por decisiones dol Consojo dc Administraciôn. Sin embargo, os necesario quo el 
Consejo adopte las medidas oportunas sobre cuestiones talcs como limite de edad, 
situaciôn esta aceptada ya respecto do los Directores y Subdirector de los C C I , 
Pero, claro es, sera necesario modificar cl reglamento de personal para tener en 
cuenta la nuova situaciôn, lo que podria hacerse mediante una resoluciôn on 
virtud de la cual se encargue al Consejo que cfectue taies enmiendas. 

Anexos: 1 
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A N E X O 

ARTiCULO 5 

Suprimase el apartado 12, letra c). 

(Proposiciôn N.° 30 de la R.S.3. dc Ucrania, 

Checoeslovaquia y U.R.S.S.) 

ARTICULO ,_8 

Agrégueso ol nuevo apartado 1 (ibis) siguiente: 

El Secretario Général y los Secretarios Générales adjuntos tomarân 

posesiôn dc su cargo cn las fechas quo fijo la Conferencia de plenipotenciarios 

quo los elija. Normalmente ejercerân su mandato hasta la fecha que la Conforen

cia siguiente fijo para la toma de posesiôn dc sus socesores, fecha on la que 

su mandato podrà ser renovado, de acuerdo con las disposiciones pertinentes on 

vigor de los reglamentos aludidos on el apartado 12, lotra e) dol articulo 5. 

(basada on la Proposiciôn N.° 280 do Brasil) 

ARTICULO 9 

Agréguesc el nuevo apartado 1, letra e bis) siguiente: 

c bis) Elegirâ al Secrotario Gonoral y a los dos Secretarios Générales 

. adjuntos y fijarâ la fecha on quo han de tomar posesiôn de su cargo. 

(Basada en la Proposiciôn N.° 92 dc la 

R.S.S. de Ucrania, U.R.S.S., y en la 

Proposiciôn N.° 253 de Checoeslovaquia) 



Documento. N.° DT 60-S 
16 de noviembre de 1959 

SUBCCMISICN D2 

NOTA DEL PRESIDENTE 

El docunento adjunto muestra tres procedimientos alternativos para 
tratar el problema de las vacantes de Secretario General o de Secretario 
General adjunto producidas entre dos Conferencias de plenipotenciarios. 

(i) Esta es esencialmente la Proposiciôn N.° 301 de Mexico 
(Documento N.° 52) y la Proposiciôn N.° 331 de"la U.R.S.S. (Documento 
N.° 163). 

(il) Représenta una ligera enmienda, que puede tener el mismo 
efecto que (i). Omite la referencia a los términos de nombramiento interino 
y a la posibilidc?d de reelecciôn. No parece esencial en el Convenio i el 
término de nombramiento esta implicite en el becho de que la Conferencia de 
plenipotenciarios podrâ, como cuestiôn de trâmite, elegir o reelegir a los 
tres funcionarios, y la posibilidad de reelecciôn esta suficientemente sal-
vaguardada por la falta de toda disposiciôn que lo impida, 

(lll) Esta trata la cuestiôn de manera completamente distinta, 
El Secretario General adjunto mrs entiguo se haria cargo automâticamente 
de los deberes del Secretario General, si quedarâ vacante este puesto o si 
aquél no pudiera deserpefîar sus funciones por cualquier motivo. Si el 
Consejo de Administraciôn lo considerase. justificado, séria nombrado enton-
c e s ad intérim otro Secretario General adjunto. 

Anexos 1 



Documento J J,° DT 60-S 
Pagina 2 

A N E X O 

ALTERNATIVA I 

_MTJCUL0__5_ 

Agréguese un nuevo pârrafo 12b bis): 

b bis) Examinarâ la situaciôn derivada de la division del 

Secretario General o de un Secretario General adjunto o del abandono por 

éstos de sus funciones por cualquior otra razôn; y, en caso necesario, 

nombrarâ en su primera réunion después dc haberse producido la vacante, a 

un nuevo Secretario General o de un Secretario General adjunto, que perma

necerâ en funciones hasta la siguiente Conferencia de plenipotenciarios y 

quo podrâ ser reelegido por esta.Conferencia, a réserva de las disposicio

nes pertinentes que so hallen en vigor de los reglamentos a que se hace re-

ferencia en el ArtIculo 5, pârrafo 12e). 

ALTEMATIVA II 

ARTfCULO .5 

Modifiquese el pârrafo 12m) de manera que diga; 

cubrirâ intorinaincnte las vacantes que se produzcan 

de Secretario General, Secretarios adjuntos y Directores do los Comités 

consultivos internacionales, 
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ALTERNATIVA III 

ARTÎCULO 5 

Modifiqueae el pârrafo 12m) de manera que diga: 

cubrirâ interinauentc las vacantes que se produzcan de 

Secretarios Générales adjuntos, Directores de los Comités consultivos in

ternacionales, ........ 

, t ARTÎCULO 8 

Affrôguose un nuevo pârrafo 1 (2 bis): 

(2 bis) Si quedase vacante el puesto de Secretario General 0 

este no pudiera desempenar sus funciones por cualquier motivo, asumirâ 

estas el Secretario General nâs antiguo. En caso necesario, el Consejo de 

Administraciôn nombrarâ en talcs circunstancias un nuevo Secretario General 

adjunto interino. 



CONFERENCE DE Document N° DT 61-FES 
PLENIPOTENTIAIRES 16 novembre 1959 

GENEVE, 1959 

SOUS-COMMISSION D2 
SUB-COMMITTEE D2 
SUBCOMISIÔN D2 

ORDRE DU JOUR 

Deuxième séance de la Sous-Commission D2 

Mardi 17 novembre 1959, 15 heures - Salle H 

1. Compte rendu de la 1ère séance (Doc. N° 188) 

2. Décisions de principe prises par la Commission D (Doc. N° DT 59) 

3. Dispositions pour le cas de vacance d'emploi (Doc N° DT 60) 

4, Durée du mandat et autres considérations juridiques 

5, Démission et licenciement 

6, Divers. 

AGENDA 

Second meeting of Sub-Committee D2 

Tuesday, 17th November 1959 at 1500 hours - Room H 

1. Summary record of first meeting (Doc. NO. 188) 

2. Décisions of principle taken in Committee D (Doc. NO. DT 59) 

3. Provisions for dealing with vacancies (Doc. NO. DT 60) 

4. Term of contract and other légal considérations 

5. .Résignations and dismissals 

6. Miscellaneous. 

ORDEN DEL DIA 

2.a sesiôn de la Subcomisiôn D2 

Martes, 17 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala H 

1. Informe de la primera sesiôn (Doc. N.° 188) 

2. Decisiones de principio adoptadas en la Comisiôn D (Doc. N.° DT 59) 

3. Disposiciones relativas a las vacantes (Doc. N.° DT 60) 

4. Expiraciôn de contrato y otras consideraciones légales 

5. Dimisiones y despidos 

6. Otros asuntos. 

Le Président 
The Chairman 
El Présidente, 

H.A. Daniels 



CONFERENCE ADMINISTRATIVE 
DES RADIOCOMMUNICATIONS 

GENEVE, 1959 

Document N° DT 62-FES 
16 de noviembre de 1959 

COMMISSION G 
COMMITTEE G 
COMISION G 

ORDRE DU JOUR 

Huitième séance - Commission G (PersonnejJ 

Mercredi 18 novembre 1959, 15 heures - Salle A 

1. Prolongation de la durée des fonctions du Vice-Directeur actuel du C.C.I.R, 
< (Document N° 18) 

2. Proposition du Paraguay N° 290 (Document N° 16). Questions soumises à la 
• Commission G (Document N° 146, page 8) 

3. Coordination sur le plan administratif et budgétaire de 1*action de l1Orga
nisation des Nations Unies et de celle de l'Union internationale des télé-

• communications (Document N° 8) 

4. Rapport du groupe spécial de la Commission G, Echelles des traitements des 
classes D et au-dessus (Document N° 189) 

A G E N D A 

Eighth Meeting - Committee G (Personnel Questions) 

Wednesday, 18 November 1959 at 15.00 hours - Room A -

1. Extension of the mandate of the présent Vice-Director of the C.C,I,R, 
• (Document No. 18) 

2. Proposai No 290 by Paraguay (Document No. 16). Questions remitted to 
• Committee G according to Document No. 146 FES, page 8. 

3. Coordination of administrative ând budgetary activities between the United 
• Nations and I.T.U. (Document No. 8) 

4. Report of ad-hoc Working Group to Committee G. Salary Scales for Classes D 
and above (Document No, 189) 

ORDEN DEL DIA 

8,a sesiôn - Comisiôn G (Cuestiones de Personal) 

Miércoles, 18 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala-A 

1. Prolongaciôn del periodo de servicio del actual Subdirector del C.C.I.R. 
- (Documento N.° 18) 

2. Proposiciôn N.° 290 de Paraguay (Documento N.° 16). Cuestiones remitidas 
a la Comisiôn 8, do conformidad con el Documento N.° 146, pagina 8 

3. Coordinaciôn de la actuaciôn de la Organizaciôn de las Naciones Unidas y 
de la Union Internacional dc Telecomunicaciones en el piano administrativo 

• y presupuestario (Documento N.° 8) 

4. Informe del Grupo de trabajo especial a la Comisiôn G. Escala de sueldos 
para las categorias D y superiores (Documento N.° 189). 

Le Président 
The Chairman 
El Présidente, 

W.A. IJolverson 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 65-S 
PLENIPOTENCIARIOS 17 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

SUBCOMISION F2 

INFORME 

del Grupo de redacciôn a la Subcomisiôn F2 

El Grupo de redacciôn de la Subcomisiôn F2 se ha reunido para 
examinar varios de los textos a ella remitidos. 

En lo que concierne a la Proposiciôn N.° 179 de Italia, el 
Grupo opina que el procedimiento previsto en el § 4 de la misma, modificado 
segun la indicaciôn del delegado de los Estados Unidos de América, podria 
ser de dificil aplicaciôn. El Grupo se ha visto, pues, obligado a preparar 
un nuevo texto, que somete a examen de la Subcomisiôn. Sin embargo, este texto 
no ha obtenido la aprobaciôn del delegado de Italia que mantiene el texto 
inicial de la Proposiciôn N,° 179, aprobada, ademâs por la Subcomisiôn. 

El Grupo no puede, pues, hacer mâs que rogar a la Subcomisiôn 
tenga a bien adoptar la décision pertinente. 

El Présidente del Grupo, 

R, Vargues 

Anexo : 1 
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A N E X O 

PROYECTOS. DE TrXTQS 

CAPITULO 2 

§ 1 (1) 

(2) No obstante, el plazo para el envio de invitaciones en lo que 

respecta a las Conferencias administrativas extraordinarias y a las Cpnfer 

rencias especiales podrâ reducirse a seis meses, 

CAPITULO 5 

§ 2 (l) a) 

b) 

b bis nuevo) Toda la delegaciôn que represente a un territorio 

bajo tutela en cuyo nombre las Naciones Unidas se hayan adherido al Conve

nio de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 18, deberâ estar acre-

ditada por el Secretario General de las Naciones Unidas, 

ÇAPimO 9.._ REGML.NT0 INT.CRNO Dp LAS CONFEitENCIAS 

Articulo 1. Inauguraciôn d_e__la_̂ Afor̂ ncia 

1. Précédera a la sesiôn de apertura de la Conferencia una réunion 

de los jefes de delegaciôn, que prepararâ el Orden del dia de la primera 

sesiôn plenaria. 

2. (l) La Conferencia serâ inaugurada por una personalidad designada 

por el Gobierno invitante. 
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(2) Si no hubiese Gobierno invitante, la inaugurarâ uno de los jefes 

de delegaciôn, con gran experiencia de las reuniones de la Union, designa

do en la sesiôn de que se trata on el pârrafo 1 précédente, 

3, (l) En la primera sesiôn plenaria se procédera a la elecciôn del 

Présidente, que recaerâ, por lo gênerai, en una personalidad designada por 

el Gobierno invitante, 

(2) Si no hay Gobierno invitante, el Présidente se elegirâ a promues-

ta de la réunion de jefes do delegaciôn a que se refiero el apartado 1, 

4. En la primera sesiôn plenaria se procédera, asimismo: 

aj. A la elecciôn de los Vicepresidentes de la Conferenciaj 

b) A la constituciôn de las Comisionos de la Conforencia y a la 

elecciôn do sus Présidentes y Vicepresidentes; 

c) A la constituciôn de la Secretaria de la Conferencia, quo estarâ 

integrada por personal de la Secretaria General de la Union y, 

en su caso, por personal do la Administraciôn del Gobierno 

invitante. 

ArtIculo 2. Orden de colocaciôn 

(Sin modificaciôn) 

Articulo 3. Elecciôn dol Présidente y do los Vicepresidontos 

(Suprimido - Proposiciôn N, ° 180) 

Artfculo 15, Votaciôn 

1. Definiciôn de la mayoria. 

(l) Se entiende por mayoria mâs de la mitad de las delegaciones 

présentes y votantes. 
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(2) Existirâ puss, mayoria cuando el nûmero de votos en pro 0 en 

contra de una proposiciôn 0 enmienda sea igual, por lo menos, al numéro de 

votos en contra 0 en pro de esta proposiciôn o enmienda, mâs uno. 

(3) En caso de empâte........(sin modificaciôn). 

(4) Para todos los efectos de este Reglamento (sin modificaciôn), 

2. No participaciôn en una votaciôn. 

Las delegaciones présentes que no participen en una votaciôn 

determinada 0 que declaren explicitamente no querer participar en ella, no 

se considerarân como ausentes para la determinaciôn del quorum en el senti

do del Capitulo 9, Articulo 13, apartado 1, ni como que se abstienen para 

la aplicaciôn de las disposiciones del apartado 3 del presente articulo. 

3. Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento. 

(Sin modificaciôn) 

Articulo 20 bis. Comisiôn de control del presupuesto. 

Texto de la Proposiciôn N. ° 189 del Reino Unido (Se recogerâ 

ulteriormente, segun la décision que se adopte en lo que concierne al pre

supuesto ûnico). 

COMITÉS CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

CAPITULO 10 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. (Sin modificaciôn). 

2. (l) Los Comités consultivos deberân observar igualmente....(sin 

modificaciôn). 
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(2 nuevo) Para facilitar los trabajos de su Comité, cada Asamblea plena

ria puede adoptar disposiciones suplementarias que no sean incompatibles 

con las del Reglamento interno de las conferencias. En tal caso, las dis

posiciones complementarias se publicarân en forma de Resoluciôn recogida 

en los documentos de la Asamblea plenaria interesada. 



COHFERENCIA DE T. 4. r, 0 ̂ m r. „ 
PLEHIKJTENCIARIOS Pocumento K.° DT 64-| 

17 de noviembre de 1959 
GINEBRA, 1959 

COMISIÔN I 

ORDEN DEL DIA 

1. sesiôn de la Comisiôn de redacciôn 

Jueves, 19 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala L 

1. Examen de la Proposiciôn N.° 1 (italia) 

2. Documentos N.os 99 (Anexo - definiciones), 135 y 181 (Protocolo, Res.) 

3. Examen eventual de los textos no modificados por no haber sido objeto de 
proposiciones o por haberse rechazado las proposiciones relativas a los 
mismos. Esos textos son los siguientes: 

Articulos Pagina 
(Cuaderno de proposiciones) 

16 a 18 97 a 99 
20 > 21 101, 102 
24, 25, 26, 27 105, 106, 107, 108 
29 a 35 110 a H6 
3? a 47 118 a 127 

Anexo 4 146, 147 

4. Examen de los textos remitidos a la Comisiôn I: 

Convenio 
Art. 22 (teniendo en cuenta 103 

la Prop. N.° 126) 
Art. 23 104 
Art. 28 (teniendo en cuenta 109 Rev.l 

la Prop. N.° 128 y 
la supresiôn de la 
palabra "private" 
en el texto inglés) 

Art. 36 (teniendo entcuenta 
la Prop. N.'t 129) 117 

Reglamento General 

Capitulo 4 (teniendo en cuen- 153 
ta la Prop. N.° 172) 

Capitulo 6 (teniendo en cuenta 156 
la Prop. N.° 177) 

Capitulo 7 158 

Nota: Se ruega a los sefiores delegados lleven consigo su ejemplar del Cua
derno de proposiciones, pues los textos de que se trata no se distri-
buiran como documentos separados. 

El Présidente de la Comisiôn de redacciôn, 
Drevet 



COFFEREÏÏCIA DE Dpcumo.nto. iT.,0.DT. 6_5.-S. 
PLENIPOTENCIARIOS 17 dc noviembre Te 1959 

GIIŒÎBRA, 1959 

SUBCOMISIÔN D2 

F R A N C I A 

Redacciôn propuesta para la altemativa N. ° II 

(AT.GXO al documento II.0 DT 60) 

En caso necesario, procédera en la primera réunion que siga a una 

vacante del cargo de Secrotario o del de Secrotario General adjunto, a. la 

designacion d̂  un Secrotario Gc:ior-l intorino o do un Secretario Gonoral 

adjunto intorino c.uo ojerecra sus funciones hasta la Conforencia dc pleni

potenciarios siguientos. 

El Secretario General intorino o cl Secrotario Gonoral adjunto 

intorino asi designado, dejarâ de ejercer sus funciones cuando la Conforon

cia do plenipotenciarios haya procedido a la oloccion de un titular para 

ol cargo vacante y on la fecha nue fijo la Conforoncia. 

El Secretario Général intorino o el Secrotario Général adjunto 

intorino sera clcgible par.: el cargo vacante, 

Observaciôn: Las alternatives propuestas en I y III parecen diferir de 

las opiniones expresadas on los debates del pleno. 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 66rS_ 
PLENIPOTENCIARIOS 18 de noviembre de*1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION E 

ORDEN DEL DIA 

a 
7, sesiôn de la Comisiôn E 

Jueves, 19 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala FW 

1. Informe de la 5.a sesiôn (Documento N.° 201) 

2. Asistencia técnica (continuaciôn del debate) 

a) Participaciôn en el Programa Ampliado: 

i) Modificaciones a los Articulos 3, 5 y 7 del Convenio 
(Documentos N.°s 183, 51 y 184); 

ii) Organizaciôn de los trabajos de Asistencia técnica de la U.I.T, 
(Documento N.° 64); 

iii) Proyectos de resoluciôn relativos a la participaciôn de la U.I.T, 
en el Programa Ampliado y en el Fondo especial 
(Documentos N.°s 196, 197 y 198) 

b) Actividades de Asistencia técnica peculiares â la U.I.T. (punto 9.5 
del Informe del Consejo de Administraciôn, Documentos N.os 11 y DT 21, 
Proposiciones N.°s 59 y 85, paginas 48 Rev.l y 65 del Cuaderno de Propo
siciones) • 

El Présidente, 

F. Coït de Wolf 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 67-S 
FLENIPOTEFCIARIOS 18 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

ORDEN DEL DIA 

CCMISIGN H 

8 , a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas) 

Viernes, 20 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la mafiana-Sala E 

1 . Informes de las 4 . a , 5 . a , 6 . a y 7 . a de la Comisiôn H (Documentos N . o s 147, 
160, 171 y 191). 

2 . Presupuesto tmico. 

a) Modificaciones a introducir en el Convenio, en el Reglamento 
General y en la Resoluciôn N,° 6 de Buenos Aires? 

b) Nociôn de tope de los gastos? 

c) Instrucciones que deben darse al Consejo de Administraciôn. 

3. Gestion de los fondos de la Comisiôn mixta internacional para la protecciôn 
de las lineas de telecomunicaciôn y de las canalizaciones (Documento N.° 10). 

4, Otros asuntos. 

El Présidente de la Comisiôn H, 

José Garrido 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 68-S 
PLENIPOTENCIARIOS 18 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

GRUPO ESPECIAL DEL PLENO 
(PROCEDIMIENTOS) 

PROYECTO DE INFORME 

DEL GRUPO ESPECIAL DEL PLENO (PROCEDIMIENTOS) 

1. En su sesidn de 17 de noviembre, el pleno de la Conferencia de 
plenipotenciarios, después de aprobar el primer Informe de la Comisidn D -
Organizacidn de la Unidn - (Documento N.° 167), cred un Grupo especial con 
la finalidad de establecer procedimientos adecuados: a) para la eleccidn 
de los Miembros de la Unidn que han d.e formar parte del nuevo Consejo de 
Administracidn, y b) para la eleccidn del Secretario General o de un Se
cretario General adjunto de la Unidn. 

2. El Grupo, presidido por cl Dr. Libero Oswaldo de Miranda (Brasil), 
quedd consbituido por los delegados de los Estados Unidos de Amdrica, 
Francia, Japdn, Reptfblica j(rabe Unida, Reino Unid.o y U.R.S.S, 

3. El Grupo recomienda por unanimidad que se adopte el procedimien
to de eleccidn de los Miembros de la Unidn que han de formar parte del 
Consejo de Administracidn que figura en cl Anexo 1 al presente documento. 
Este procedimiento se basa cn el que se siguid en la Conferencia de pleni
potenciarios de Buenos Aires en circunstancias similares. 

4. El Grupo recomienda tambidn por unanimidad que se adopte el pro
cedimiento de eleccidn dol Secretario General o de un Secretario General 
adjunto de la Unidn quo figura en el Anexo 2 al presente documento. Este 
procedimiento se basa en el que aplica a talcs elecciones el Consejo de 
Administracidn (Artfculo 20 del Reglamento interno del Consejo de Adminis
tracidn) . Se ha tenido en cuenta, asimismo, el procedimiento seguido por 
el C.C.I.T.T. cn su'primera Asamblea plenaria (Ginebra, 1956) para la elec
cidn do su Director. 

El Présidente, 

Libero Oswaldo de Miranda 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÔN DE LOS MIEMBROS DE 

LA UNION QUE HAN DE CONSTITUIR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

1. Como la elecciôn debe efectuarse segdn una distribuciôn geogrâ
fica, se han clasificado a los Miembros de la Union en cinco regiones: A, 
B, C, D y E, como se indica en el Documento N.° 130. 

2. Las regiones A,, B, C, D y E estarân representadas en el Consejo 
de Administraciôn como sigue: 

Regién A - 6 puestos 
Région B - 6 puestos 
Région C - 3 puestos 
Région D - 4 puestos 
Région E - 6 puestos 

3. La elecciôn se celebrarâ en la sesiôn plenaria del dia ... de 
diciembre de 1959, por votaciôn sécréta. 

4. Cada delegaciôn recibirâ una sola papeleta de votaciôn con el 
nombre de los paises candidatos agrupados en las regiones A, B, C, D y E. 

5. Cada delegaciôn tacharâ en su papeleta de votaciôn el nombre do 
todos los paises, salvo un mâximo: 

de 6 paises para la région A 
de 6 paises para la région B 
de 3 paises para la région C 
do 4 paises para la région D 
de 6 paises para la région E 

Se anularân las papeletas de votaciôn que contengan, respectiva
mente, mâs de 6, 6, 3, 4 ô 6 paises para cada una de las regiones indicadas, 

6. Verificado el escrutinio, se establecerâ xina lista de los paises 
candidatos de cada région por orden decreciente del nûmero de votos obtenidos, 

7. En el caso de que varios paises obtengan el mismo numéro de votos 
para ol sexto, cuarto o tercer lugar, se efectuarâ una votaciôn especial 
de desempâte, 

8. Se declararân Miembros electos del Consejo de Administraciôn: 

A los 6 paises que hayan obtenido el maximo de votos para la région A 
Il II £ It t! tl tf tl II II I» H II H g 

tl II -Z II H It II tl II tt II II II tl Q 

tl tl A ll tl it tt ll ll II tt tt II II D 

tt ii 6 " " " " " " " " " " " E 
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A N E X O 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION POR LA CONFERENCIA DE 

PLENIPOTENCIARIOS DEL SECRETARIO GENERAL O DE 

UN SECRETARIO GENERAL ADJUNTO DE LA UNIO'N 

1» Las votaciones relativas a la elecciôn de Secretario General o de 
Secretario General adjunto de la Union serân sécrétas, 

2. Se declararâ elegido al candidato que obtenga la mayoria de votos.* 

3. Cada delegaciôn recibirâ una sola papeleta de votaciôn con el nom
bre de todos los candidatos, por orden alfabético, 

4. Cada delegaciôn senalarâ con una cruz, en su papeleta de votaciôn, 
el nombre del candidato que prefiera, 

5. No se computarân las abstenciones, las papeletas de votaciôn en 
blanco o nulas ni las que contengan mâs de una cruz. 

6» , Si en la primera votaciôn no resultara elegido ningun candidato con
forme a lo dispuesto en el précédente apartado 2, se procédera a dos nuevas 
votaciones, con intervalos de 6 horas como minimo, a fin de obtener una ma
yoria. 

7. Si, después de tres votaciones, ningun candidato lograra una mayo
ria, se procédera, después de un intervalo minimo de doce horas, a una cuarta 
votaciôn en la que se elegirâ entre los dos candidatos que hayan obtenido ma
yor nûmero de votos en la tercera votaciôn. 

8. Si la tercera votaciôn terminase con un empâte entre varios candi
datos que no permita determinar las dos candidaturas que han de tomar parte 
en la cuarta votaciôn, se procédera a una o, en caso necesario, a dos vota
ciones suplementarias entre dichos candidatos para deshacer el empâte, 

9. En caso de nuevo empâte en las votaciones suplementarias a que se 
refiere el apartado 8 anterior, el Présidente procédera a un sorteo entre 
los candidatos empatados para designar el candidato o candidatos que han de 
retenerse. 

10• En caso de empâte en la cuarta y ûltima votaciôn, el Présidente 
procédera a un sorteo para designar al candidato que ha de declararse elegido. 

* La mayoria consistirâ en la mitad mâs uno de los votos de las delegaciones 
présentes y votantes. 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 69-S 
PLENIPOTENCIARIOS 19 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN D 

ORDEN DEL DÏA 

.16.Cv sesio'n de la Comision D (Organizaciôn de la Union) 

Viernes, 20 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 

1. Informes de las sesiones 12,a y 13.a (Documentos N.0S 186 y 187). 

2. Examen délias proposiciones relativas a los Directores y Subdirectores de 
los Comités consultivos internacionales (Artîculo 7) - Proposiciones N.0S 

66, pagina 52, 68, pagina 53 y 72, pagina 56 Rev.l. 

3. Examen de las proposiciones relativas a la estructura de la Union: N.0S 17, 
pagina 15 y 235, pagina 2.1. 

4«. ExamenQde las proposiciones siguientes relativas al Artîculo 5: (Proposicio
nes N^ 277, pagina 17.1 Rov.l, 243, pagina 18 Rev.l, 22 y 23, pagina 19, 
24, pagina 20, 25, pagina 21, 30, pagina 24 Rev.l, 32, pagina 25 Rev.l, 
245 y 33, pagina 26 Rov.l, 34, pagina 27 y 35, pagina 28). 

os 5. Examen de las Proposiciones N. 78, pagina 59, 83, pagina 61, 84, pagina 64, 
85, pagina 65, 86 y 87, pagina 66, 251 y 252, pagina 69 Rev.l, no compren
didas on la Parte I. sobre las cuestiones de fondo relativas a la Secretaria 
General (Articulo 8). 

6. Otros asuntos. 

El Présidente, 

F. Nicotera 



CONFERENCE DE Document N° DT 70-FES 
PLENIPOTENTIAIRES 19 novembre 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION G 
COKiLITTEa G 
COiaSIÔH G 

O R D R E D U J O U R 

9èmo séance - Commission G (Porsonnol) 

Vendredi 20 novembre 1959, 15 houros - Salle E 

1. Suite do l'examen du rapport du Groupe spécial à la Commission G. 
Echelle dos traitements dos classes D et au-dessus (Document N° I89). 
(SEANCE A HUIS CLOS). 

2. Proposition. E° 290 du Paraguay (Document N° 16). Questions attribuéos i 
la Commission-G, conformément au Document H° 146-FES, pago 8. 

3. Répartition géographique dans le cas du recrutement du personnel. (Docu
ment N° 180). 

A G E N D A 

Ninth Meeting - Committeo G (Personnel Questions) 

Friday, 20 iNCVombcr 1959 at 15.00 hours - Room E 

1. Continuation of considération of the report of tho ad hoc Working Group 
to Committoe G. Salary Scalos for Classes D and above (Document N0.I89), 
(PRIVATE ŒJiiTING). 

2. Proposai No. £90 by Paraguay (Document No. 16), Questions romitted to 
Committee G according to Document No, 146-FLjS, pago 8. • 

3. Goographical Distribution as applied to Recruitmont of Staff. (Document 
No. 180). 

0 R D .ui N D E L D I A 

9.a sesion - Comision G (Cuestiones do personal) 

Viernes, 2:0 do noviembre, a las 3 do la tarde - Sala E 

1. Continuaciôn dol oxamon dol informe d-«-l Grupo do trabajo especial a la 
Comisiôn G. Escala de sueldos para las categorias D y superiores 
(Documento N.° IG9) (SJiSIOU SECRETA). 

2. Proposiciôn N,° 2'90s do Paraguay (Documento IT. ° 16). Cuestiones remi
tidas a la Comision G, segun ul Documento N.° 146-FES, pagina 8. 

3. Distribuciôn geogrâfica aplicable al reclutamiento do personal (Docu
mento N.° 180). 

Lo Président s 
Tho Chairman s W.A. Wolverson. 
El Présidente: 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 71-S 
PLENIPOTENCIARIOS 19 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN F 

ORDEN DEL DÏA 

11.a sesion Comision F (Convonio y Reglamonto General) 

Viernes, 20 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala A 

1. Informe de la 9.a sesion (Documento N,° 194) 

2. Proposiciones générales: 

a) Proposiciôn N.° 2 de Japon, parrâfo 3, pagina 2 y: Proposiciôn 
N,° 99 pagina 74 Rev,l 

b) Proyecto de Recomendaciôn sobre Proposiciôn N,° 234,-pagina 2,1 
de Mexico (Documento N,° 209) 

3. Otros asuntos. 

El Présidente 
O.N. Carli 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N,° DT 72-S 
20 de noviembre de 1959 

COMISIÔN D 

ORDEN DEL DÎA 

a 17,c sesiôn de la Comisiôn D 
(Organizaciônde la Union) 

Lunes, 23 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 

1. Examen de las siguientes proposiciones relativas al Articulo 5s 

os 
Proposiciones N. 24, pagina 20? 25, pagina 21? 30, pagina 24 rev, 1; 
32, pagina 25 rev. 1; 245 y 33, pagina 26 rev. 1? 34, pagina 27 y 35, pa
gina 28. Véase también el Documento N,° 16, pagina 29, ArtIculo 25, y 
pagina 30, ArtIculo 26. 

2. Examen de las proposiciones relativas a cuestiones de fondo en relaciôn con 
la Secretaria General (Articulo 8): 

os 
Proposiciones N. 78, pagina 59? 83, pagina 61? 84, pagina 64? 85, pagi
na 65? 86 y 87, pagina 66? 251 y 252, pagina 69 rev, 1. Véase también el 
Documento N.° 16, pagina 32, Articulo 27. 

El Présidente, 

F, Nicotera 



CONFERENCIA DE Documento N,° DT 7ft-S. 
PLENIPOTENCIARIOS 21 de noviembre" de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION H 

NOTA DE LA SECRETARÎA 

En relaciôn con las discusiones habidas en la 8, sesiôn do la 
Comisiôn H, cl 20 de noviembre do 1959, la Secretaria tione el honor do 
someter a la Comisiôn: 

a) En Anexo 1, un proyecto do texto dol Artfculo relativo a las 
Finanzas do la Union destinado a sustituir el Articulo 13 del Convenio do 
Buenos Aires? 

b) En Anexo 2, un proyecto do Resoluciôn sobre las normas que deben 
darse al Consojo do Administraciôn respecto del establecimiento de un pre
supuesto ûnico, 

Sin juzgar el punto do vista de las diversas delegaciones, la 
Secretaria crée do su dober sefialar, por otra parte, que con la adopciôn 
de un sistema dc presupuesto ûnico las disposiciones que actualmente figuran 
on ol Capitulo 20 del Reglamento Général parece deben suprimirse. 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

ARTÎCULO 

Finanzas de la Union 

1. (l) Los gastos de la Union comprenderân: 

a) Todos los gastos corrientes ocasionados por el funcionamiento 

de los organismos de la Union: Consejo de Administraciôn, 

Secretaria General, Junta Internacional de Registro de Fre-

cuenci:,s, Secretarias de los Comités Consultivos Internacio-

nalos y de los laboratorios e instalaciones técnicas creados 

por la Union; 

b) Los gastos ocasionados por las Conferencias que interesen a 

todos los Miembros y Miembros asociados de la Union, y por 

las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales. 

(2) No estân comprendidos en los gastos de la Union los gastos oca

sionados por las Conferencias que sôlo interesen a un nûmero li

mitado de Miembros o Miembros asociados, ospocialmente las Confe

rencias régionales, cuyos gastos correrân exclusivamente a cargo 

de los hiembros y Miembros asociados interesados. 

2. El Consejo de Administraciôn examinarâ y aprobarâ el presupuesto 

do todos los gastos anuales do la Union, de acuerdo con las directivas de 

la Conferencia de plenipotenciarios. 

3. Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de sus 

Miembros y Miembros asociados, a prorrata del nûmero de unidades correspon

dientes a la clase do contribuciôn elegida por cada Miembro, segûn la escala 

siguiente: 
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Clase 

tt 
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tt 

de 30 unidades 

25 " 

20 » 

IS » 

15 " 

13 " 

10 " 

Clase de 8 unidades 

H 5 !t 

» 4 " 

n 3 jt 

» 2 » 

" 1 unidad 

4. Los Miembros y Miembros asociados elegirân libremente la clase en 

que deseen contribuir para el pago dc los gastos de la Union. 

5» (l) Cada Miembro o Miembro asociado comunicarâ al Secretario General 

seis meses antes, por lo menos, de la entrada en vigor del Convenio, la 

clase contributiva que haya olegido. 

(2) EL Secrotario General pondra esta décision en conocimiento de los 

Miembros y Miembros asociados. 

(3) Los Miembros y Miembros asociados podrân elogir on cualquier mo

mento una clase contributiva superior a la que hayan adoptado anteriormente. 

(4) Toda declaraciôn presentada después de la entrada en vigor del 

Convenio, y tendionte a reducir el nûmoro de unidades contributivas de un 

Miombro o Miembro asociado, sorâ comunicada a la siguiente Conferencia de 

plonipotenciarios y surtirâ ofectos a partir de la fecha que fije dicha 

Conferencia. 

6. El Secretario C-enoral, on colaboraciôn con el Consejo de Adminis

traciôn, fijarâ el precio de venta de los documentos a las administraciones, 

empresas privadas de explotaciôn reconocidas y particulares, cuidando de 

que los gastos de publicaciôn de los documentos queden cubiertos con la 

venta de los mismos. 
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7. Los Miembros y Miembros asociados abonarân por adelantado su con

tribuciôn anual calculada a base de las previsiones presupuestarias. 

8. Las sumas adeudadas producirân intereses desde cl comienzo de 

cada ejercicio econômico de la Union. Para estos intereses se fija el tipo 

de un 3% (tres por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de un 

6% (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 

9. (l) Las empresas privadas do explotaciôn reconocidas, los organismos 

cientificos o industriales y las organizaciones internacionales contribuirân 

al pago de los gastos de las Conferencias o reuniones en que participen. 

(2) El importo do las contribuciones correspondientes se fijarâ de 

conformidad con las directivas del Consejo dc Administraciôn, y figurarâ 

en el presupuesto como ingreso, de igual modo que las contribuciones de los 

Miembros y Miembros asociados previstas on el apartado 3 anterior. 

(3) Sin embargo, el Consejo de Administraciôn podrâ eximir a las or

ganizaciones internacionales, a condiciôn de rociprocidadj de toda contri

buciôn para el pago de los gastos de las Conferencias y reuniones. 

(4) Las sumas adeudadas por las empresas privadas de explotaciôn re

conocidas, las organizacionos internacionales y los organismos cientificos 

o industriales producirân intereses a partir de los 30 dias siguientes a 

la fecha de remisiôn de las cuentas correspondientes. Para estos intereses 

se fija el tipo de un 3% (tres por cionto) anual durante los seis primeros 

meses, y de un 6% (seis por cionto) anual a partir del séptimo mes. 
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10* L o s gastos ocasionados en los laboratorios o instalaciones téc

nicas de la Union por las mediciones, ensayos e investigaciones especiales 

realizados por cuenta de determinados Miembros o Miembros asociados, grupos 

de Miembros o de Miembros asociados, organizaciones régionales, etc, sorân 

sufragados por estos Miembros o Miembros asociados, grupos, organizaciones, 

etc. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUTION 

RESOLUCION N.° 

NORMAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PRESUPUESTO UNICO 

La Conferencia do plenipotenciarios dc la Unidn Internacional dc 

Telecomunicaciones de Ginebra, 1959? 

Vistas 

las disposiciones del Articulo dol Convenio Internacional 

de Telecomunicaciones de Ginebra, 1959? 

Res_uely_e 

que a partir dol 1.° de enero dc 1961, se adopte en la Union un 

sistema do presupuesto ûnico? 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que establezca el presupuesto do la Union para 1961 a base de un 

presupuesto ûnico, teniendo cn cuenta, especialmente, las normas siguientes: 

a) Lr s contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn reco

nocidas y de las organizacionos internacionales a las Conferencias se cal-

cularân cn un tanto alzado para cada Conforoncia; 

b) Las contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn reco

nocidas, de los organismos cientificos 0 industriales y de las organizacio

nes internacionales a las reuniones de los C C I . se calcularân en un tanto 

alzado para cada presupuesto anual? 

c) Las contribuciones de las empresas privadas do explotaciôn roco-

nocidas doberân fijarse en un porcentaje superior al adoptado para los or

ganismos cientificos 0 industriales. 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 74-.S, 
PLENIPOTENCIARIOS 21 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION H 

ORDEN DEL DIA 

9.,a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas) 

Miércoles, 25 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala E 

1. Informes de las 5.a, 6. ay7. a sesiones d.e la Comisiôn H 
(Documentos N.oS 160, 171 y 191. 

2. Presupuesto ûnico 

a) Modificaciones que deben introducirse en el Convenio (Articu
lo 13), en el Reglamento General (Capitulo 20) y en la Resolu
ciôn N.0 6 de Buenos Aires (Documento N.° DT 73)î 

b) Nociôn de tope de gastos? 

c) Instrucciones que deben darse al Consejo de Administraciôn, 

3. Creaciôn de fondos para la Comisiôn mixta internacional para la protecciôn 
de las lineas de telecomunicaciones (Documento N.° 10). 

4. Contribuciones atrasadas a que se refiere la Resoluciôn N.° 18 de Buenos 
Aires (Documento N,° 14, pagina 17). 

5. Otros asuntos. 

El Présidente, 

José Garrido 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 75-S 
PLENIPQTENCIARIOS 21 de noviemb7e de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION E 

ORDEN DEL DIA 

8.a sesiôn de la Comisiôn E 

Lunes, 23 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala PW 

1. Informes de las 5.a y 6.a sesiones (Documentos N.os 201 y 205). 

2. Asistencia técnica (continuaciôn del debate): 

a) Participaciôn en el Programa Ampliado 

i) Modificaciôn del Articulo 5 del Convenio (Documento N.° 51 Rev.) 

ii) Imputaciôn de los gastos de administraciôn y ejecuciôn origina
dos por la participaciôn de la Union en el PAAT (Documento 
N.0 197 revisado) 

iii) Ejecuciôn de los proyectos de Asistencia técnica de la U.I.T. 
(Documentos N.° 64 y N.° )* 

b) Participaciôn de los C C I . en la Asistencia técnica (Proposiciôn 
N. ° 85, pagina 65 del Cuaderno de proposiciones, Documentos N. °s 184 Rev-, 
y 221) 

c) Participaciôn de la Union en los proyectos del Fondo especial de 
las Naciones Unidas (Documento N.° 217) 

3. Actividades de Asistencia técnica propias de la U.I.T. (punto 9.5 del Infor-
me del Consejo de Administraciôn, Documentos N.°s 11 y DT 21? Proposiciôn 
N.0 59, pagina 48 Rev. del Cuaderno de proposiciones). 

El Présidente, 

F. Coït de Wolf 

* Declaraciôn de la Delegaciôn malaya. 



CONFERENCIA DE Documento U.° DT 76-S 
PLENIPOTENCIARIOS 23 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

SUBCOMISION D2 

ORDEN DEL DÎA 

Tercera sesiôn de la Subcomisiôn D2 

Martes, 24 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala G 

1, Informe de la segunda sesiôn (Documento N,° 228) 

2, Término de contrato y otras consideraciones de carâcter juridico 

3, Dimisiones y ceses 

4, Deberes del Secretario General adjunto 

5, Otros asuntos. 

El Présidente, 

H. A. Daniels 



CONFERENCE DE Document N° DT- 77-FE5 
PLENIPOTENTIAIRES 23 novembre 1959 

GENEVE,1959 

COMMISSION I 
COMMITTEE I 
COMISION I 

O R D R E DU J O U R 

Deuxième séance de la Commission de Rédaction 

Mardi, 24 novembre 1959, à 15 heures - Salle H 

1. Textes approuvés par la Commission F (Document N° 232) 

2. Documents N°s 209 
210, Annexe 

3 . Protocole I (compte tenu des propositions N°s 230 et 23l) - Page 212 
du Caliior des proposi t ions. 

A G E N D A 

Second neoting of the Drafting Committee 

Tucsday 24 November 1959 at 3.0 p.m. - Room H 

1. Texts approved by Committee F (Document No. 232) 

2. Documents Nos 209, 
210, Annex 

3. Protocol I (bearing in nind proposais Nos 230 and 23l) - page 212 
of the Book of Proposais 

i 

O R D E N D E L D I A 

2.a sesion de la Comision de Redacciôn 

Martes, 24 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala H 

1. Toxtos aprobados por la Comisiôn F (Docunento N.° 232) 

2. Documentos N.ÛS 209, 
210, Anexo 

3. Protocolo I (Teniendo en cuenta las proposiciones N.°s 230 y 23l) -
Pagina 212 del Cuaderno de proposiciones. 

Le Président : 
The Chairnan : 
El Présidente : 

A. Drevot 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 7Q-S 
PLENIPOTENCIARICS 23 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION D 

ORDEN DEL DIA 

18. sesiôn de la Comisiôn D (Organizaciôn de la Union) 

Martes, 24 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 

1. Documento N.° 170 (Anexo 4), pagina 12, punto 2. 

2. Examen de las proposiciones sobre cuestiones de fondo relativas a los 
Comités Consultivos Internacionales (Artfculo 7), no comprendidas en la 
Parte I (Proposiciones N.os 278 y 59, pagina 48 rev, 1? 60, pagina 49 rev.l? 
61 y 62, pagina 50 rev. 1? 64 y 279, pagina 51 rev. 1? 65, pagina 52? 
68, pagina 53? Documentos N.os 30 y 44). 

3. Proposiciones N.os 44, pagina 33,y 55, pagina 42. 

4. Proposiciones N.os 253 y 254, pagina 71 rev, 1 (Remitidas por la Comisiôn F) 

5« Otros asuntos. 

El Présidente, 

F, Nicotera 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Ppj?umentp_..N. Q, DT SO-S 
23 de noviembre de 1959 

CCMISIÔN G 

ORDEN DEL DIA 

11» sesiôn ~ Comisiôn G (Cuestiones de Personal! 

Miércoles, 25 de noviembre de 1959 a las 9,30 de la mafrana Sala A 

1. Aprobaciôn de los siguientes Informes: 4.a sesiôn, 2 de noviembre 
(Documento N.° 164) 

5, sesiôn, 4 de noviembre 
(Documento N.° 195) 

6,a sesiôn, 11 de noviembre 
(Documento N.° 213) 

2 . Distribuciôn geogrâfica aplicada a l reclutamiento del personal 
(Documento N.° 180), y nuevo proyecto de Resoluciôn (Docunento N.° 223) 

3 . Informe del actuario sobre las garantias propuestas a los miembros de 
la Caja de Pensiones y de la Caja de Ahorros^eguros de la U.I .T. 
(Documento N.° 222). 

El Présidente, 

W.A. Uolverson 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
DE RADIOCOMUNICACIONES 

GBIEBRA, 1959 

Documento N.° DT 81-S (CP) 
Documento N.° DT 8^4-S (CAR) 
23 de noviembre de 1959 

COMISION C 
COMISIÔN 3 

ORDEN DEL DIA 

8. / 

A. sesiôn de la Comisiôn C./Comisiôn 3 

(Comisiôn mixta de control del presupuesto) 

Viernes, 27 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala E 

1. Informe de la sesiôn: 
Documento N.° 230 (CP)/fr.° 628 (CAR) 

2. Informe del Grupo de trabajo C2/3B sobre los gastos de la Conferencia: 
Documento N.° 237 (CP)/fa.° 643 (CAR) 

3. Otros asuntos. 

El Présidente, 

J.B. Darnell 



CONFERENCIA DE D o c u m e n t o N . o JXP 0 2 , 5 

PLENIPOTENCIARIOS i T d J T ^ e l ^ 7 ^ ' l 9 5 9 
GINEBRA, 1959 

CMISIQi'I D 

ORDEIT DEL DIA 

19«a sesiôn de la Comisiôn D 

(Organizaciôn de la Union) 

Jueves, 26 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la maûana - uala A 

1. Aprobaciôn de los informes de sesiôn (si los hubiere) 

2. I;xamen de las proposiciones sobre las cuestiones de fondo relativas a 

Comités Consultivos Internacionales (continuaciôn) - Articulo 7. Pro

posiciones N.os 61 y 62, pagina 50 Rev.l; 279, pagina 51 Rev.l? 65, pa

gina 52? 68, pagina 53 - Documento N.° 30 

3. Proposiciones F.os 44, pagina 33 y 55, pagina 42 

4. Proposiciones N.os 253 y 254, pagina 71 Rev.l (Devueltas por la Comi

siôn F) 

5. Otros asuntos. 

El Présidente, 

F. Nicotera 

Anexo: 1 
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A N E X O 

£_§_£_feog_.,adojgtadoŝ jjor.la Comision D en su 1,6.a sesion 

CONVENIO 

Articulo 7 

§ 4 °) " = c) Por un Director nombrado por la Asamblea plenaria por tiempo 

(Proposiciôn N.° 66) indefinido, pero con facultad reciproca de rescindir el nombra

miento. 

Articulo 4 3.° El Consejo do Administracién; 

3»° 4.° Los organismos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

(Proposiciôn N.° 17) a) La Secretaria Général, 

b) La Junta internacional de Registro de frecuencias (l.F,R.B.), 

c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 

(C.C.I.R.), 

d) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 

(C.C.I.T.T.), 

Articulo 5 

s ' 
s 2 Anâdase al final: 

(Proposiciôn N.° 277) tratando, en lo posible, do evitar las sustituciones 

mientras dure el mandato. 

NOTA: Se ha encomendado a la Comision de Red.accion el establecer un 

texto mas adecuado. 

Articulo 5 

§ 7 El Secretario General y el Secretario General adjunto, el Présidente 

y el Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuen

cias, los Directores de los Comités consultivos internacionales par

ticipan por derecho propio en las 

NOTA: En el texto inglés se sustituirâ el verbo "shall" por "may". 

En el texto espanol se pondra el verbo en présente como en el 

francés. 



CONFERENCIA DE iw. ,™«„+« w o rst <** Q 

HENIPOTENCIARICS gTgS^S^g 
GINEBRA, 1959 

C (MISIÔN F 

ORDEN DEL DIA 

g 

12. ^esiôn_de_ _la_ Comisiôn F 

Miércoles, 25 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde Sala F 

1. Informe de la 10.a sesiôn (Documento N.° 224) 

2. Informe de la 11.a sesiôn (si se ha publicado) 

3. Proposiciones pendientes: 

a) Proposiciones N.os 9 y il, pagina 6 y 8 

b) Proposiciones N.os 122 - 123 y 124, paginas 94, 95 y 96 

o) Proposiciôn N.° 132, pagina 129 

4» Eventualmente si hay dictamen de la Comisiôn E: 

a) Proposiciones s/ Articulo 3 § 1. b. 

N.° 239, pâ*gina 11. Rev.l 

" 304; Documento N.° 73 

b) Proposiciones s/ Artfculo 3 § 2. b. 

N.0 12, pagina 11.1 

" 304 Documento N.° 183 

" 14 pagina 12 

5. Proposiciôn N.° 333, Espaça, Documento N.° 227 

6. Informe de la Subcomisiôn 2 (Documento N.° 226) 

7. Informe de la Subcomisiôn 1 (Documento N.° 233) 

8. Proposiciones devueltas por la Subcomisiôn 2: 193-195-196-197-208-209-
211-217 y 286. 

El Présidente, 

O.N. Carli 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 84r-S, 

PLENIPOTENCIARIOS 

GIHEBRA, 1959 

25 de noviembre de 1959 

SUBCOMISIÔN D2 

PROYECTO DE INFORME 

del Grupo de trabajo D2 

1# En la 13.a sesiôn de la Comisiôn D, se decidiô constituir un Gru
po de trabajo con el siguiente mandato: 

Aplicando las decisiones relativas al periodo bâsico de tiempo por 
el cual serân elegidos el Secretario General y el Secretario General adjunto 
o los Secretarios Générales adjuntos, y teniendo en cuenta la Proposiciôn 
N.° 301 (Documento N.° 52) y las opiniones expresadas durante las discusio
nes de la Comisiôn, el Grupo de trabajo examinarâ los diferentes problemas 
relacionados con: 

1. la posibilidad de que quede vacante uno de los mencionados puestos 
en el intervalo entre dos Conferencias de plenipotenciarios; 

2. la condiciôn juridica de dichos funcionarios habida cuenta del 
limitado periodo de tiempo por el cual serân elegidos. 

El Grupo examinarâ, ademâs, la cuestiôn de la anulaciôn, por cual
quier motivo, del mandato del Secretario General o del Secretario General 
adjunto o Secretarios Générales adjuntos. 

2. El Grupo de trabajo, que ha celebrado cuatro sesiones, estuvo cons
tituido por représentantes de los siguientes paises: Australia,^Brasil, 
Canadâ, Colombia, Estados Unidos de América, Francia, Israël, Mexico, 
Reino Unido, Union Sudafricana, Suiza, U.R.S.S. y Checoeslovaquia. 

3. El Grupo recomienda las siguientes enmiendas al Convenio: 

ARTICUIP 5 

Pârrafo 12, inciso c). Suprimase. 

Motivo 

Retirar este cometido al Consejo de Administraciôn. Pârrafo 12, 
inciso m). En la 3.a linea, léase: "... que se le formulen" y suprimase 
el resto. Agréguense los dos nuevos incisos siguientes: 
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m 

m 

bis) En caso necesario, nombrarâ interinamente al Secretario General 
adjunto, cuando el puesto quede vacante. 

ter) En caso necesario, nombrarâ interinamente a los Directores de los 
Comités consultivos internacionales cuyos puestos queden vacantes, 

Motivo 

Dictar disposiciones para cubrir con carâcter interino el puesto 
vacante de Secretario General adjunto. 

ARTICULO 8 

Insértese en el pârrafo 1 el nuevo inciso (l bis) siguiente: 

"El Secretario General y el Secretario General adjunto tomarân 
posesiôn de sus cargos en las fechas que se indiquen en el momento de su 
elecciôn. Permanecerân normalmente en funciones hasta la fecha que déter
mine la siguiente Conferencia de plenipotenciarios pudiendo ser reelegidos 
para sus respectivos cargos." 

Motivo 

Especificar el mandato del Secretario General y del Secretario 
General adjunto. 

Agréguese al pârrafo 1 el siguiente nuevo inciso (2 bis): 

"Si quedase vacante el puesto de Secretario General, el Secreta
rio General adjunto lo cubrirâ interinamente." 

Motivo 

Dictar disposiciones para cubrir con carâcter interino el puesto 
vacante de Secretario General. 

Insértese el siguiente nuevo pârrafo 2 bis: 

"El Secretario General adjunto asistirâ al Secretario General en 
el cumplimiento de sus funciones y tendra a su cargo las labores especifi
cas que este le confie. En ausencia del Secretario General, se encargarâ 
de la realizaciôn de las tareas que le estén asignadas." 

Motivo 

Especificar las atribuciones del Secretario General adjunto. 
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ARTICULO 9 

Insértese en el pârrafo 1 el siguiente nuevo inciso e bis): 

"Elegirâ al Secretario General y al Secretario General adjunto y 
fijarâ las fechas de su toma de posesiôn." 

Motivo 

Conferir esta facultad a la Conferencia de plenipotenciarios. 

4. Las decisiones de la presente Conferencia, con inclusion de aque
lla por la cual el Secretario General serâ un funcionario temporero en vez 
de permanente, requieren la révision del Reglamento del personal de la Union. 
El Grupo de trabajo recomienda quo, como parte de tal révision, el Consejo 
de Administraciôn prépare, para su aprobaciôn por la prôxima Conferencia 
de plenipotenciarios, normas quo fijen en detalle el mandato y condiciones 
de empleo del Secretario General y del Secretario General adjunto. Se su
giere que las disposiciones aplicables a estos y a otros funcionarios elec
tos de la Union se separen del Reglamento del personal en gênerai. 

5. Entretanto, es necesario decidir acerca de los nombramientos aho
ra pendientes. El Grupo de trabajo propone que se ofrezca tanto al Secre
tario General como al Secretario General adjunto en el momento de su elec
ciôn un nombramiento por un periodo que se extenderâ hasta una fecha que 
habrâ de ser decidida por la prôxima Conferencia de plenipotenciarios de la 
Union, pero que en cualquier caso no sea inferior a cinco anos a condiciôn 
que desempefien satisfactoriamente las obligaciones propias de su cargo. En 
caso de hacerse la asimilacién con las condiciones que rigen para el perso
nal de las Naciones Unidas, un contrato de tal duraciôn les daria derecho a 
ingresar en la Caja Comûn de Pensiones del personal de las Naciones Unidas, 
siempre que cuenten con menos de 60 anos de edad. 

6. Se recomienda que se reconozca a ambos funcionarios la facultad 
de dimitir en sus cargos, mediante aviso, por escrito, presentado con tres 
meses de antelaciôn. 

7. Se recomienda que el juramento o declaraciôn estipulados en el 
Articulo 2 del Reglamento del personal se tome o se preste, segûn el caso, 
ante la Sesiôn plenaria de la presente Conferencia. Si esto no fuera posi
ble, la Sesiôn plenaria misma debiera prescribir la forma en que debe tomar
se el juramento o hacerse la declaraciôn. Las cartas de nombramiento irân 
firmadas por el Présidente de la Conferencia, 

8. En lo que respecta a cualesquiera otras condiciones de empleo, se 
recomienda que se apliquen,en la medida de lo posible, a ambos funcionarios, 
las disposiciones del Reglamento del personal en vigor durante su mandato. 
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PLENIPOTENCIARIOS 25 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN E 

ORDEN DEL DIA 

9. sesidn de la Comisidn E 

Jueves, 26 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala PW 

1. Informe de la 7.a sesidn (Documento N.° 242-F). 

2. Asistencia técnica (continuacidn de la discusidn). 

a) Participacidn en el Programa ampliado: 

Ejecucidn de los proyectos de asistencia tdenica dc la U.I.T, 
(Documento N.° 64-F e informe del Grupo do trabajo) 

b) Participacidn de los C C I . cn la asistencia técnica (Documento N.° 221-F). 

3. Actividades de asistencia técnica propia de la U.I.T. (Punto 9.5 del Informe 
del Consejo de Administracidn, Documentes N.os 11 y DT 21, Proposicidn N.° 85 
pdgina 65 del Cuaderno de proposiciones). 

4. Relaciones con las Naciones Unidas (Puntos 8.1 y 14.3 del Informe del Con
sejo de Administracidn y Documento N.° 8). 

5. Relaciones con las instituciones especializadas (Punto 8.2 del Informe del 
Consejo do Administracidn), 

6. Relaciones con las demëfs organizaciones internacionales (Puntos 1.7 y 3.3 del 
Informe del Consejo do Administracidn). 

7. Resoluciones N.0S 25, 26, 27 y 28 y Recomendacidn N.° 2 de Buenos Aires. 

El Présidente, 

F, Coït de Wolf 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 86-S 
PLENIPOTENCIARIOS 25 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION H 

ORDEN DEL DIA 

10.a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas) 

Viernes, 27 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala E 

1. Informe de la 8.a sesiôn de la Comisiôn H 
(Documento N.° 238). 

2. Presupuesto ûnico 

a) Modificaciones que deben introducirse en el Convenio (Articu
lo 13), en el Reglamento General (Capitulo 20) y en la Resolu
ciôn N.° 6 de Buenos Aires (Documento N.° DT 73)? continuaciôn 
del debate; 

b) Nociôn de tope de gastos; 

c) Instrucciones que deben darse al Consejo de Administraciôn. 

3. Creaciôn de fondos para la Comisiôn mixta internacional para la protecciôn 
de las lineas de telecomunicaciones (Documento N.° 10). 

4. Contribuciones atrasadas a que se refiere la Resoluciôn N.° 18 de Buenos 
Aires (Documento N.° 14, pagina 17). 

5. Otros asuntos. 

El Présidente, 

José Garrido 



C CNFSRENCE A D I X . ÏSLTU.TIVE 

DES RADIOCGI ::• IDÏ-TÉTIONS 

GENEVE, 1959 

Document- N° DT 87-FES 
25 novembre 1959 

W W Ï W ^ROjfp )Î2 
GRIIPO TiHÈSii -Âj ' H2 

ORDRE DU JOUR 

Première séance, _du Groupe de travail _H2__-_ Finances 

Jeudi 26 novembre 1959, à 15.00 heures, Salle 115 (Bâtiment Electoral) 

Rédaction du projet de texte de l'Article de la Convention relatif aux Finances 
de l'Union destiné à remplacer l'Article 13 de la Convention de Buenos Aires 
(Annexe 1 au Document N° DT 73). 

A G E N D A 

Fĵ iLLJfeAt.foK o f Workiii& Group H2 - Finance, 

Thursday, 26 November 1959, at 3 p.m., Room 115 (Bâtiment Electoral) 

Préparation of the draft of an Article of the Convention on Finances of the 
Union intended'to replace Article 13 of the Buenos Aires Convention (Annex 1 
to Document No. DT 73). 

ORDEN DEL DÏA 

l.a sesiôn del Grupo de trabajo H2 - Finanzas 

Jueves, 26 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde, Sala 115 
(Bâtiment Electoral) 

Redacciôn del proyecto de texto del Articulo del Convenio relativo a las finan
zas de la Union que ha de sustituir al Articulo 13 del Convenio de Buenos Aires 
(Anexo 1 al documento N.° DT 73). 

Distribution générale 

Concerne spécialement les 
délégations suivantes, 
membres du Groupe de 
travail H2 

Canada - Présidence 
Etats-Unis d'Amérique 
Royaume-Uni 
France 
Italie 
U.R»o.u. 

Le Président : 
The Chairman : 
El Présidente : 

General distribution 

Of particular interest to 
the following délégations, 
meinbers of Uorliing Group H2 

Canada - Chairman 
United States of America 
United Kingdom 
Franco 
Italy 
U.S.S.R, 

R, Harry Jay 

Distribuciôn gênerai 

Interesa especialmente 
a las delegaciones si
guientes, miembros del 
Grupo de trabajo H2 

Canadâ - Presidencia 
Estados Unidos de /mérica 
Reino Unido 
Francia 
Italia 
U.R.S.S, 
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PLENIPOTENCIARIOS Do^uramto. N.° DT 88-S 

GINEBRA, 1959 
26 de noviembre de 1959 

CG4ISION E 

Mo__La.-___̂ la_ Seore ta r i a 

PROPOSICION DE MODIFICACIÔN DEL ARTICULO B 
DEL CONVENIO DE BUENOS AIRES 

proposiciô^.lSfif51^1^^2^113 f0mUlad° a n t e l a ConfSrenoia la 

tado s i g u i l n t e . 8 ' § 2 ' m) ktSàaa*'' d s s - o u é s d e e s ^ apartado; e l nuevo apar-

nismos p e ^ n e n t L ' d ^ f ° ^ i °\dis' ° ° n ^ 0°°I»»°i&> de los dem^s orga-
w r â L w ï ^ r e î L ^ » - ï ï n i 6 ° ' ^ S ^°^<=^es que considère da etioafia 
e ^ l a f d ï s t l E J Î S ! r f e o o l o f ™ 1 0 n t ° y desarrol lo de l a s telecomunicaciones 
ciô-n de inm K* v M g l T d ^ m u n d o> 7 P ° n d r ^ a sa S infornaoio_.es o d i spos i 
ciôn de los hiembros y Miembros asociados de la Uni&i". " i spos i 

Comisi*. liïfïggl^të^ ha P r 0 P U e S t ° " l a 8-8 SSSi6n de * 

la Unidn ^ n t e n L ^ l V T " ' ? 1 6 " & -sauvée organismos permanentes de 
pueda ser fa T^Z- i ^.^^°rmaci6n técnica y administrativa que 
T n o t i f W ? ! ? „* u * l l l d a d P 3 1 8 K* Prises nuevos o en vfas de desar ro l lo 
ci6n pueda f a c i l i t a 1 : ? 1 0 3 / " ^ f 8 ° S 0 0 i a d ° S de ^ Uni&1 oualrt° ta?S£r 
en w r t i c u l f r medîa^e ^ ™ e + - 1 ? M m f f t 0 d e SUS S i s t e m o s d a telecomunicacidn, 

los D i r e c t o ^ e F d f l o f ^ ' r d ? S P U é S ^ e ! t U d l a / d e t e « ^ ™ « ^ >̂ ouesti6n con 
ci ta r»™w™ -x C * C < I " s e muestra mrfs bien favorable a l texto que se 

inciso o b i s ) ; U I ° ° d e l Col™enio, bien como inciso m bis) o como 

M r m a n c n t a ? ^ n ^ V - f b \ i 0 ° r f ' e B O o l3b°raci6n con los datifs organismos 
t£T™_P T D n ^ n ' lva l ^onwoionaa de oarCotop tAroloo o administra-

S£S£-«s 1 ?^^ î = i ^ ^ ~ s . - ^ 
r_„._._ss-r=-- yr^ïïriï,^.__..-;i_.°°"-
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_ El texto que se propone os muy gênerai, y las actividades en él 
aludidas pueden variar considerablemente en funciôn de los créditos que o 
ellas se destinen. Para que surta pleno efecto, serfa necesario reforzar 
el personal (2 o tres funcionarios en la Secretarfa General y en cada uno 
de los C C I . ) . La Conferencia podrfa quiaa'B completar el Convenio en el 
sentido propuesto y dar instrucciones al Consejo de Administracién para que 
dentro de los créditos disponibles, haga toda clase de esfuerzos por dar 
cumplimiento, en la medida de lo posible, a la nueva disposiciôn. 
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PLENIPOTENCIARICB 
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Documento N.° DT 8Q-S 
26 de noviembre de 1959 

ORDEN DEL DIA 

COMISION G 

a 11. sesiôn - Comisiôn G (Cuestiones de personal) 

Viernes, 27 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 
Sala PV/ (Maison des Congrès) 

1. Informes de las sesiones 7. (12 de noviembre, Documento N.° 216) y 
8.a (18 de noviembre, Documento N.° 234). 

2. Fondo de Pensiones de la U.I.T. - Estudios del actuario 
(Documentos N.os 120 y 129). 

5. Distribuciôn geogrâfica aplicada al reclutamiento del personal 
(Documento N.° 180) y nuevo proyecto de Resoluciôn (Documento N.° 257), 

El Présidente, 

W. A, Wolverson 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 90-S 
PLENIPOTENCIARIOS 26 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION D 

ORDEN DEL DIA 

20.a sesiôn de la Comisiôn D (Organizaciôn de la Union) 

Martes, 1.° de diciembre de 1959, a las 9 de la manana - Sala A 

1. Informes de sesiones anteriores (eventualmente). 

2. Examen de las l-roposiciones siguientes: N.os 244„ pagina 18 Rev.l; 43, pa
gina 32; 48 y 49, pagina 36; 50, pagina 37; 249, pagina 50 Rev.l; 63, pagi
na 51 Rev. 1, 

3. Proposiciôn N.° 56, pagina 44-

4. Informe del Vicepresidente de la I.F.R.B. sobre la elecciôn del Présidente 
y del Vicepresidente de la I.F.R.B. 

5. Informe de la Subcomisiôn D2 (Sr. Daniels). 

6. Otros asuntos. 

El Pre s:, dente, 

F. Nlcotera 
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PLENIPOTENCIARIOS 28 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION H 

DECLARACIÔN DE LA DELEGACIÔN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Tope de gastos 

La cuestiôn del tope de gastos para los afios i960 a 1965, ambos 
inclusive, es una de las mâs importantes tareas a que tiene que hacer fren
te la Comisiôn, Algunos delegados han manifestado ya en distintas ocasio
nes, que esta tarea se complica con'la adopciôn del Presupuesto ùnico por 
la Conferencia de plenipotenciarios. Los Estados Unidos de América no com
parten este punto de vista, Creemos que debe prestarse especial atenciôn 
a que "tope de gastos" debe utilizarse para ese periodo, y quiero subrayar 
que a juicio de los Estados Unidos de América el tope debe cubrir todos. 
los gastos de la Union, 

Creo que todo el mundo estarâ de acuerdo en que el problema de 
la provision de los gastos para un periodo de seis afios es extremadamento 
difïcil, Y esto cs cierto no sôlo para los gastos extraordinarios sino 
también para los gastos ordinarios. Por ejemplo, dada la râpida variaciôn 
de las circunstancias del mundo de hoy dia, os prâcticamente imposible 
prever factores taies como el aumento del costo de vida, la evoluciôn de 
los procios, la introducciôn de nuevos y mejores métodos comerciales, las 
decisiones de organismos taies como los Comités para la Révision de suel
dos y Pensiones de las Naciones Unidas, que pueden ser obligatorias para 
la Union, etc. Evidentemente, el ôrgano mâs idôneo para ocuparse de estos 
asuntos desde el punto de vista presupuestario es el Consejo de Administra
ciôn, en su examen anual del presupuesto. El Consejo de Administraciôn, 
cn su informe, se da perfecta cuenta de las dificultades planteadas al re
ferirse a los problemas quo la fijaciôn de un tope ha provocado desde la 
Conforencia do Buenos Aires, y se pregunta si un tope para el personal no 
séria preferible a un "tope" financiero. 

De todo ello podrïa inferirse que lo mejor séria prescindir de 
la idea do limitar los gastos, dejando simplemente la cuestiôn del presu
puesto on manos del Consejo de Administraciôn, especialmente ahora en que, 
con el aumento del numéro de miembros del Consejo de Administraciôn a 25, 
la representaciôn de la Union es mâs compléta. No obstante, los Estados 
Unidos de América creen que convendria establecer algtin limite para pro
téger a los Miembros contra todo aumento exagerado o imprudente del pre
supuesto de la Union, 

La cuestiôn que se plantea entonces es la de saber que tipo de 
"topo" es ol mejor para atender las necesidades de la Secretaria y, al 
mismo tiempo, protéger a los Gobiernos Miembros contra graves consecuen
cias financieras, A nuestro modo de ver, existen tres posibilidades, sin 
perjuicio de que otros gobiernos puedan concebir otras variantes mejores 
que las nuestras. En todo caso, las tres variantes son: 
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1, Un tope financiero anual anâlogo al establecido en el Pro
tocolo IV del Convenio de Buenos Aires; 

2, Un tope para el personal, como se indica en el informe del 
Consejo de Administraciôn; y 

3, Un "tope" ùnico de gastos para todo el periodo 1960-1965» 
sobre el cual el Consejo de Administraciôn adoptarïa sus 
presupuestos anuales, de la misma manera quo un particular 
extiende choques'contra su saldo en banca sin agotar su pro
vision do fondos. 

A nuestro modo do vor, el mayor inconveniente de fijar un tope 
anual de gastos es que no ofrece la suficiente flexibilidad para hacer 
frente a gastos imprevistos o urgentes que puedan presentarse en un afio 
determinado. Creemos que séria mâs fâcil prever un presupuesto para un 
programa de reuniones y conferencias de seis afios, en su conjunto, que pre
ver el costo de cada una do estas reuniones y el afio en que han de cele
brarse. Un tope anual puede facilitar créditos presupuestarios en un afio 
en que no se necesiten, dejando al Consejo de Administraciôn sin poderes 
para adoptar un presupuesto adaptado a la realidad. Lo que no ocurrirfa 
con un topo ùnico para todo el periodo. 

Un tope para el personal que se extienda a todo el periodo dc 
seis afios podria igualmente imposibilitar a la Organizaciôn para hacer 
frente a las necesidades que se presenten en un afto determinado. También 
deja una importante parte del presupuesto sin limitar, loque, en nuestra 
opinion, no cs procedente si aceptamos la idea dc un tope. 

Como puode inferirse de lo expuesto, los Estados Unidos do 
América son partidarios de la idea de fijar un tope para todo cl periodo 
considerado con arreglo al cual el Consejo dc Administraciôn pueda adoptar 
los presupuestos anuales. Puede plantearse ol problema de saber que ocu-
rrirâ si el Consejo de Administraciôn confccciona unos presupuestos tan 
elevados durante los primeros afios que no existan ya créditos para los 
ùltimos. Sobre eso dire ùnicamente que no concibo que ningùn grupo de 
consejeros, elegidos por la Conferencia de plenipotenciarios y conscien
tes de sus responsabilidades ante la Union y ante los gobiernos a quo per
tenecen, pueda actuar de manera tan irresponsable. Creemos, por lo tanto, 
que la fijaciôn de un tope total dc gastos constituye el mejor método para 
protéger a los gobiernos contra gastos ilimitados sin que ello sea obstâcu
lo para ol desempeno de las obligaciones do la Union, 
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PLENIPOTENCIARIOS 27 de noviembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION H 

ORDEN DEL DIA 

11.'" sosiôn de la Comision H (Finanzas) 

Lunes, 30 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala E 

1, Informe de la 9. sesion de la Comision H 
(Documento N.° 265). 

2, Presupuesto unico 

a) Modificaciones que deben introducirse en el Reglamento General 
(Capitulo 20) y en la Resoluciôn N,° 6 de Buenos Aires; continua
ciôn del debate; 

b) Nociôn de tope dc gastos (Documento N.° DT 91) 

c) Instrucciones eue deben darse al Consejo do Administraciôn, 

3, Creaciôn de fondos para la Comision mixta internacional para là pro
tecciôn de las lineas de telecomunicaciones (Documento N,° 10), 

4, Contribuciones atrasadas a que se refiere la Resoluciôn N.° 18 do 
Buenos Aires (Documento N,° 14, pagina 17), 

5, Otros asuntos. 

El Présidente, 

José Garrido 
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GINEBRA, 1959 

COMISION E 

NOTA DE LA SECRETARÎA 

Con referencia a las discusiones habidas el 26 de noviembre en 
la 9, sesion de la Comision E, la Secretaria tiene ol honor de someter 
en anexos los textos quo ha preparado en relaciôn con las cuestiones si
guientos: 

Anexo 1: Adjunclon al Capitulo 17 del Reglamento General. 

Anoxo 2: Participaciôn do la Union en el Programa Ampliado de Asistencia 
tecnica, 

Anexo 5: Utilizaciôn do la red de telecomunicaciones do las Naciones 
Unidas para ol trâfico telegrâfico do las instituciones especia
lizadas, 

Anexo 4: Telegrcjaas, llamadas y comunicaciones telefônicas de las insti
tuciones especializadas, 

Anexo 5: Revision eventual del Articulo IV, Seccion 11, del Convenio so
bre los privilegios c inmunidades do las instituciones especia
lizadas; 

Anexo 6: Libre transmisiôn dc informaciones. 

En el Anoxo 7 figura, ademâs, un proyecto de Recomendaciôn sobre 
las actividades do los C C I , en materia de Asistencia tecnica, preparado 
por el Director dol C.C.I.T.T. 

Anoxos: 7 
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A N E X O 1 

La Comision E propone que se anada al Capitulo 17 dol Reglamento 

General la disposiciôn siguiente: 

6 bis) El Diroctor participarâ ademâs, en la medida necesaria, on las 

actividades do Asistencia Tecnica do la Union dentro del marco 

de las disposiciones del Convonio 
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A N E X O 2 

PROYECTO 

RESOLUCIÔN 

PARTICIPACIÔN DE LAJWIÔN EN EL PROGRI^R..WJJJÀDO DE ASISTENCIA 
TÉCNICATE" LAS' NACÏOMWIDAS " 

La Conforencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones de Ginebra, 

Visto 

el Capitulo 9 del Informe del Consejo de Administraciôn (l959), 

Aprueba 

la actuaciôn del Consojo do Administraciôn en lo relativo a la 

participaciôn de la Union en el Programa ampliado de asistencia tecnica 

de las Naciones Unidas; 

Autoriza 

Al Consejo dc Administraciôn para quo continue haciendo participar 

a la Union en ol Programa ampliado de asistencia +»ecnica de las Naciones 

Unidas y para que recurra, cuando convenga, a los distintos organismos 

permanentes de la Union con el fin de facilitar dicha participaciôn, 

Invita 

al Consejo dc Administraciôn a coordinar las actividades de los 

organismos permanentes de la Union, en este c.-jnpo, y a hiccr cada ano el 

balance de la participaciôn de la Union en el Programa ampliado de asis

tencia técnica do las Naciones Unidas. 
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A N E X O 3 

PROYECTO 

RESOLUCIÔN N.° ... 

UTILIZACIÔN DE LÂ RED. DE TELECOMUNICACIONES DE L/,S_ NACIONES 
TOTIDÂs"Pi\3_lA EL" TRAFICO TELEGRAFICO DE LAS INSTITUCIONES ESPE
CIALIZADAS 

La Conferencia do plenipotenciarios do la Union Internacional 

de Telecomunicaciones de Ginebra, 

vista 

la Resoluciôn N.° 28 de la Conferencia de plenipotenciarios dc 

la Union Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires adoptada como 

consecuencia dc una peticiôn formulada por 1ns Naciones Unidas (Documento 

N,° 228) do que la Union Internacional do Telecomunicaciones apruebe su 

proposiciôn de cursar ol trâfico do las instituciones especializadas por 

su red do telecomunicaciones entre puntos fijos, a una tarifa équivalente 

al prorrateo del costo de explotaciôn cegun ol volumen de trâfico, y 

Considerando 

1, Que ol sistema de tasaciôn y ol método de explotaciôn propuesto 

por las Naciones Unidas no se hallan en armonia oon las disposiciones del 

Reglamento Telegrâfico Internacional, y que, por consiguiente, ostan cn 

contradicciôn con ol Articulo XVI dol Acuerdo entre las TTacionos Unidas 

y la Union Internacional dc Tolocomunicacionos; 

2, Que no es aconsejable hacer excepciôn alguna a las disposiciones 

dol Convenio Internacional dc Telecomunicaciones y del Reglamento Telegrâ

fico en favor do las Naciones Unidas; 

3.- Que la red do telecomunicaciones de l?v Naciones Unidas no debe 

hacer competencia on circunstancias normales a los servicios pùblicos do 

tolocomunicacionos existentes y 
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4* Que> oll° n o obst.mte, on casos de emergencia puedo ser conve

niente que se curso el trâfico de las instituciones especializadas por la 

red entre puntos fijos do las Naciones Unidas segiîn una tarifa establecida 

de acuerdo con ol Articulo 7 del Reglamento Telegrâfico Internacional, o 

bien gratuitamente. 

Poolara 

1. Que, en circunstancias normales, la red de telecomunicaciones 

entre puntos fijos dc las Naciones Unidas no dobcra utilizarse para enca-

minar ol trâfico do las instituciones especializadas en competencia con 

las redos comerciales de telecomunicaciones ya establecidas; 

2. Que la U.I.T. no es partidaria de ninguna excepciôn a las dispo

siciones del Artfculo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union 

Internacional dc Tolocomunicacionos, y 

3. Que pueden hacerse excepciones en casos de emergencia, y 

Toma nota 

do quo ol Secrotario General de las Naciones Unidas ha retirado 

desde ol l.o de enero do 1954 ol ofrecimiento gênerai que habi'a hecho an

teriormente a las instituciones especializadas en lo relativo a la trans

misiôn de su trâfico por la red de las Naciones Unidas y de quo, on lo 

sucesivo, si en caco dc emorroncia ol trâfico dc las instituciones espe

cializadas utilizara Ir rod entre puntos fijos do las Naciones Unidas se 

aceptaria a una tarifa calculada segim so prevo on el Artfculo 7 del 

Reglamento Telegrâfico o a titulo gratuito. 
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A N E X O 4 

PROYECTO 

RESOLUCION N.° ... 

TElEGRAî-iAS Y LLAMADAS Y COMUNICACIONES TELEFÔNICAS DE LAS 
INJTITUCIONLS ESPECIALIZADAS 

La Conferencia de plejiipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones de Ginebra, 

Co ns i de rando 

1, Que no se menciona a los Jefes de las instituciones especializadas 

en la definiciôn de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de 

Estado que figura en el anexo al Convenio, y 

2, Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia de 

las telecomunicaciones de las instituciones especializadas justifique la 

aplicaciôn de un trato especial a sus telegramas o comunicaciones telefônicas, 

Resuelve: 

Que, cuando alguna institucion especializac-a de las Naciones Unidas 

manifieste al Consejo de Administraciôn su deseo de obtener privilegios espe

ciales para sus telecomunicaciones, justificando los casos particulares en 

que considère necesario un trato ^spécial, el Consejo de Administraciôn: 

a) Comunique a los Miembros y Miembros asociados de la Union la3 pe

ticiones que a su juicio debieran sor aceptadas, y 

b) Adopte una décision definitiva sobre fichas petioiones, teniendo 

en cuenta la opinion de la mayoria de los Miembros y Miembros aso

ciados, y 

Encarga 

al Secretario General que notifique a los Miembros y Miembros aso

ciados la décision adoptada por el Consejo. 
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A N E X O 5 

PROYECTO 

RESOLUCIÔN N._°...... 

REVISION EVENTUAL DEL ARTiCULO IV, SECCIÔN 11, DEL CONVENIO 
SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LAS INSTITUCIONES 
ESPECIALIZADAS. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vista 

la Resoluciôn N.° 28 de la Conferencia de plenipotenciarios de la Union Inter

nacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerando: 

1. Que al parecer existe contradicciôn entre la definiciôn de los tele

gramas y llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado contenida en el 

Anexo 2 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City (l947) 

y lo dispuesto en el Articulo IV, Secciôn 11, del Convenio sobre privilegios 

e inmunidades de las instituciones especializadas; 

2. Que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones 

especializadas no ha sido modificado del sentido que pidiô la Conferencia de 

plenipotenciarios de Buenos Aires; 

3. Que confirmando la décision de la Conferencia de plenipotenciarios 

de Buenos Aires, la Conferencia de plenipotenciarios de Ginebra ha resuelto 

no incluir a los Jefes de las instituciones especializadas entre las autori

dades que, segun el anexo al Convenio de Ginebra pueden enviar telegramas, 

hacer llamadas y celebrar comunicaciones telefônicas de Estado, 
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Espéra 

Que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de este 

problema y que, teniendo en cuenta la décision confirmada por la Conferencia 

de plenipotenciarios de Ginebra, modifiquen convenientemente el Articulo IV, 

Secciôn 11, del Convenio sobre privilegios e inmunidades de las institucio

nes especializadas. 
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A N E X O 6 

PROYECTO 

RECOMENDACIÔN N.° ... 

LIBRE TRANSMISIÔN DE LAS INFORMACIONES 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vistos: 

1- La Declaraciôn Universal de los Derechos del Hombre aprobada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, y 

2. Los Artïculos 28, 29 y 30 del Convenio Internacional de Teleco

municaciones de Buenos Aires, y 

Teniendo en cuenta 

el noble principio de la libre transmisiôn de las informaciones, 

Recomienda 

a los Miembros y Miembros asociados de la Union que faciliten la libre 

transmisiôn de las informaciones por los servicios de telecomunicaciôn. 
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A N E X O 7 

PROYECTO 

RECOMENDACIÔN N.° ... 

ACTIVIDADES DE LOS COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE ASISTENCIA TECNICA 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistas 

las disposiciones del Articulo 7, pârrafo 1 (3 bis) del Convenio Interna

cional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Recomienda 

a los Comités Consultivos Internacionales que estudien la posibilidad: 

a) De extraer de sus recomendaciones las disposiciones susceptibles 

de interesar a los paises nuevos o en vîas de desarrollo y de 

presentarlas en la forma mâs clara y prâctica posible; 

b) De crear en las Comisiones de estudio apropiadas subcomisiones 

especialmente encargadas de estudiar los problemas que revistan 

especial interés para los paises nuevos o en vîas de desarrollo. 
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GROUPE DE TRAVAIL H2 
WORKING GROUP H2 
GRUPO DE TRABAJO H2 

ORDRE DU JOUR 

Deuxième séance du-Groupe de travail H2 - Finances 

Mardi 1er décembre 1959, à 9.00 heures, Salle G (Bâtiment Electoral) 

Rédaction du projet de texte de l'Article de la Convention relatif aux 
Finances de l'Union destiné à remplacer l'Article 13 de la Convention de 
Buenos Aires (Document !T° DT 73). - (Suite de la discussion). 

A G E N D A 

Second Meeting of Working Group H2 - Finance 

Tuesday, 1 December 1959, at 9 a.m., Room G (Bâtiment Electoral) 

Proparation of the drafr of an Article of the Convention on Finances of 
the Union intended to replace Article 13 of the Buenos Aires Convention 
(Document No, DT 73). - (Further discussion). 

ORDEN DEL DÎA 

2.a sesiôn dol Grupo de trabajo H2 - Finanzas 

Martes, 1 de diciembre de 1959, a las 9 de la manana, Sala G 
(Bâtiment Electoral) 

Redacciôn del proyecto de texto del ArtIculo del Convenio relativo a las 
finanzas de la Unitm que ha de sustituir al Articulo 13 del Convenio de 
Buenos Aires (Documento N,° DT 73) - (Continuaciôn del debate) 

Le Président 
The Chairman 
El Présidente 

R. Harry Jay 

Distribution générale 

Concerne spécialement les 
délégations suivantes, 
Membres du Groupe de 
travail H2 

Canada - Présidence 
Etats-Unis d'Amérique 
Royaume-Uni 
France 
Italie ' 
U.R.S.S. 
Japon 
Suède 

General distribution Distribuciôn gênerai 

Of particular interest to Interesa especialmente 
the following délégations,a las delegaciones 
mernbers of Working Group siguientes, miembros 
H2 del Grupo de trabajo 

Canada - Chairman 
United States of America 
United Kingdom 
France 
Italy 
U.S.S.R. 
Japan 
Sweden 

Canada - Presidencia 
Estados Unidos de 
América 
Reino Unido 
Francia 
Italia 
U.R.S.S. 
Japon 
StlDcia 
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.SUBCOMISION D2 

•gRQXECTO DE SEGUNDO INFORME 

1# E n lp- 19. a sosiôn de la Comisiôn D, se pidiô al Grupo de trabajo D2 
que cxçuninara la posibilidad de redactar un artfculo para su inclusion on el 
Convenio y de determinar las condiciones de ompleo de los funcionarios dc la 
Union nombrados por elecciôn. 

2# E 1 Grupo de trabajo considéra que, dado el poco tiempo do que dis
pone y cl hocho de quo todavïa han de adoptarse por el pleno importantes de
cisiones on relaciôn con esas condiciones de empleo, no séria acertado inten
tar la codificaciôn de esas condiciones on el transcurso de la presente Con
ferencia. En su primer informe, el Grupo de trabajo propuso que so invitarâ 
al Consejo de Administraciôn a redactar las reglas relativas al Secrotario 
General y al Secrotario General adjunto para su aprobaciôn por la prôxima 
Conj.erencia de plenipotenciarios. Ahora recomienda quo se amplîe el alcan
ce de esta recomendaciôn y que se invite al Consejo de Administraciôn a pre
parar la roglanentaciôn que abarque a los funcionarios nombrados por elecciôn 
de las tros catégories, es decir: 

a) Los elegidos por la Conferencia do plenipotenciarios por tiempo 
limitado: Secretario General y Secretario General adjunto. 

b) Los elegidos por la Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones por tiempo limitado: Miembros do la I.F.R.B, 

c) Los elegidos por las Asambleas plenarias de los C C I . por tiompo 
indofinido: Directores de los C C I . 

^ _ Esta roglanentaciôn se someterïa a la prôxima Conferencia de ple-
nipoxonciarios. 

3# El Grupo de trabajo ha examinado si entretanto serîa conveniente 
enmendar el Convenio o adoptar otras disposiciones respecto de los funcio
narios nombrados por elecciôn. Los cargos de Secretario Gonoral y de Secre
tario General adjunto serïan, sin embargo, adocur.c\auonte provistos mediante 
las disposiciones recomendadas on ol primer informe del Grupo de trabajo. 
Ninguno de los donâs funcionarios de elecciôn son nombrados por la Conforen
cia de plenipotenciarios, y los dos empleos do Directores de los C C I . es
tan ya cubiertos. El Grupo de trabajo estina que serîa inapropiado circuns-
cribirJLas facultados del Consejo de Administraciôn, como représentante de 
la Conferencia do plenipotenciarios, a modificar el Roglraonto del Personal 
en lo eue se refiere a estos funcionarios, y, por tanto, su conclusion es 
la de que, en principio, el Convenio no dobe modificarse a este respecto. 
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4. La Proposiciôn N.° 68 de Italia, que plantea el examen do esta 
cuestiôn, tiende simplemente a aclarar el pârrafo 4 c) del Artfculo 7 del 
Convonio. El Grupo de trabajo admite que la redacciôn actual es oscura, y 
recomienda su révision como siguo: 

"4 c) Por un Diroctor nombrado por la Asamblea plenaria con carâcter 
de^funcionario permanente, pero cuyas condiciones de emploo po
drân estar sujetas a reglas diferentes." 
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SOUS-COMMISSION D2 
SUB-COMMITTEE D2 
SUBCOMISIÔN D2 

ORDRE DU JOUR 

Sixième séance de la Sous-Commission D2 

Lundi 30 novembre 1959, à 15 heures - Salle G 

1. Compte rendu de la 3eme séance (Doc. N° 256) 

2. Compte rendu de la 4cme séance (Doc, N° 266) 

3. Projet de deuxième rapport (Doc. N° DT 95) 

4 . Divers 

A G E N D A 

Sixth Meeting of Sub-Committee D2 

Monday, 30 November, 1959, at 1500 hours - Room G 

1. Summary Record of Third Meeting (Doc. No. 256) 

2. Summary Record of Fourth Meeting (Doc. NO. 266) 

3. Draft Second Report (Doc. NO. DT 95) 

4. Hiscellaneous 

ORDEN DEL DIA 

6,a sesiôn de la Subcomisiôn D2 

Lunes, 30 de noviembre de 1959? a las 3 de la tarde - Sala G 

1. Informe de la 3,a sesidn (Doc. N,° 256) 

2. Informe de la 4.a sesiôn (Doc. N.° 266) 

3. Pro3rocto de segundo informe (Doc, N.° DT 95) 

4. Otros asuntos 

Le Président 
The Chairman 
El Présidente, 

H. A. Daniels 



CONFERENCE DE Document N° DT Q7-FES 
PMIPOTENTIARES 28 novembre 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION G 
COMMITTEE G 
COMISION G 

ORDRE DU JOUR 

Douzième séance - Commission G (Questions de personnel) 

Mardi. 1er décembre 1959. 15 heures - Salle E 

1. Apprc\ation du compte-rendu de la 9ème séance -(Document N° 252). 

2. Projet de Résolution- Attribution d'une indemnité de cherté de vie au 
personnel retraité dc l'Union (Document N° 243). 

3. Projet de rapport de la Commission G à la Conférence de Plénipotentiaires 
(Document N° 281). 

A G E N D A 

Twelfth Meeting - Committee G (Personnel Questions) 

Tuesday. 1 December 1959 at 3 P.m. - Room E 

1. Approval of Minutes - Ninth Meeting, 20 November (Document No. 252). 

2. Draft Resolution concerning Grant of Cost-of-Living Allowances for Retired 
Staff of the Union (Document No. 243). 

3. Draft Report of Committee G to the Plenipotentiary Conférence 
(Document No. 281). 

ORDEN DEL DIA 

a / / 

de la 12 sesion de la Comision G (Questiones de Personal) 

Martes. 1 de diciembre. a las 5 de la tarde - Sala E 

1. Informe de la 9 sesion, celebrada el 20 de noviembre (Documento N.° 252). 
2. Proyecto de resoluciôn relativa a la concesiôn de una asignaciôn por 

carestia de vida al personal jubilado de la Union (Documento N.° 243). 
3. Proyecto dc informe de In"'Comision" G o. la Conferencia de plenipotenciarios 

(Documento N. 281). 

Le Président : 
The Chairman: 
El Présidente: 

W. A. Wolverson 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 98-S 
PLENIPOTENCIARIOS 28 de noviembre de 1959 
GINEBRA, 1959 

COMISION H 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

PREPARADO POR LA SECRETARIA SIGUIENDO LAS INDICACIONES 

DADAS EN LA 10.a SESION DE LA COMISION H 

SOLICITUD DE CAMBIO DE CLASE CONTRIBUTIVA PARA LOS GASTOS DE 
LA UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, 

Vistos: 

Las disposiciones del Artfculo 13, ÏÏ.° 6 (4) del Convenio de 
Buenos Aires; 

Los Documentos N.° 5, 48 y 92 relativos a solicitudes dc cam
bio de clase contributiva presentadas por: 

a) Nicaragua, para reducir el numéro de tres unidades contributivas 
a una sola unidad; 

b) La Repûblica Arabe Unida, para reducir de seis a cinco el numéro 
de unidades contributivas; 

c) La Reptfblica Oriental del Uruguay, para reducir el numéro de 
tres unidades contributivas a una sola unidad; 

d) La Reptfblica Popular de Polonia, para reducir de diez a tres el 
numéro de unidades contributivas, 

Décide: 

1. Que las nuevas clases contributivas elegidas por los cuatro 
pafses citados anteriormente surtirân efectos a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Convenio de Ginebra, 1959; 

2. Que las solicitudes de cambio de clase contributiva que, llegado 
el caso, puedan presentar otros pafses antes de la clausura de la Conferen
cia de plenipotenciarios de Ginebra surtirëfn. efectos igualmente a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Convenio de Ginebra, 1959. 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT 99-S 
28 de noviembre de 1959 

COMISION E 

ORDEN DEL DIA 

10. sesidn de la Comisiôn E 

Martes, 1.° do diciembro de 1959, a las 3 do la tarde - Sala FW 

1. Informe de la 7. sosiôn (Documento N.° 242) 

2. Ejecuciôn de los proyectos de Asistencia técnica de la U.I.T. 
(Documentos N.os 64 y 255) 

3. Asistencia técnica propia de la U.I.T. (Documento N.° DT 88) 

4. Proyectos do textos sobre cuestiones examinadas anteriormente on Comisiôn 
(Documento N.° DT 93) 

5. Cooperaciôn con la Comisiôn Econômica para Asia y cl Lejano Oriente 
(Documento N.° 66) 

6. Otros asuntos 

El Présidente do la Comisiôn E, 

Francis Coït de Wolf 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT ÎOO-S 
PLENIPOTENCIARIOS 1.° de diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION D 

ORDEN DEL DIA 

21.a sesiôn de la Comisiôn D 

Miércoles, 2 de diciembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala A 

1, Examen de los Infonnes de sesiones (eventualmente). 

2, Proposiciôn contenida en el punto 2 del Documento N.° 267, y Proposi
ciôn N.° 58 (pagina 47 del Cuaderno). 

3, Informes del Grupo de trabajo D2, 

4, Proposiciôn de Suecia relativa al Anexo 5 (Reglamento General (Docu
mento N.0 27 Rev. 2). 

5, Otros asuntos. 

El Présidente, 

F, Nicotera 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 101-S 
PLENIPOTENCIARIOS 1.° de diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION H 

ORDEN DEL DÎA 

12.a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas) 

Miércoles, 2 de diciembre de 1959 a las 3 de la tarde - Sala E 

1. Informe de la 10.a sesiôn de la Comisiôn H (Documento N.° 282). 

2. Nota de la Secretaria relativa a las previsiones presupuestarias para 
i960 (Documento N.° 288). 

3. Gestion de los fondos de la Comisiôn mixta internacional para la protec
ciôn de las lïneas de telecomunicaciôn (Documento N,° 10). 

4. Contribuciones atrasadas a las que se refiere la Resoluciôn N,° 18 de 
Buenos Aires (Documento N.° 14, pagina 17), 

5. Informe del Grupo de trabajo encargado de examinar la gestion finan
ciera de la U.I.T. (1952 - 1958) (Documento N,° 263). 

6. Proyecto de resoluciôn relativo a las peticiones de reclasificaciôn 
para las contribuciones a la Union (Documento N.° DT 98). 

7. Proposiciôn N,° 335, de los Estados Unidos de América, relativa a la 
organizaciôn administrativa de la U.I.T. (Documento N.° 272). 

8. Otros asuntos, 

El Présidente, 

José Garrido 



CONFERENCIA DE Documento N,° DT 102-S 
PLENIPOTENCIARIOS 2 de diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION E 

O R D E N D E L D f A 

11.a sesiôn de la Comisiôn E 

Jueves, 3 de diciembre de 1959, a las 3 de la tarde, Sala PW 

1. Informes de las 7,a y 8,a sesiones (Documentos N,os 242 y 27l) 

2. Aprobaciôn del texto modificado del Anexo 3 al documento N,° DT 93 (Un nue
vo texto serâ publicado por la Secretaria) 

3. Ejecuciôn de los proyectos de Asistencia técnica de la U.I.T. (Documentos 
N. o s 64 y 255, y declaraciôn del delegado de la Federaciôn Malaya reprodu
cida en el Documento N,° 242) 

4. Creaciôn de un Banco Internacional de Fomento a las telecomunicaciones 
(Documento N,° 260) 

5. Cooperaciôn con la Comisiôn Econômica para Asia y el Lejano Oriente (Docu
mento N.0 66) 

5. Becas concedidas en concepto de Asistencia técnica (Documento IT.° 63) 

7. Modificaciôn del artîculo 7, pârrafo 1.(3) del Convenio (Tercera parte -
Apartado 3ter de la Proposiciôn N.° 59 del Japon) 

8, Otros asuntos. 

El Présidente de la Comisiôn E 

Francis Coït de Wolf 



CONFERENCE DE Document No DT 1Q3-FES 
PLENIPOTENTIAIRES 2 décembre" 1959 

GENEVE, 1959 
ÇOÏïïIISSipîf I 
cpmîfr_âï7T' 
côiifsjpTfi"' 

O R D R E DU J O U R 

feoisième,..séance de l a Commission de Rédaction 

Jeud i , 3 décembre 1959, à 15 heures - S a l l e G 

1. Document N° 210 (Annexe) 

2. Protocole I (compte tenu des Propositions Numéros 230 et 231 (Page 212 du 
Cahier des propositons) 

3. 1er rapport de la Commission E à la Commission I (Document ïï° 248) 

4. Annexe 3 à la Convention - Définitions (Documents Nos 233 et 240 et 
Propositions Numoro 165 - P 145 du Cahier) 

5. Textes de la Commission F (Documents Nos DT 63, 154, 226), 

G E / D A 

Third meeting ..of tho Drafting . Committee 

Thursday, 3 December 1959, at 3 p.m. - Room G 

1. Document No. 210 (Annex), 

2. Protocol I (taking into account proposais 230 and 231 (page 212 of 
the Volume of Proposais), 

3. Ist report of Committee E to Committee I (Document No. 248). 

4. Annex 3 to the Convention - Définitions (Documents Nos. 233 and 240 and 
Proposai No. 155 - P 145 in the Volume of Proposais, 

5. Texts of Committee F (Document No. DT 63, 154, 226) 

ORDEN DEL DIA 

;L._ __s.e_3_ion de la Comisiôn de redacciôn 

Jueves, 3 de diciembre, de 1959, a las 3 de la tarde - Sala G 

1. Documento N.° 210 (.'mexo) 

2. Protocolo I (habida cuenta de las Proposiciones II.oS 230 y 231, pagina 
212 del Cuaderno de proposiciones) 

3* Primer informe de la Comision E a la Comision I (Documento ÏT.° 248) 

4. Anexo 3 al Convonio - Definiciones (Documentos ÎT.0S 233 y 240 y Proposiciôn 
Iï.° 165 - Pagina 145 del Cuaderno). 

5, Textos de la Comision F (Documentos N,os DT 63, 154, 226) 

Le Président: 
The Chairman: A. Drevet 
El Présidente: 



CONFERENCE DE 
PLENIPOTENTIARES 

GENEVE, 1959 

Document N° DT 104-FES 
2 décembre 1959 

COILIISSION G 
COMMITTEE G 
COMISION G 

ORDRE DU JOUR 

Treizième séance - Commission G (Questions de personnel) 

Jeudi. 5 décembre 1959. à 9.30 heures - Salle E 

1. Suite de 1*examen du projet de rapport de la Commission G à la Conférence 
do plénipotentiaires (Document N° 28l). 

A G S- B D A 

Thirteenth Meeting - Committee G (Personnel Questions) 

Thursday. 5 Docembor. 1959 at 9.30 a.m. - Room E 

1. Continuation of considération of Draft Report of Committee G to the 
Plenipotentiary Conférence (Document No, 28l) 

1. 

ORDEN DEL DÏA 

de la 15a sesiôn de la Comisiôn G (Cuestiones de Personal) 

Jueves. 5 do.dicioribra'do ,1959. a las 9.50 de la maûana - Sala E 

Continuaciôn del examen del proyecto de informe do la Comisiôn G a la 
Conferencia de plenipotenciarios (Documento N,° 28l). 

Le Président : 
The Chairman: 
El Présidente: 

¥, A. Wolverson 



CONFERENCE DE Document No DT 106-FES 
PLENIPOTENTIAIRES 7 décembre 1959 

GENEVE, 1959 

SOUS-COMMISSION H3 
SUB-COMMITTEE ÏÏ3 
SUBCOMISIÔN 113 

ORDRE DU JOUR 

Première séance de la Sous-Commission H5 (Finances) 

Jeudi, 3 décembre 1959, à 15 heures - Salle ÏÏ 

1. Notion du plafond des dépenses (Document No DT 91 et Document de travail 
jaune du Secrétaire général par intérim). 

2. Estimation des dépenses des années i960 à 1965 (Documents Nos 94, 141 Rev.. 
142, 272, 281, 284, 288). 

3. Immeuble de 1«U.I.T. (Document No 119 et document actuellement en travail). 

4. Divers. 

AGENDA 

First Meeting of Sub-Committee IF5 (Finance) 

Thursday, 3 December 1959, at 3 p.m. - Room ÏÏ 

1. Concept of a limit on expenditure (Document No. DT 91 and Yellow Working 
Document by the Acting Secretary-General). 

2. Estimate of expenditure for the years i960 to 1965 (Documents Nos. 94. 
141 Rev., 142, 272, 281, 284, 288). 

3. New building for the Union (Document No. 119 and another document at 
présent in préparation), 

4. Miscellaneous, 

ORDEN DEL DÏA 

1. sesiôn de la Subcomisiôn H5 (Finanzas) 

Jueves, 3 de diciembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala ÏÏ 

1. Nociôn del tope de gastos (Documento N,° DT 91 y documento de trabajo ama-
rillo del Secretario General ad intérim). 

2. Estimaciôn de gastos para los anos i960 a 1965 (Documentos N.os 94, 141 Rev,, 
142, 272, 281, 284, 288). 

3. Edificio de la U.I.T. (Documento N.° 119 y documento actualmente en estudio). 

4. Otros asuntos. 

Le Président: 
The Chairman: T.C. Weaver 
El Présidente: 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT 107-S 
2 de diciembre de 1959 

SUBCOMISION in 

Nota del Secretario General 

PRESUPUESTO Y GA8T0S DE LAS CONFERENCIAS 

DE 1952 A 1959 

Presupuesto 

1952 Conferencia do plenipotenciarios, 
Buenos Aires 

Ruso , 
1.720.000,-
fuera do 
presupuesto 

1.720.000,-

Gastos 

1.650.078,90 
91.835,10 

1.741.914,-

1953 VII Asamblea plenaria del CC.I.T. 
Arnhoim 
VII Asamblea plenaria del C.C.I.R. 
Londres 

Ruso 

Comisionos de estudio CCI.F. 
CC.I.T. 
C • C I .R. 

265.050,-

500.000,-
fuora do 

presupuesto 
72.000,-
5.000,-
5.000.-

847-050,-

171.717,20 

528.884,85 
31.447,-

39.749,30 
5.909,75 
5.502,77 

783.210,87 

1954 XVII Asamblea plenaria del CCI.F. 
Ginebra 

Ruso 

Comisiones do estudio CC.I.T. 
Comisiones do ostudio C.C.I.R. 

120.000,-
fuera de 
presupuesto 

63.000,-
75.000.-

258,000,-

99,761,80 
12.156,-

52.467,25 
15.169.55 

179.554,38 

1955 Comisionos dc ostudio CCI.F, 
CC.I.T. 
C•C,1«R. 

CA.R. Trabajos proliminares 

9C000,-
86.500,-
104,000,-

280.500,-

32.670,30 
60.070,82 
56.133,35 
1.808.90 

150.683,37 
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Presupuesto Gastos 

1956 XVIII Asamblea plenaria CCI.F. 
Ginebra 

Ruso 

VIII Asamblea plona.ria CC.I.T. 
Ginebra 

Ruso 

VIII Asamblea plenaria C.C.I.R. 
Varsovia 

Ruso 

C A . R . Trabajos preliminares 
I Asamblea plenaria C.C.I.T.T, 
Comisiones de ostudio del C.C.I.R. 

200.000,-
fuora dc 
presupuesto 

245,000,-
fuera de 
presupuesto 

855.500,-
fuera de 
presupuesto 
106.000,-
65.000,-

1.471.500,-

190.478,50 
4.218,-

188.839,93 
5.074,-

855.635,05 
44.089,75 

77.423,19 
35.766,95 
7.485,95 

1.409.009,32 

1957 Comisionos de eutu:"io C.C.I.T.T. 
C, C l ,R« 

Conforencia Telegrafica y Telefônica 
Ginebra, trabajos preparatorios 
CA.R. Trabajos preliminares 

196.500,-
78.000,. 

13.000,. 
120,000.. 

407.500,-

201.010,30 
44.654,05 

8.517,45 
106.889.10 

361.070,90 

1958 Conferencia Telegrafica y Telefonica 
Ginebra 

Ruso 

Comisionos de estudio C.C.I.T.T. 
C.C.I.R, 

CA.R. Trabajos preliminares 
C.P, Trabajos preliminares 

843.000,-
fuera de 
presupuesto 
371.000,-
285.000,-
228.000,-

1.727.000,-

742.293,45 
46.009,85 

440.672,40 
447,144,55 
165.659,70 

790.80 

1.842.570,75 

1959 Comisionos de ostudio C.C.I.T.T, 
IX Asamblea plenaria del C.C.I.R. 
Conforencia Administrativa de Radio
comunicaciones 
Conferencia do plenipotenciarios 

343.500,-
997.000,-

2.320.700,-
1.054.250.-

4.715.450,-

1960 II Asamblea plonaria dol C.C.I.T.T. 
Comisiones do estudio C.C.I.R. 

700.000,-
105,000,-

805.500,-



CONFERENCE DE Document NS DT 108-FES 
PLENIPOTENTIARES 2 décembre 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION D 
COMMITTEE" D 
COMISIÔNTT 

ORDRE DU JOUR 

Vingt-deuxième séance de la Commission D (Organisation de l'Union.) 

Vendredi 4 décembre 1959, 9h30, Salle A 

i. Examen des comptes rendus des séances antérieures (éventuellement) 

2. Proposition No 58, page 47 

3. Divers. 

AGENDA 

Twenty-Second meeting of Committee D (Organization of the Union) 

Friday, 4 December, 1959, at 9,30 a.m. - Room A 

1. Summary Records of previous meetings (if available) 

2. Proposai 58, page 47 

3. Any other business. 

ORDEN DEL DIA 

22.a sesiôn de la Comisiôn D (Organizaciôn de la Union) 

Viornes, 4 de diciembre de 1959, a las 9,30 - Sala A 

1. Informes de sesiones anteriores (eventualmente) 

2. Proposiciôn N.° 58, pagina 47 

3. Otros asuntos. 

Le Président 
The Chairman 
El Présidente, 

F, Nicotera 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 109-S 
PLENIPOTENCIARIOS 2 de diciembre do 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION E 

NOTA DE LA SECRETARIA 

Con referencia a la décision adoptada en la 10.a sesiôn de la 
Comisiôn E sobre ol proyecto de Resoluciôn, incluido en el Anexo 3 al 
documento N.° DT 93, la Secretaria tiene el honor dc presentar adjunto 
un nuevo proyecto de Resoluciôn, redactado teniendo en cuenta la propo
siciôn formulada por el observador de las Naciones Unidas. 

Anexoî 1 
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A N E X O 

PROYECTO 

RESOLUCION N.° .... 

UTILIZACION DE LA RED DE,TELECOMUNICACIONES DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL TRAFICO TELEGRAFICO DE LAS INSTITUCIONES ESPECI.XIZADAS 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telccomunic-ciones dc Ginebra, 1959 

Vista 

La Resoluciôn N.° 26 de la Conferencia de plenipotenciarios de 

la Union Internacional de Telecomunicaciones, de Buenos Aires, adoptada, co

mo consecuencia de una peticiôn formulada por las Naciones Unidas de que la 

Union Internacional de Telecomunicaciones apruebe que se curse el trâfico 

de las instituciones especializadas por la rod de telecomunicacionos entre 

puntos fijos dc las Naciones Unidas a una tarifa équivalente al prorratoo 

del costo de explotaciôn segun el volumen dc trâfico; 

Después de tomar nota 

de que el 1.° de enero de 1954 el Secretario General de las Naciones 

Unidas retiré el ofrecimiento gênerai quo habia hecho anteriormonto a las 

instituciones especializadas cn lo relativo a la transmisiôn dc su trâfico 

por la rod de las Naciones Unidas; 

Confirma 

lo expuesto en la Resoluciôn N.° 26, a saber: 
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1. Que, cn circunstancias normales, la red de telecomunicaciones 

entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberâ utilizarse para encami-

nar ol trâfico de las instituciones especializadas en competencia con la.s 

rodes comerciales de telecomunicaciones ya establecidas; 

2. Que la Union no es partidaria de ninguna excepciôn a las disposi

ciones dol Articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union 

Internacional de Telecomunicaciones; 

3. Que, no obstante, la Union no formula objeciôn alguna a que cn 

caso do emergencia ol trâfico do las instituciones especializadas utilice 

la red do telecomunicaciones entre puntos fijos do las Naciones Unidas a una 

tarifa compuesta en la forma prescrita en el Reglamento Telegrâfico Interna

cional o a titulo gratuito. 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 110-S 
PLENIPOTENCIARIOS 2 de dfciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

SUBCOMISION ÏÏ5 

DECLARACIÔN DE LA DELEGACIÔN DEL REINO UNIDO 

Concepto del tope presupuestario 

1. Desde el momento en que la Conferencia de plenipotenciarios deci
diô en principio adoptar el presupuesto ùnico, el Reino Unido se ha dedicado 
a analizar los problemas inhérentes a la fijaciôn de topes de gastos presu
puestarios, anâlogos a los establecidos en los Protocolos III y IV, del Con
venio de Buenos Aires, para los afios 1952 a 1958. 

2. Estos puntos de vista tal vez faciliten la labor del Grupo de tra
bajo H3, razôn por la cual el Reino Unido ha decidido distribuir este docu
mento como documento de trabajo. 

3. Parece generalmente aceptado que el tope presupuestario anual cons
tituye un valioso instrumento de control y que la adopciôn de un presupuesto 
ùnico no reduce las atribuciones financieras de la Conferencia de plenipo
tenciarios. 

4. Es esencial, ademâs, que los Miembros présentes en la Conferencia 
de plenipotenciarios conozcan, antes de terminarse esta, las probables con
secuencias financieras de las decisiones adoptadas, con objeto de que pue
dan informar sin dilaciôn a sus administraciones. 

5. No deberâ sobrepasarse ninguno de los topes establecidos, excep
to cuando se produzcan circunstancias previamente reconocidas por la Con
ferencia de plenipotenciarios. 

6. Considerando que el presupuesto ùnico no se aplicarâ hasta que 
no entre en vigor en 1.° de enero de 1961 el Convenio de Ginebra (1959), 
la labor actual présenta dos aspectos: 

i) La modificaciôn del presupuesto de gastos ordinarios para el afio 
i960, adoptado por el Consejo de Administraciôn, habida cuenta de las par
tidas adicionales de gastos derivadas de las decisiones adoptadas por la 
Conferencia de plenipotenciarios y por la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones (véase el Protocolo III del Convenio de Buenos Aires 
en relaciôn con el Anexo 8 al Informe del Consejo de Administraciôn). 

ii) La fijaciôn de topes de gastos correspondientes a cada uno de los 
cinco anos comprendidos entre 1961 y 1965, fecha en que se réunira la prôxi
ma Conferencia de plenipotenciarios (véase el Protocolo IV del Convenio de 
Buenos Aires). 
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7. El sistema presupuestario debe comprender tres tipos de gastos: 

i) Los gastos periodicos de la Union (anteriormente denominados 
gastos ordinarios); 

ii) Gastos extraordinarios, relativos, en particular, al nuevo edi
ficio ; 

iii) Gastos de conferencias y reuniones (clasificados anteriormente 
como gastos extraordinarios), excluidos aquellos en que incurra la Union 
en concepto de conferencias y reuniones fuera de presupuesto. 

8. Para cada elemento serâ necesario que la Conferencia de plenipo
tenciarios establezca distintos tipos de control presupuestario. A saber: 

i) Tope anual de gastos ordinarios; 

ii) Tope para el total de gastos de "capital", calculados en gênerai; 

iii) Tope de gastos globales de conferencias y reuniones, establecien
do cifras anuales, pero acumulando los saldos deudores acreedores y conce
diendo atribuciones al Consejo de Administraciôn o a las Asambleas plenarias 
de los C C I , para rebasar, en caso necesario, el tope de gastos de confe
rencias y reuniones. 

9. En el momento actual no es posible indicar detalladamente las su
mas que serân necesarias para cada uno de los anos i960 a 1965: realmente 
no es posible una evaluaciôn final hasta que la Comisiôn H reciba de las 
demâs Comisiones y de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
una rjlaciôn de las obligaciones financieras derivadas de los cambios que 
hayan de introducirse en el Convenio de Ginebra, 1959. Pero os esencial 
_en esta etapa establecor ol marco dentro del cual deben insertarse debida
mente esas cifras. 

10. El Anexo A muestra los gastos de la Union para los afios 1952-1959 
en los capitales mencionados en el punto 7 anterior. Con objeto de que la 
experiencia del pasado sirva de guia para futuras estimaciones, hay que 
subdividir los gastos ordinarios de la Union entre: 

i) El total de los sueldos y asignaciones - que estân de acuerdo en 
gênerai con el numéro do miembros del personal, teniendo on cuenta las re
percusiones de los aumentos de sueldos concedidos en 1958; 

ii) El total de las contribuciones a la Caja de Pensiones y para fines 
sociales (por ejenplo, contribuciones para servicios médicos, seguros, etc.); 

iii) Gastos générales de oficina - suministros de oficina, mobiliario, 
mâquinas, viajes, teléfonos, correspondencia, biblioteca y articulos varios; 

iv) Gastos de instalaciôn - alquiler, alumbrado, calefacciôn, limpie-
za, etc., que so prevé quedaran absorbidos dentro del precio de alquiler 
del nuevo edificio. 
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11. En el Anexo B se indican las cantidades incluidas en el presupues
to provisional para i960, segun las partidas antes indicadas, pero sin tener 
en cuenta las decisiones que todavia ha de confirmar la Conferencia de pleni
potenciarios. En este Anexo, se hace referencia a los factores que deben pre
verse en el momento actual. 

12. En el Anexo C se propone una forma esquemâtica para las cuentas en 
las que habràn de anotarse las cifras apropiadas a medida que se obtengan los 
detalles financieros correspondientes. 

13. En relaciôn con los gastos periodicos para los afios 1960-65, en los 
Protocolos en que se fijen los topes, habrâ de indicarse con la debida clari
dad que no se han tenido en cuenta los factores siguientes: 

i) Posibles cambios en la escala de sueldos del sistema comùn de las 
Naciones Unidas; 

ii) Posibles cambios de las indemnizaciones del sistema comùn de las 
Naciones Unidas, en particular, la de ajuste por lugar de destino; 

iii) Variaciôn de las obligaciones de la Union en lo que respecta a sus 
contribuciones de pension a la Caja Comûn de Pensiones del personal de las 
Naciones Unidas; 

iv) Variaciones de cambio entre el dôlar de Estados Unidos de América 
y el franco suizo; 

v) Modificaciôn del contrato sobre el nuevo edificio en términos mâs 
onerosos que los notificados a la Conferencia de plenipotenciarios. 

14. Durante los anos 1952 a 1958 la Union ha gastado poco en concepto 
de capital, pero al traslado al nuevo edificio supondrâ gastos considérables 
del tipo indicado en el punto 3 (b) del Documento N.° 119. Todavïa no se ha 
considerado si esta cantidad se recaudarâ por medio de una contribuciôn espe
cial de todos los Miembros o se imputarâ al presupuesto ordinario de la Union, 
junto con los demâs pequenos gastos anuales de laboratorio y otro equipo téc
nico. 

15. . Los gastos de conferencias y reuniones plantean un problema muy 
dificil en lo que respecta a la estimaciôn del total requerido para el quin-
quenio 1961-65 y nâs aûn en lo que se refiere a la necesaria cada ano. Quizâs 
pueda hacerse una prévision en la que se tengan en cuenta las reuniones que 
cabe esperar se celebren, a base de las que se han celebrado desde Buenos Aires, 
pero la lista no podria ser compléta y habrâ de tener cierta flexibilidad. 

16. Como corolario del establecimiento de un tope de esta clase, tal 
vez séria conveniente que se dieran facultades al Consejo de Administraciôn: 

i) Para rebasar los gastos anuales ordinarios tan sôlo con respecto 
a los factores indicados en el punto 13; 

ii) Para modificar los gastos anuales durante el periodo de cinco anos, 
pero no la suua total que se fije; 

iii) Para modificar los gastos de conferencias, etc. en caso necesario 
y para rebasar el tope previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la 
Union, si tuvieran que celebrarse reuniones para las que no se hayan hecho 
previsiones. 

Anexos: a seguir 
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COMISION ÏÏ 

ORDEN DEL DIA 

1.5_.a sesiôn de la Comisiôn ÏÏ (Finanzas) 

Viernes, 4 de diciembre do 1959, a las 3 de la tarde - Sala E 

1. Informe dc la 11,a sosiôn de la Comisiôn ïï (Documento N.° 298) 

2. Informe dol Grupo de trabajo ÏÏ2 encargado de la redacciôn dol texto del 
Articulo del Convenio relativo a las Finanzas de la Union que ha de reempla
zar al Artîculo 13 del Convenio de Buenos Aires (Documento N,° 269 Rev.) 

3. Proposiciôn N.° 335, de los Estados Unidos de América y de Suecia, relati
va a la organizaciôn administrativa de la U.I.T. (Documento N.° 272) (Con
tinuaciôn dol debate) 

4. Contribuciones atrasadas pero no en litigio; respuestas a los telegramas 
de 19 de noviembre de 1959, y proyecto de Resoluciôn (Documento N.° 299) 

5. Otros asuntos. 

El Présidente, 

José Garrido 
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PROYECTO 

(Preparado por la Secretarîa) 

RESOLUCIÔN N.0 ... 

LAS TELECOMUNICACIONES Y LA UTILIZACIÔN DEL ESPACIO 
EXTRATERRESTRE CON FINES PACÎFICOS 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, 

Consciente 

de los problemas que en la esfera internacional plantea la utili

zaciôn del espacio extraterrestre con fines pacîficos, 

Considerando 

la importancia del papel que en esta materia corresponderâ necesa

riamente a las telecomunicaciones, 

Encarga al Secretario General 

que ponga on conocimiento de las Naciones Unidas y de las demâs 

organizaciones internacionales interesadas, que el papel de la U.I.T. en 

relaciôn con la utilizaciôn del espacio extraterrestre so circunscribo, por 

el momento, al que se describe en la exposiciôn siguiente, y que la U.I.T. 

ha adoptado ya las primeras medidas para asumirlo lo mismo en el seno de su 

Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones, que en el de su 

Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones. 

* * 
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La U.I.T. y las telecomunicaciones del espacio extraterrestre 

En relaciôn con la utilizaciôn del espacio extraterrestre, las te

lecomunicaciones deben considerarse desde un doble punto de vista: por uha 

parte, desempefian un papel primordial en la explotaciôn de los vehïculos es

paciales; por otra, ciertos vehïculos espaciales (especialmente los satéli

tes artificiales) van a permitir ampliar considerablemente las posibilidades 

de las telecomunicaciones en relaciôn con las necesidades puramente terrestres. 

1. Las telecomunicaciones y la explotaciôn de los vehiculos espaciales 

1.1 La explotaciôn de los vehïculos espaciales (satélites artificiales 

o cohetes) requière telecomunicaciones de dos tipos diferentes: 

a) Telecomunicaciones para dirigir a distancia los propios vehïculos 

y sus equipos; 

b) Telecomunicaciones para la transmisiôn hacia la tierra (o hacia 

otro vehiculo) de todas las informaciones de que se disponga a 

bordo de un vehiculo dado. 

1.2 Estos dos tipos de telecomunicaciones sôlo pueden efectuarse por 

radio. Deben completarse, sin embargo, por las telecomunicaciones entre 

puntos fijos en la superficie de la tierra, para permitir; 

a) El telemando o la recepciôn de informaciôn de un mismo vehiculo 

en puntos diferentes de la tierra; 

b) La transmisiôn de las informaciones recibidas de los vehïculos en 

las partes del mundo en que sea necesario. 

Estas telecomunicaciones entre diversos puntos de la tierra pueden 

realizarse por medios radioeléctricos o por hilo, pero cualquiera que sea el 

sistema utilizado, se integran en lo que se ha convenido en llamar "la red 

gênerai de lineas de telecomunicaciôn". 
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1.3 En consecuencia, para la explotaciôn de los vehïculos espaciales 

se necesita una cooperaciôn y acuerdos internacionales sobre los siguientes 

puntos: 

a) Atribuciôn de frecuencias radioeléctricas: 

i) Para el telemando$ 

ii) Para la transmisiôn de informaciôn; 

b) Normas générales de los equipos de telecomunicaciôn que han de 

utilizarse: 

i) Para el telemando, 

ii) Para la transmisiôn de informaciôn; 

c) Côdigos que han de utilizarse para la transmisiôn de informaciones 

provenientes de los vehïculos; 

d) Adaptaciôn de la red gênerai de lïneas de telecomunicaciôn a las 

necesidades mencionadas en el punto 1.2 précédente. 

La U.I.T. esta organizada para realizar toda la colaboraciôn in

ternacional necesaria en todos estos aspectos: asï, por ejemplo, la atribu

ciôn de frecuencias radioeléctricas es de la competencia de su Conferencia 

Administrativa de Radiocomunicaciones y de su Junta Internacional de Regis

tro de Frecuencias, y las cuestiones seîialadas en b, c,y d, de la de sus 

Comités Consultivos Internacionales (Comité Consultivo Internacional Tele

grâfico y Telefônico y Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones)• 
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2• Utilizaciôn de vehïculos espaciales para extender los medios de telecomunicaciôn 

2.1 Es seguro que en un prôximo futuro los satélites artificiales se 

utilizarân para crear: 

a) Nuevos circuitos telegrâficos y telefonicos entre diversos puntos 

de la tierra; 

b) Servicios mundiales de radiodifusiôn y de télévision. 

2.2 El desarrollo de estos nuevos medios de telecomunicaciôn necesi

tarâ, asimismo, una cooperaciôn y acuerdos internacionales sobre los puntos 

siguientes: 

a) Atribuciôn de frecuencias radioeléctricas: 

i) Para los circuitos entre puntos fijos; 

ii) Para los servicios de radiodifusiôn y de télévision; 

b) Normas générales de los equipos que han de utilizarse, 

Con la actual organizaciôn de la U.I.T. podra realizarse, tambien 

en estas materias, toda la colaboraciôn internacional necesaria. 

3. Importa hacer notar que, al igual que en sus actividades tradi

cionales, el papel de la U.I.T. en materia de utilizaciôn del espacio extra

terrestre se limitarâ a los aspectos técnicos de los nuevos medios de tele

comunicaciôn. En cuanto al uso que de esos medios pueda hacerse, la U.I.T, 

no tiene la posibilidad de prever reglamentaciôn ni control algunos. 
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COIE-1ISSION.G 
COMOT¥EE_G 
TOMTSTÔN G""* 

ORDRE DU JOUR 

Quatorzième séance - Comiasion G (Questions de personnel) 

Vendredi 4 décembre 1959, 15 heures - Salle F 

1. Suite de l'examen d.u projet de premier rapport de la Commission G à la 
Conférence de Plénipotentiaires (Docuinent N° 281 ) 

2. Examen du projet de deuxième rapport de la Commission G à la Conférence 
de Plénipotentiaires (Document N° 309) 

A G E N D A 

Fourteenth Meeting - Committee G (Personnel Qu_e_stÀQ_rLs) 

Friday, 4 December 1959 - 3-00 p.m. Room F 

1. Continuation of considération of First Draft Report of Counittee G 
to the Plenipotentiarjr Conférence (Document N° 281) 

2. Considération of Second Draft Report of Committee G to the 
Plenipotentiary Conférence (Document N° 309) 

ORDEN DEL DIA 

H*1 _se_s_iôn - Conisiôn G (Cuestiones de Personal). 

Viernes, 4 do dicienbre de 1959 - 3 de la tarde, Sala F 

1. Continuaciôn del exanen del priner proyecto de informe de la Comisiôn G 
al pleno de la Conferencia (Documento N.° 281) 

2. Exanen del segundo proyecto de informe de la Conisiôn G al pleno de la 
Conferencia (Docunento N.° 309) 

Le Président 
The Chairman 
El Présidente 

W.A. Wolverson 
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COMISIÔN E 

ORDEN DEu DÏA 

12,c sesion ele la Conisiôn E 

Viornes, 4 de clicicubrc de 1959, a las 9 do la maûana Sala E 

1. Informe de la 9.° sesiôn (Docunento ÏI, ° 29l) 

2. Creaciôn dc un banco internacional para el fomento de las teleconunicacio
nes (Documento N.° 260) Continuaciôn del debate. 

3. Cooperaciôn con la Conisiôn Econônica para Asia y el Lejano Oriente 
(Docunento N.° 66) 

4. Bocas concodidas cn concepto de Asistencia Tecnica (Docunento N.° 63) 

5. Modificaciôn dol Artîculo 7, pârrafo 1, (3) dol Convenio (Tercera parte -
parrâfo 3 ter de la Proposiciôn N.° 59, del Japon), 

6. Proyecto de RL.soluciôn sobre la participaciôn do la Union en ol Programa 
Aiipliado de Asistencia Tecnica (Docunento N.° 313) 

7. Utilizaciôn del espacio extraterrestre con fines pacîficos (Docunento N,° 
DT 112) 

8. Otros asuntos. 

9. Clausura de los trabajos de la Conisiôn. 

El Présidente do la Conisiôn E, 

Francis Coït de Wolf 
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Sb^-ÇOJMTTEE ïïj 
SUBCOMISldifïï3"'' 

ORDRE DU JOUR 

Deuidème séance de la Sous-Commission ÏÏ3 (Finances) 

Vendredi, 4 décembre 1959, à 9.30 heures - Salle PW (Maison des Congrès) 

1. Notion du plafond des dépenses (Documents N°s DT 91, Document de travail 
jaune du Secrétaire général par intérim, DT 107 et DT 110), 

2. Estimation des dépenses des années i960 à 1965 (Documents N°s 94, 141 Rev., 
142, 271, 272, 281, 284, 288 et Rapport du Conseil d'administration, 
Annexe 8). 

3. Immeuble de lfU.I.T. (Documents N°s 119, 3O8 et 312). 

4. Divers. 

AGENDA 

Second Meeting of Sub-Committee H3 (Finance) 

Friday, 4 December 1959, at 9.30 a.m. - Room PW (Maison des Congrès) 

1. Concept of a limit on expenditure (Documents Nos. DT 91, Yellou Working 
Document by the Acting Secretary-General, DT 107 and DT 110). 

2. Estimate of eirpenditure for the years i960 to 1965 (Documents Nos. 94, 
141 Rev., 142, 271, 272, 281, 284, 288 and Report by the Administrative 
Council, Anne:-: 8). 

3. New building for the Union (Documents Nos. 119, 308 and 312). 

4. Miscellaneous. 

ORDEN DEL DIA 

2. sesiôn de la S-ubcomisiôh H3 (Finanzas) 

Viernes, 4 de diciembre de 1959, a las 9.30 delà manana-Sala PW (Maison des Congrès) 

1. Nociôn del tope de gastos (Documentos N. DT 91, documento de trabajo 
amarillo del Secretario General ad intérim, DT 107 y DT 110). 

2. Estimacio'n de gastos para los anos 1960 a 1965 (Documentos N. 94, 141 Rev., 
142, 271, 272, 281, 284, 288 0' Informe del Consejo de Administraciôn, 
Anexo 8). 

3. Edificio de la U.I.T. (Documentos N.os 119, 308 y 312). 

4. Otros asuntos. 

Le Président : 
The Chairman : T.C Weaver 
El Présidente: 
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SUBCOMISION ÏÏ3 

ORDEN DEL DIA 

5.a sesiôn de la Subcomisiôn ÏÏ5 (Finanzas) 

Sâbado, 5 de diciembre de 1959, a las 9,30 de la mafiana - Sala E 

A las 9 de la manana, réunion de los miembros de la Subcomisiôn ÏÏ3, 
a la entrada del Bâtiment Electoral, para visitar las 

obras del nuevo edificio de la U.I.T. 

1. Nociôn del tope de gastos (Documentos N.os DT 91, Documento de trabajo ama-
rillo del Secretario General ad intérim, DT 107 y DT 110). 

2. Estimaciôn de gastos para los anos i960 a 1965 (Documentos N.os 94, 141 Rev., 
142, 271, 272, 281, 284, 288, e informe del Consejo de Administraciôn, Anexo 8). 

3. Edificio de la U.I.T. (Documentos N.os 119, 308 y 312). 

4. Otros asuntos. 

El Présidente, 

T.C Weaver 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Docmonto. 11.JLDT. llJrP. 
4 de diciembre dc 1959 

SUBCOMISION .ÏÏ5 

Nota de la Secretaria 

ESTIMACION DE GASTOS PARA LAS REUNIONES DEL C.C.I.T.T. 

PARA LOS AJÀOS i960 A 1965 

Atendiento la peticiôn formulada en la primera sesiôn de la Sub
comisiôn ÏÏ3, celebrada ol 3 de diciembre de 1959, el Director del C.C.I.T.T, 
ha remitido a la Secretarîa la estimaciôn que se acompafia en Anexo a la pré
sente nota. 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PHEVISIP.I1ES..M LOS. PRESUPUESTOS DE 1261..A 1^6^ 

PARA REUNIONES DEL C.C.I.T.T. 

REAJQSTE DE LAS PREVISIONES ÏÏECÏÏAS PARA 19.60 

Observaciôn j^^Jjainar: 

Las estimaciones que se indican a continuaciôn se basan cn el 
supuesto 

de que, habida cuenta de la adopciôn del presupuesto ûnico, no 
se exigirâ en lo futuro la subvenciôn incluida hasta el présen
te en el presupuesto ordinario de la Union, en concepto de par
ticipaciôn dol C.C.I.T.T. en los gastos del Servicio lingiiisti
co; 

y de que, como en lo pa.sado, las reuniones se celebrarân, parte 
en Ginebra, parte fuera de Ginebra. 

I. Presupuesto de las Comisiones de estudio basado en un programa anual nor
mal de 200 dias de réunion Tsin incluir el afio en que so célèbre la .Asam
blea plenaria) 

a) Trabajando segùn los métodos seguidos hasta ahora 422=222?:= 

(gastos del afio 1950 sin la Asamblea especial: 360.000; 
gastos previstos para 1959: 340.000). 

b) En la hipôtesis de que la interpretaciôn deba hacerse 
normalmente en los très idiomas de trabajo y en ruso 
(dc acuerdo con el pârrafo 5, apartado 1, del nuevo 
artfculo "Idiomas"): 

Gasto modio total segùn el método antiguo 400,000 

a deducir, costo do la interpretaciôn segùn 
el método antiguo 100.000 

gastos actuales sin contar la interpretaciôn 300.000 

Los gastos antiguos de interpretaciôn se descom-
ponen como sigue: 

- interpretaciôn consecutiva . • 35.000 (x4) 140.000 
- interpretaciôn simultanea. , . 65.000 (x2) 130.000 

Total prévisible segùn el futuro método de interpretaciôn 570^000^-
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Este resultado so confirma si se hace el câlculo como sigue: 

Duraciôn anual normal de las reuniones de CE x numéro de in
terprètes necesarios para trabajar en 4 canales x sueldo me
dio por interprète (comprendidos los desplazamientos ocasio-
nalos), o seas 

200 x 8 x 170 = 272.000 contra 270.000, suma que se in
dica anteriormente 

Estas previsiones no se aplican al afio 1963, en el que se supone 
que se celebrarâ la 3.a Asamblea plenaria del CC.I.T,T. 

TI* Gastos prévisibles para el afio 1965 

1. Gastos para las reuniones de las Comisiones de estudio 

a) En la hipôtesis de que se mantengan los métodos de tra
bajo actuales 500.000,-

b) Adoptando la interpretaciôn intégra en 4 idiomas: 

Presupuesto normal reducido en una cuarta parte 
(570,000 - 140.000) 450.000,-

2. Gastos de la 5. Asamblea plenaria teniendo en cuenta la 
interpretaciôn on los cuatro idiomas: 

a) Si la Asamblea se celebra cn Ginebra: 

Gastos previstos hoy dïa para la 2,a Asam
blea plenaria . 600.000 
^Los gastos de la interpretaciôn en ruso, 
calculados en 35.000 francos, quedan fuera 
de presupuesto) 

A deducir: Gastos de transporte . . 207.000 
Dietas 98.000 

305.000 

Saldo para una Asamblea plenaria 
que se célèbre en Ginebra 295.000 

(En el Consejo de Administraciôn se indicé una suma 
de 300.000 francos segûn se dice en el Documento 
N.° 2272/CA14) 

El crédito fuera de presupuesto cn la actualidad pa
ra la interpretaciôn en ruso deberâ, pues, afiadirse 
a esta estimaciôn, elevândola a 550.0009-
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b) Para una Asamblea que se célèbre fuera de Ginebra: 

Gastos de la réunion 330.000 
Gastos de transporte y dietas 305.000 

655»000»" 

El crédito total necesario para el ano 1963 se obtendrâ anaciendo 
en cada caso las sumas calculadas para cada una de las variantes. 

III. La l.a Asamblea plenaria del C.C.I.T.T. calculô cl presupuesto 
de la 2.a Asamblea plenaria en 350.000 francos, partiendo de la base de que 
esta Asamblea se cclebrarïa en Ginebra (v6a&e el Tomo I del Libro rojo), 

- Pagina 75, ûltima columna del cuadro, y observaciones; 

- Pagina 68, 2.° pârrafo, acta de la 8,a sesiôn plenaria. 

El Documento N.° 2272/CA14 contiene, en su pagina 22, una obser
vaciôn segûn la cual nada se ha precisado todavia sobre el viaje a Nueva 
Delhi ni sobre las reuniones. Desde entonces ha podido obtenerse alguna 
informaciôn que hace ver la necesidad de aumentar en 100.000 francos el 
presupuesto de la 2.a Asamblea plenaria, lo que lo éleva a 600.000 francos. 
Ademâs, deberâ cifladirse fuera de presupuesto una suma de 35.000 francos pa
ra los gastos de interpretaciôn on ruso. 

El presupuesto para cl afio i960 deberâ, pues, moc.ificarsc cn 
consecuencia. 
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RECJPITULACIQIT DE LAS SUMAS QUE DEBEN PREVERSE EN LOS PRESUPUESTOS 

PARA LOS ANOS i960 A 1965, EN CONCEPTO DE REUNIONES DEL C.C.I.T.T, 

a) Para ol afto i960 800,000,. 

Nota: 

de cuya suma 200,000,- francos corrcoponden a las Co
misiones de estudio 

y 600.000,- francos a la 2,a Asamblea ple
naria. 

Deberâ preverse fuera de presupuesto un importe de 
35.000,- francos para los gastos de interpretaciôn 
en ruso. 

b) Para los aftos 1961 a 196s> 

1961 Comisiones de estudio 

1962 Comisiones de estudio 

1963 Ano de la 5,a Asamblea 
plenaria 

a) Celebrando la Asamblea ple
naria en Ginebra: 

al) Comisiones de estudio 

a2) Asamblea plenaria 

b) Celebrando la Asamblea ple
naria fuera de Ginebra: 

bl) Comisiones d.e estudio 

b2) Asamblea plenaria 

1964 Comisionos de estudio 

1965 Comisiones de estudio 

Segûn los 
métodos ac
tuales de 
trabajo 

400.000,-

400.000,-

Aplicando es
trictamente cl 
principio de la 
interpretaciôn 
en 4 idiomas 

300.000,-

570.000,-

570.000," 

430.000,. 

330.000,-

300.000,-

( 

400.000,-

400.000,-

635.000,-

430.000,-

570.000,-

570,000,-

Obsorvaciôn: En estos créditos no se ha tenido en cuenta ninguna parti
cipaciôn del C.C.I.T.T. en los gastos del servicio linguïstico. 



CONFERENCE DE Document No. DT 118-FES 
PLENIPOTENTIAIRES 5 décembre, 1959 

GENEVE, 1959 

COMMISSION ÏÏ 
COMMITTEE ÏÏ 
COMISION ÏÏ 

ORDRE DU JOUR 

Quatorzième séance de la Commission ÏÏ (Finances) 

Lundi, 7 décembre 1959, à 9 heures 30-Salle E 

1. Compte rendu de la 12ème séance de la Commission ÏÏ (Document N° 320) 

2. Proposition N° 335 des Etats-Unis d'Amérique et de la Suède relative à 
1•organisation administrative de 1'U.I.T. (Document N° 272) - suite de 
la discussion. 

3. Contributions arriérées mais non contestées; réponses aux télégrammes du 
19 novembre 1959 et projet de résolution (Document N° 299). 

-'.. Divers . . 

A G E N D A 

Fourteenth Meeting of Committee ÏÏ (Finance) 

Monday, 7 December 1959, at 9.30 a,m. - Room E 

1. Summary Record of the 12th Meeting of Committee ÏÏ (Document No. 320). 

2. Proposai No. 335 by the United States and Sweden relating to the administra
tive organization of the I.T.U. (Document No. 272) - discussion continued. 

3. Contributions in arrear but not queriedj replies to telegrams of 19 November 
1959 and draft resolution (Document No. 299). 

4. Other business. 

ORDEN DEL DÏA 

14. sesiôn de la Comisiôn ÏÏ (Finanzas) -

Lunes, 7 do diciembre do, 1959» a las 9,30 de la maftana- - Sala E 

1. Informe de la 12.a sesiôn de la Comisiôn ÏÏ (Documento N.° 320), 

2. Proposicidn N.° 335, de Estados Unidos de América y Suecia, relativa a la 
organizaciôn administrativa de la U.I.T. (Documento N.° 272) - continuaciôn 
del debato. 

3. Contribuciones atrasadas pero no en litigio; respuestas a los telegramas 
de 19 de noviembre de 1959 y proyecto de Resoluciôn (Documento N.° 299). 

4. Otros asuntos. 
Le Président s 
The Chairman s José Garrido 
El Présidente: 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
DE RADIOCOî'Tul\_TCACIONES 

GINEBRA, 1959 

Docuilento N;° DT 119-^S (CP) 
Document O " N . ° DT 844-S ('CAR ) 
4 de d i c i embre do 1959 

COMISION C 
COMriÔN 3 

ORDEN DEL DIA 

5/" sosiôn d.0 la Comision C/Conisiôn 3 

(Comisiôn mixta do control dol presupuesto) 

Miércoles, 9 do diciembre dc 1959, a las 3 dc la tarde - Sala E 

a 1. Informe do la 4.°' sosiôn do la Comisiôn mixta (Documento N. 327 (Cp) y 
Documento N.° 766" (CAR)). 

2. Estado do gastos y estimaciones aproximadas do los gastos do las Confo
roncias internacionales dc tolocomunicacionos, Ginobra, 1959 (Documen
to N.° 328 (CP) y Documento N.° 767 (CAR)). 

3. Lista do participantes on ol pago do los gastos do las Conferencias in
temacionales do tolocomunicacionos, Ginebra, 1959 (Documento N. 329 (CP) 
y Documento N.° 768 (CAR)). 

4. Publicaciôn do las Actas finales do las Conforoncias dc plenipotenciarios 
y dc Radiocomunicaciones. Fijaciôn dc la parte do los gastos do inpro-
siôn que ha dc sufragar cada una do las Conferencias, sogûn la parte F 
dc la Resoluciôn N. 83 (modificada) ciel Consejo de Administraciôn (Do
cumento N.° 330 (CP) y Docunento N. 769 (CAR)). 

J. Otros asuntos. 

El Prosidonto, 

J.B. Dar 11011 



CONFERENCIA DE Documento N ° DT 120-S 
PLENIPOTENCIARIOS 6 d e diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

SUBCOMISIÔN ÏÏ 5 

Nota de la Secretaria 

ESTIMACION DE LOS GASTOS PARA LAS REUNIONES DEL C.C.I.R, 

DE i960 A 1965 

Atendiendo la peticiôn formulada en la primera sesiôn de la 
Subcomisiôn H3, celebrada el 3 de diciembre de 1959, el C.C.I.R. ha remitido 
a la Secretarîa las estimaciones objeto del Anexo a la presente nota. 

Anexa: 1 
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ESTIMACION DE LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS DEL C.C.I.R. PARA LOS ANOS i960 A 1965 

Partida 

95.1 

.2 

.3 

.4 

.5 

.6 

.7 

.8 

.9 

.10 

.11 

C o n c e p t o 

• 

Personal 

Administrativos 

Linguîsticos 

Reproducciôn documentos 

Seguros 

Locales y equipo 

Locales, mâquinas oficina 

Reproducciôn documentos 

Suministros oficina y serv. grales. 

Interpr.simult. y otros equip.técn. 

Imprevistos 

Financiaciôn 

Intereses por anticipos 

Misiones 

Particip. en C.C.I.T.T. y otras 
organiz. internacionales 

TOTALES 

i960 
Com. 
estudio 

8.000 

21.000 

3.000 

1.000 

4.500 

3.500 

4.000 

-

500 

1.000 

10.000 

56.000 

1961 
Com. 
estudio 

16.000 

42.000 

6.000 

2.000 

9.000 

7.000 

8.000 

-

1.000 

4. $00 

10.000 

105.500 

1962 
Com. 
estudio 
Prep.X 
A. P. 

55.000 

233.000 

46.000 

12.000 

30.000 

51.000 

39.000 

5.000 

3.000 

14.000 

10.000 

498.000 

1963 
X A.P. 
Liq.X A.P. 

180.000 

405.000 

36.000 

16.000 

12.000 

40.000 

24.000 

52.000 

4.000 

36.000 

10.000 

815,000 

1964 
Com. 
estudio 

16.000 

42.000 

6.000 

2.000 

9.000 

7,000 

8.000 

-

1.000 

3.000 

10.000 

104.000 

196? 
Com. 
estudio 
Prep.XI 
A.P.( ) 

48.000 

126.000 

18.000 

6.000 

27.000 

21.000 

24.000 

5.000 

2.000 

10.000 

10.000 

297.000 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento _N_._°_ DT 121-S 
6 de diciembre de 1959 

SUBCOMISION ÏÏ3 

CONFERENCIAS DE RiyDIOCOMUNICACIONES 

Para conocimiento de la Subcomisiôn se publica adjunto como do
cumento de trabajo la carta dirigida por la I.F.R.B. al Jofe del Servicio 
de Finanzas, 

El-Présidente, 

T.C. Weaver 

Anexo: 1 
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A N E X O 

CONFERENCIAS DE RADIOCOMUNICACIONES QUE ÏÏAN DE CELEBRARSE 

EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE i960 Y 1965 

En Anexo a la presente se enumeran las Conferencias de radioco— 
municacionos que, segùn la informaciôn en mi poder, se prevén para los 
anos i960 a 1965 (con anterioridad a la prôxima Conferencia Administrativa 
Ordinaria de Radiocomunicaciones), de conformidad con las decisiones o con 
las consideraciones'adminitdas de la actual Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones, ïïe utilizado un signo de interrogaciôn (?) para indi
car que no he podido obtener informaciôn alguna en relaciôn con la dura
ciôn probable, con el lugar o con el ano de celebraciôn, etc., pero aun cn 
algunos de estos casos he incluido también una estimaciôn basada en las con
versaciones que he podido sostener desde anoche. 

Dada la incertidumbre que en ciertos casos existe, quizâs lc sea 
util consultar al Sr, Weaver, Présidente de la Subcomisiôn 113, antes de pre
parar las evaluaciones y le sugiero, a este respecto, que este serîa el mo
mento mâs oportuno para que la Conferencia dc plenipotenciarios pidiesc a 
la Administrativa de Radiocomunicaciones informaciôn sobre el programa dc 
Conferencias por ella previsto, 

ïïe planteado cn la sesiôn celebrada en la manana de hoy por la 
I.F.R.B. la cuestiôn del costo de los trabajos preparatorios y de los de 
planificaciôn técnica do estas Conferencias que la I,F,R,B, ha de realizar, 
y la Junta ha confirnado mi declaraciôn de ayer en la Subcomisiôn ÏÏ3 de que 
no es posible facilitar en estos momentos estimaciones razonables. Croe, 
no obstante, sin quo esto prejuzgue on nada la opinion del Secretario Gene
ral, interesado también en los trabajos preparatorios de todas estas Confe
rencias, y dc los Directores del C.C.I.R. y del C.C.I.T.T., también intere
sados en las Conferencias que les conciemen (senalô a este respecto muy 
especialmente el punto 2 de la lista, pues para los trabajos preparatorios 
del Grupo de expertos y para sus reuniones y, eventualmente, para su Confe
rencia, se precisara la participaciôn de los cuatro organismos permanentes), 
la Junta crée, repito, que no es desacertado suponer, a los efectos del to
pe presupuestario, que habrâ que anadir, en cada caso, una suma équivalen
te al 15$ del costo estimado dc cada Conferencia para los trabajos prepara
torios y de planificaciôn de todos los organismos permanentes. En el caso 
del punto 2 de la lista, séria prudente un tercio de esta suma (l5/'° del 
costo de la Conforencia y del Grupo) para cada uno de los anos 1961, 1962 
y 1963. 

El Secretario de la I.F.R.B., 

D.ïï. Reynolds 

Anexo: 1 
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A n e x o 

Conferencia extraordinaria o especial 

1. Atribuciôn de bandas de frecuencias 
para las telecomunicaciones espacia
les 

2. Polïtica futura con relaciôn al es
pectro de frecuencias radioeléctri
cas entre 4 y 27,5 Mo/s 

Grupo de expertos 1. ' réunion 
2• réunion 

3. Preparaciôn de planes revisados de 
distribuciôn de frecuencias para el 
servicio môvil aeronâutico (Altas 
frecuencias) 

Comisiôn preparatoria 

4. Preparaciôn de planes revisados de 
distribuciôn de frecuencias para las 
estaciones costeras radiotelefônicas 
(Altas irecuenoias; 

Duraciôn 

Un mes (aprox.) 

Seis semanas (aprox.) 
(?) 

Un mes (aprox.) 
Un mes (aprox.) 

Cuatro meses (?) 

Un mes (?) 

Seis semanas (?) 

Lugar 

Ginebra (?) 

Ginebra (?) 

Ginebra 

Ginebra (?) 

Ginebra (?) 

Ginebra (?) 

Ano 

1963 

Antes 
de 1965 

1961 
1962 

1964 

1964 

Antes 
de 1965 

Observaciones 

100.000 Francos suizos ̂  
100.000 Francos suizos 

Un afio antes de la prôxima 
Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones 

Tres meses antes de la 
Conferencia aeronâutica 

(En estudio) 

* Segùn las decisiones tomadas hasta la fecha (4.12.59) por el Grupo especial del pleno (Conferencia de Radiocomuni
caciones) se requerirâ una suma de 100.000 francos suizos anuales para los gastos previstos del Grupo de expertos. 
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Conferencia extraordinaria o especial 

5. 

6. 

7. 

8. 

Conferencia Europea de Radio
difusiôn (Frecuencias médias) 

Conferencia Europea Marïtima 
(Frecuencias médias) 

Segunda Conferencia Europea de 
Radiodifusiôn por altas fre
cuencias (Télévision) 

Réunion preparatoria 

Conferencia régional especial 
(paises eurcpeos principalmente)/ 
para preparar acuerdos y planes 
ccnexos para las bandas de fre
cuencias 68 - 73 Mc/s y 
76 - 87,5 Mc/s 

Duraciôn 

(?) 

(?) 

(?) 

Diez dias (?) 

(?) 

Lugar 

(?) 

(?) 

Estocolmo (?) 

Montecario 

Ginebra 

Ano 

1960/61 6 
posterior
mente 

1960/61 ô 
posterior
mente 

i960 (?) 

i960 (l.° de 
mayo, a mâs 
tardar) 

•̂ bs e rva c i one s 

La décision incumbe a los paises 
europeos - La Conferencia Europea 
de Radiodifusiôn de Copenhague, 
1948, duré aproximadamente 12 se
manas . 

La décision incumbe a los paîses 
europeos — La Conferencia Europea 
Marïtima de Copenhague, 1948, duré 
aproximadamente 12 semanas. 

(La Conferencia Europea de Radio
difusiôn por altas frecuencias de 
Estocolmo, 1952. duré aproximada
mente 5 semanas). 

Duraciôn por considerar en ia 
Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones. 



CONFERENCE DE Document N° DT 122-FES 
PLENIPOTENTIAIRES 7 décembre 1959 

GENEVE, 1959 
COMMISSION ÏÏ 
COMMITTEE ÏÏ 
COMISION ÏÏ 

ORDRE DU JOUR 

Quinzième séance de la Commission ÏÏ (Finances) 

Mardi, 8 décembre 1959, à 9.30 heures-Salle E 

1. Rapport provisoire de la Sous-Commission ÏÏ3 - Suite de la discussion sur les 
questions de principe quant aux nouvelles prévisions de dépenses à introduire 
dans les plafonds de i960 à 1965 (Document N° 339) (les divers documents de 
référence sont énumérés dans l'Annexe 339, col. l) 

2. Le nouvel immeuble de l'U.I.T. (Documents NoS 119, 308 et 312) 

3. Proposition de la République fédérale d'Allemagne N° 336. Projet do résolution 
concernant la vérification des comptes de l'Union (Document N° 316) 

4 . D ive r s . 

A G E N D A 

Fifteenth Meeting of Committee ÏÏ (Finance) 

Tuesday, 8 December 1959, at 9.30 a.m. - Room E 

1. Intérim Report from Sub-Committee ÏÏ3 - Continuation of discussion on matters 
of principle relating to the neu provisions for expenditure to be covered by 
the ceilings for i960 - 1965 (Document No. 339) (the référence documents are 
listed in the Annex to 339, col. l) 

2. New Promises of the Union (Documents Nos. 119, 308 and 312) 

3. Proposai No. 336 by the Fédéral Republic of Germany. Draft Resolution on 
audit of the accounts of the Union (Document No. 316) 

4. Other business 

ORDEN DEL DIA 

15.a sesiôn de la Comisiôn ÏÏ (Finanzas) 

Martes, 8 de diciembre de 1959, a las 9,30 de la manana - Sala E 

1. Informe provisional dc la Subcomisiôn ÏÏ3 - Continuaciôn dol debate sobre las 
cuestiones de principio relativas a las nuevas previsiones do gastos que han 
de incluirse en los topes de i960 a 1965 (Documento N.° 339) (En ol Anexo al 
documento N.° 339, col. 1, se enumeran los diversos documentos de referencia) 

2. Nuevo edificio de la U.I.T. (Documentos N.°s 119, 308 y 312) 

3. Proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania N.° 336, ̂  Proyecto de Resolu
ciôn relativa a la verificaciôn dc las cuentas do la Union (Documento N.° 316) 

4. Otros asuntos. 
Le Président : 
The Chairman : José Garrido 
El Présidente: 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT 125-S 
7 de diciembre de 1959 

COMISION ÏÏ 

Mémorandum de la I.F.R.B. 

SECRETARIA ESPECIALIZADA DE LA I.F.R.B. 

La informaciôn anexa se ha preparado a peticiôn de la Subcomi
siôn ÏÏ3 y como complemento a la ya publicada en el Documento N.° 284. 

En el Anexo 1 se clasifican las principales funciones asignadas 
a la I.F.R.B. por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, in
dicândose en el cuadro correspondiente la distribuciôn gênerai de los em
pleos. 

En el Anexo 2 se senala la distribuciôn de todos los empleos, por 
categorias y servicios. 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

FUNCIONES PRINCIPALES ASIGNADAS A LA I.F.R.B. POR LA CONFERENCIA 

ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES 

1. Tramitaciôn de notificaciones de asignaciones de frecuencias: 

a) Necesidad de mantener en lo futuro, para la tramitaciôn de las 
notificaciones de asignaciones de frecuencias, el plazo mînimo 
compartible con los procedimientos que han de aplicarse; 

b) Ampliaciôn de los exâmenes técnicos para cubrir las gamas 
2 - 4 Mc/s y 27,5 - 28 Mc/s y, en ciertas circunstancias, las 
asignaciones de frecuencias superiores a 28 Mc/s; 

c) Ampliaciôn de las Circulares semanales de la I.F.R.B. y publi
caciôn de conclusiones, como sigue: 

Inscripciones (promedio semanal) 

Actuales Futuras 

Parte I 50 1 800 

Parte II 450 600 

d) Mantenencia del Registro internacional de frecuencias y prepara
ciôn de suplementos recapitulativos trimestrales. 

2. Necesidad de qie la Junta trate de sugerir soluciones en caso de con
clusiones desfavorables (que implique estudios que hasta ahora la Junta sôlo 
ha podido efectuar en muy pocos casos). 

3. Asistencia mâs eficaz a las administraciones en el campo de la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas, en particular a 
los paîses nuevos y en vias de desarrollo que requieran asistencia especial. 
Se incluye el suministro de la informaciôn y de los datos técnicos necesa
rios, asï como explicaciones detalladas del Reglamento de Radiocomunicacio
nes * que permitan a estos paises elegir y obtener asignaciones de frecuen
cias mâs adecuadas para sus servicios. 

(* En el Documento N.° 652 (Conferencia de Radiocomunicaciones -Comisiôn 5) 
se déclara que con tal fin se constituira un reducido grupo de ingënieros.) 

4. El establecimiento progresivo de una Lista internacional de fre
cuencias mâs realista como resultado de investigaciones sistemâticas de la 
Junta y de consultas con las administraciones. 
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5. Mejora de la eficacia del sistema de control técnico internacional 
de las emisiones: 

a) Aumento del numéro de observaciones de control técnico recibidas 
en la Junta: 

Observaciones (Promedio mensual) 

Personal existente Se reciben So prevén 
para recibir actualmente 

30,000 40.000 80,000 

b) Establecimiento y mantenencia de un Registro de control técnico 
y una publicaciôn anual. 

6. Estudios completos d^ la utilizaciôn del espectro de frecuencias 
radioeléctricas, especialmente en las bandas de altas frecuencias, con el 
fin de formular recomendaciones para su utilizaciôn mâs eficaz. 

7. Nuevo procedimiento para la radiodifusiôn por altas frecuencias 

- Establecimiento y publicaciôn de 8 horarios coordinados de radio
difusiôn por altas frecuencias (équivalente cada uno a un plan 
mundial para el servicio de radiodifusiôn por altas frecuencias) 
por ano y de una publicaciôn récapitulâtiva anual. 

8. Establecimiento de Normas técnicas de la I.F.R.B. de :.cuerdo con 
las necesidades de los trabajos de la Junta. 

9. Establecimiento del Registro Internacional de ïtecuencias: 

- Révision de las asignaciones entre 2 850 kc/s (2 000 kc/s en la 
Région 2) y 3 950 kc/s (4 000 kc/s en la Région 2). 

(Unas 21.000 inscripciones) 

- Eliminaciôn de los atrasos ocasionados 

i) Por la informaciôn sobre la utilizaciôn de frecuencias 
recibidas de los distintos paises; 

ii) Por ias exigencias de la Conferencia de Radiocomunica
ciones. 

(Estân pendientes de examen técnico 11.000 asignaciones) 

- Transcripciôn de las actuales fichas perforadas segùn la nueva 
presentaciôn y el nuevo sistemi. 

- Nuovatramitaciôn de la informaciôn de las columnas, fechas, cla
ses do emisiôn y observaciones. 
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CUADRO INDICATIVO DE LA DISTRIBUCION GENERAL DE LOS EMPLEOS CORRESPONDIENTES A LAS 
FUNCIONES ENUMERADAS (VEASE LA NOTA) 

Columna E = Numéro de empleos existentes 
Columna A = Numéro de empleos adicionales 

! B „ ! 2. Oficina >r 

Referen-i , _ 
de la 

cia t 

3, Servicio de Registro de frecuencias 

I.F.R.B. 

Secciôn ; Seccion 
Registros !asignacio

nes 

Seccion 
Control 
Técnico 

Secciôn 
Mecânica 

4. Servicio 
de exâmenes 
técnicos 

5. Servicio 
de estudios 
técnicos 

6. Servicio de 
planificaciôn 

TOTALES 
3 a 6 

* Por un afio 
** Por se i s meses 
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Nota: No se han incluido en el cuadro los siguientes empleos: 

Empleos existentes 

Secretario de la I.F.R.B. 

Jefe del Servicio de Registro de frecuencias 

Empleos adicionales 

Secretario adjunto de la I.F.R.B. y Jefe de los servicios 
técnicos 

Auxiliar administrativo en la Oficina del Secretario y del 
Secretario adjunto de la I.F.R.B, 
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A N E X O 2 

DISTRIBUÇlâj, DE_TCDCS^ LCE M ^ O S . POR CA.TEG_CH.IAS. Y SERVICIOS 

PLANTILLA, PROFUESTA _ PARA, K*u_SjECRETARIA ESFECIALIZADA DEJA £.F.R,B. 

(La organizaciôn indicada es provisional) 

Categoria D l a / b b/( 

Secretarîa de la I .F.R.B. 

Secretar io adjunto de la 
I .F.R.B. y Jefe de los 
Servicios técnicos 

Oficina del Secretario y 
Secretar io adjunto de la 
I .F.R.B. 

Oficina de la I.F.R.B. 

1 i 

Servicio de Registro de 
Frecuencias 

Servicio de Exâmenes 
técnicos 

Servicio de Estudios 
técnicos 

Servicio de Planificaciôn 

TOTALES 

î 1 

k 

U 

9 

5i 3 

11 11 

11 23 

. 16 

15 19 

15 

1 

33 21 23 

Totales 

17 

84 

26 

11 

147 
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! • Oficina, del S_e.creta_rio_ de la I .F.R,E, 

y supervision de la Secretaria de_la_ i .F.IUB. 

Empleo 

Secretario de la I .F .R.B. 

Secretar io adjunto dc la 
I .F.R.B. y Jefe de los 
Servicios técnicos 

Auxiliar administrativo 

Categorîa 

D 

D 

f 

P lan t i l l a 
N.0 

1 

_ 

-

1 

Adicional 
N.0 

1 

1 

2 

TOTAL 

1 

1 

1 

3 
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2. Oficina de la I.F.R.B.., 

Empleo 

Secretario adjunto de 
la I.F.R.B. 
Jefe de Servicio 

Jefe adjunto de Ser
vicio 

Auxiliar administrativo 
especial 

Auxiliar administrativo 

Auxiliar tercero 

Escribiente 

Categorfa 

( h 

Plantilla | Adicional 
N.° _ L 

12 
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3. Servicio d.c Recistro dc Frecuencias 

Empleo 1 Caterrorfa i 

Jefe del Servicio 

Seccidn de Registros 

Jefe adjunto del Servicio 
Jefe de la Seccidn dc Rcgistros 

Tramitador principal (Registros) 
Tramitador de l.a (Registros) 
Tramitador de 2,a (Registros) 
Tramitador auxiliar 
Auxiliar tercero 

Seccidn de Asignaciones 

Subjefe del Servicio 
Jefe de la Seccidn de Asignaciones 

Tramitador principal (Asignaciones) 
Tramitador dc l.a (Asignaciones) 
Tramitador de 2,a (Asignaciones) 
Tramitador auxiliar (Asignaciones) 
Auxiliar tercero j 

! 
I 

Seccidn de Control tdcnico , 
i 

Jefe de la Seccidn do Control tdcnico ! 
Tramitador principal (Control tdcnico) ' 
Transmitador de l.a (Control tdcnico) | 
Transmitador de 2.a (Control tdcnico) 

Seccidn Mec^mca__ 

Jefe de la Seccidn Mecânica 
Jefe del Grupo "Mdquinas" 
Vigilante del Grupo "Perforadoras" ) 
Vigilante del Grupo "Clasificacidn") 
Vigilante del Grupo "Publicaciones" 
Operador principal (ildquinas) 
Operador (Mdquinas) 
Operador auxiliar (Mdquinas) 

Plantilla 
N.° 

g 

Adicional 
N.° TOTAL 

j. 

1 
4 
12 
2 

48 36 84 



Anoxo 2 al documento N.° DT ljjhâ 
Pagina 10 

4. Servicio do Exâmenes técnicos 

Empleo 

Jofc dol Servicio 

Jofc adjunto del Servicio 

Ingeniero principe?.! 

Ingeniero 

Ingeniero adjunto 

Sub-inficni cro 

Auxiliar técnico dc l.*" 

Auxiliar técnico dc 2.' 

C ategoria 

h 

Plantilla 
N.° 

13 

Adicional 
N.0 TOTAL 

13 

4 

26 



Ap^xo. Â a l . dpjc_ui;ipnto H. ° DT 12>-S 
Pâ^na'ÏT 

5_.__ Sory1cip_ de_ Es t ud i o s 16 cni cos 

Empleo 

Jofo dol Servicio 

Jofo adjunto dol Servicio 

Ingeniero 

Ingeniero adjunto 

Sub-ingeniero 

Dolineante-calcador 

j Plantilla \ Adicional 
i 

Categoria « ïï.° , lf„ ° TOTAL 



Anexo 2. al documento N. °, DT 125-S 
Pagina 12 

6. Servicio de Planificaciôn 

Empleo 

Jefe del Servicio 

Jefe adjunto del Servicio 

Ingeniero 

Ingeniero adjunto 

SLib-ingeniero 

Auxiliar tercero 

j P l a n t i l l a 
Categorial N. ° 

! Adicional 
N.0 TOTAL 

1 

1 

2 

2 

3 

2 

11 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT 124-S 
7 do diciembre dc 1959 

COMISION ÏÏ 

Nota de la Secretaria 

CUESTIONES FINANCIERAS 

QUE SE SOMETEN A DECISION DEL PLENO 

1. Aumento de empleos cn ol CCI.T.T. 

Por conducto del Secretario General ad intérim, se ha transmitido 
a la Comisiôn de Finanzas la siguiente peticiôn del Director dol C.C.I.T.T. 
La creaciôn de esos empleos, necesarios en los anos venidoros, requière 
créditos correspondientes a: 

2 Ingënieros, P.4 

1 Editor técnico, P.3 

1 Delincante, G,5 

2 Secretarias, G.4 

El personal de que se trata sera asignado a trabajos de asisten
cia tecnica con objeto do extender las actividades dol C.C.I.T.T. a través 
del mundo. 

El costo d.e CSOG empleos se prevé como sigue: 

Co3to 

50,000,- francos suizos 

100.000,- " " 

Ano 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

Numéro de 
empleos 

2 

4 

5 

6 

6 

132.000,-

150.000,-

156.000,-

it 

n 

tt 

n 

tt 

tt 

2, Aumento de empleos en el C.C.I.R. 

La X Asamblea plonaria dol C.C.I.R. de Los Angeles aprobô la créa, 
ciôn de los nuevos empleos siguientes: 

1 Funcionario auxiliar administrativo - P.l 

2 Secretarias auxiliares - G.4 
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Se proponen esos nuevos empleos para evitar la continua contrata
ciôn de personal supernumerario a cargo deï presupuesto do la Conferencia, y 
suponen una reducciôn correspondiente en el presupuesto, 

Costo 

110.000,- francos suizos 

115.000,- " » 

120.000,- " « 

126.000,- " " 

132.000,- » » 

3. Auuonto de emploos on la Scci-ctaria General 

Empleos adicionales que necesita la Secretaria General para apli
car las decisiones adoptadas por otras Comisionos do la Conforencia. La 
organizaciôn do la Secretaria esta en proceso do desarrollo, siguiendo los 
normas sugeridas cn ol Documento N.° 235 (Comisiôn D). Esto aumento compren-
CLO un empleo do inspeccion dc categorîa D, y un funcionario de informaciôn 
y prensa, juntamente con dos taquigrafos. Otros empleos adicionales son 
para cl "pool" mocanogrâfico. Se estima que osos empleos sorân necesarios, 
pero en caso dc que no lo sean no se provoerân. El detalle cs cl siguiente: 

Ano 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

Numéro de 
empleos 

3 

3 

3 

3 

3 

1 empleo D.l 

1 empleo P.4 

1 ornploo G.5 

1 empleo G,4 

2 ornploos G.3 

Total: 

Contribuciones a la Caja 
de Pensiones 

Indemnizaciones 

Gastos do traslado 
1960 Gastos totales 
1961 » 

43,000,- francos suizos 

32,000,- " » 

13.000,- " » 

12.000,- " " 

22,000.- » " 

122.000 francos suizos 

1962 

1963 

1964 

1965 

tt 

t? 

M 

u 

18.000 

20.000 

15.000 
175.000 

184.000 

193.000 

202.000 

211.000 

220.000 

tt 

tt 

tt 

tt 

ti 

u 

ti 

n 

u 

tt 

tt 

tt 

tt 

tt 

ti 

n 

ti 

tt 
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El ornploo P.4 y ol de secretaria G.4 son para la Oficina dc Infor
maciôn y Prensa. 

4» Personal adicional para la I.F.RPB. 

Este organismo someto una deciaraciôn por separado. 

5. .Nuevo edificio do la U.I.T. 

La cuestiôn del nuevo edificio se examina cn los Documentos 
N.os 119, 308 y 312. 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 125-3. 
PLENIPOTENCIARIOS 7 de diciembre dc 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN ÏÏ 

SEGUNDO INFORME PROVISIONAL 

SUBCOMISIÔN ÏÏ5 

1, En su 4. sesiôn, la Subcomisiôn ÏÏ3 acordô someter a la Comisiôn ÏÏ, 
para su examen urĵ ntjo, los documentos siguientes: 

i) Declaraciôn sobre cl tope de gastos para cl afio i960, diotin-
guiendo: 

a) Las decisiones que probablemente no han de ser controver-
tidas; 

b) Las decisiones quo exigon ratificaciôn de principios por 
parte do la Comisiôn ÏÏ y/o del Pleno de la Conforencia; 

ii) Exposiciôn razohada dol Secrotario General adjunto sobre la nece
sidad dc omplcos adicionales en la Secretaria General, distin-
guiendo: 

a) Los empleos necesarios sin aumento del perso.ial do la 
I.F.R.B.; 

b) El personal adicional a) requerido como consecuencia del 
aumento del personal en la I.F.R.B.; 

iii) Un detalle de las ostimacionos dc la I.F.R.B, contenidas on ol 
Documento N,° 284, especificando las diversas tareas que la Con
foroncia Administrativa de Radiocomunicaciones ha impuesto a di
cho ôrgano. 

2. Ademâs la Subcomisiôn acordô que la Comisiôn ÏÏ examine sin demora: 

i) Los Documentos N.oS 312 y 308 relativos al nuevo edificio; 

ii) Una declaraciôn do la Secretaria General exponiendo las razones 
que exigen un aumento de personal en ol C.C.I.R. y en ol C.C.I.T.T. 
a partir de i960. 

3# Con referencia al punto 2 i), adjunto un estado de los gastos gé
nérales dc los locales actuales dc la Union. Los demâs documentos so pu
blican por separado. 

El Présidente, 

T.C Woaver 

Anexo: 1 
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A N E X O 

ESTADO DE LOS GASTOS DE SERVICIOS EN.195.Q 

Francos suizos 

Maison Villa 
des Bartho-

Congrès loni 

17.000.- 18.000.-

14.000.- 7.000.. 

Palais 
Wilson 

Alquilcros 45.000.-

Luz y calcfacciôn 16.000.-

Sorvicios, incluidos limpieza, 
cntrotcnimionto, vigilante, 
sorvicio contra incendios 
o inspeccion . . . . 20.000.-

Instalaciôn y reparaciones . . _#_ 

Teléfonos . 

19.000.- 1,000.-

TOTAL 

80,000,-

37,000.. 

40.000.-

14.000.. 

21.000.-

81.000.- 50.000.- 26,000.- 192.000.-

Porsonal Suplementario Autorizado: 221 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documente^N.° DT 126-S 
7 de diciembre de 1959 

COMISION ÏÏ 

ESTIMACION DE GASTOS PARA i960 

Se adjunta, para conocimiento de la Comisidn ÏÏ, una estimacidn 
de los gastos ordinarios de la Unidn para i960. 

El Présidente, 

T.C Weaver 

Anexo: 1 
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ESTIIMCION DE GASTOS PARA 1960 

(Cifras redondeadas en millares de f rs .s . ) 
A N E X O 

Ref. D e t a l l e 

îlnforme Recapifulacio'n de los gastos ordi-
del CAj narios, incluida la Asistencia 
(Anexo) te'cnica (Cuadro 1 a 13) 

plantilla 
fuera de plantilla 

menos un empleo de Secretario 6e-

Doc. 
141 
(Rev.) 
Doc. 
94,p.7 
Doc." 
288 ,pJ 

Doc. 
272 
(Rev.) 

neral adjunto 

menos las previsiones suplemen
tarias de personal de la 
I.F.R.B. (en estudio) 

margen con rel. tope de 1959 

Plan
tilla 

224 
10 

234 
- 1 

233 

Aumento de las prev. presup. 
inic. para 1960 segun Anexo 

TOTAL 1 

233 

2 

Gastos de personal 

Sueldos e 
indemni-
zaci ones 

5.490 

- 83 

- 154 

5.253 

5.253 

29 

235 5.282 

Contrib. 
a la 
Caja de 
Seguros 

Subv. al j Gastos 
^ iConsejopresup.de- ord.por 
Otros, i j i . , . i 

, i de j public, yj los 
Admon. !contrib. j locales ri os (col. 

amortiz. ! 4 a 9) 

5 
-4 

1.025 

1.018 

1.018 

27 

1.045 

25 

509 

45 

554 

Total de 
gastos 

ordina-

10 

215 240 166 

215 

215 

215 

Inmovi lizaciôn 
de capital 

Labora- \ Nuevo 
torios I edificio 

11 12 

240 

240 

166 

166 

240 ! 166 

7.620 

- 90 i 

- 154 

7.376 
25 

18 

7.401 

101 

Aumento de los gastos como consecuencia de las decisiones de la Conferencia de plenipotenciarios 

1. Decisiones adoptadas por las Comisiones 
Aumento de cre'ditos Darr. el 
Consejo de Administracio'n 

Institucio'n del control ext. 
de las cuentas (verificadores 
de cuentas de las Naciones 
Unidas) 

Asig. por carestfa de vida al 
Personal jubilado 

Examen pericial de la organi-
zacio'n administrativa de la U.I.T. 

17 

15 

15 

72 

7.502 

72 

15 

17 

15 

18 

I Confe-
Total rencias 
(col. y reu-

10 a 12)S niones 

i Total 
(col. 

13 a 14) 

13 i 14 

7.638 

- 90 

- 154 

7.394 
25 

7.419 

101 

7.520 

72 

15 

17 

15 

15 
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ESTIMACION DE GASTOS PARA 1960 (Continuai o'n) 

N.° 
5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

1 2 

Doc.94 1 Integrac. en la plant, del personal 
(pag.4) j tempor. del ser. offset 

j Gastos que pueden originar las de-
• ci siones de la Comision E 

Doc.281 Gastos adicionales como consecuencia de la 
asimilaciorî al sistema comun de las Nacio
nes Unidas, neto 500, de cuya suma 

TOTAL i l 

3 

3 

3 

6 
i l . Decisiones que deberân tomar la Comisio'n H y e 

Doc.288j Gastos rev. correspondientes al personal 
(pa'g.2)j de la Sec. Gral. (a reserva de las deci-

• siones que se adopten en relacio'n con el 
1 personal adicional de la I .F.R.B.) 

Doc.284 Necesidades adicionales de la I.F.R.B. 
- Gastos adicionales normales 
- Gastos adicionales no periodicos 
- Gastos de asimilacion por los 

empleos anteriores 

Restablecimiento de las previsiones so
bre el personal adicional de la I.F.R.B. 
(la deducci o'n correspondiente f i g u n en 
la partida 3 del Cuadro) 

TOTAL l l l 

Total provisional para 1960 

6 

58 
(28) 

8 
72 

313 

l l l . Gastos que no pueden estimarse por el momento 

Gastos que pueden originar las' elec
ciones del Secretario General, del 
Secretario General adjunto y de los 
Miembros de la I.F.R.B. 
(suma por determinar) 

4 

40 

50 

! 630 

j 
' 737 

1 5 

i 
t 

8 

12 

90 
- 220 

L " 1 1 0 

1 Pleno 

157 

800 
474 

180 

154 

1.765 

7.784 

[exclusiv 

18 

169 
44 

20 

251 

1.186 

amente par 

i 

6 

16 

L 4 6 

140 
180 

320 

920 

! ? 
1 

! 
1 

_ 

72 

8 

• 

1 

1 

287 

a informacio'n) 

i 

240 

! 9 

18 
7 

25 

191 

10 | 11 ) 12 ! 13 j 14 

48 

78 

500 
745 

175 

1.127 
705 

200 

154 

2.361 

10.608 18 

48 

i 

78 

500 
745 

175 

1.127 
705 

200 

154 

2.361 

10.626 

1 
1 

j 
l 

15 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT 127-S 
7 de diciembre de 1959 

COMISIÔN ÏÏ 

Nota de la Secretaria 

ESTIMACION DE GASTOS DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

Se resumen en los anexos adjuntos los datos que figuran en los 
Documentos N.os DT 117, DT 120 y DT 121. Conviene poner de relieve el ca
râcter tedrico de las estimaciones financieras. En efecto, no puede tenerse 
la certeza de que el primero sea suficientemente amplio ni de que las re
uniones se celebrarân en los anos indicados ni en los paises previstos. 

Anexos: 6 
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ANEXO 

ESTIMACION DE GASTOS DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA 1960 

(cifras en millares de francos suizos) 

Referencia 

1 

1960 

Doc. 117 
pâg, 5 

Doo. 120 
pâg. 2 

Doc. 121 
pâg. 4 

D e t a l l e 

2 

(Presupuesto extraordinariô - con carâcter 
informativo solamente) 

Comisiones de estudio del C.C.I.T.T. 
II Asamblea plenaria 

Interpretaciôn en ruso 

Comisiones de estudio del C.C.I.R, 

Reunion preparatoria de la II Conferencia 
Europea de Radiodifusiôn en Ondas 
Métricas (Télévision) 

Conferencia Régional especial para esta
blecer acuerdos y los planes conexos 
en las bandas 68-75 y 76-87,5 Mc/s 

C C I 

Confer. 

3 

600 
55 

655 

.T.T. 

Com.est. 

4 

250 

250 

CCI 

Confer, 

5 

•R. 

Com.est. 

6 

106 

106 

Secretaria General 
e I.F.R.B. 

Conf.mund 

7 

. Conf.re#> 

8 

60 

200 

260 

TOTAL 

col.3 a 7 

9 

250 
600 
55 

106 

991 
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DT 127-S ANEXO 2 

ESTIMACIÔN DE GASTOS DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA 1961 

(cifras en millares de francos suizos) 

; Referencia D e t a l l e 

1961 

Doc. 117 
pâg. 5 

Doc. 120 
pâg. 2 

Doc. 121 
p f e . 3 

pâg. 4 

Comisiones de estudio del C.C.I.T.T. 

Comisiones de estudio del C.C.I.R. 

Conferencia para fijar las normas que 
han de seguirse en la utilizaciôn 
futura de las bandas comprendidas 
entre 4 y 27,5 Mc/s 
Comité de expertos, primera reunion 

Conferencia Europea de Radiodifusiôn 

Conferencia Europea Maritima 

Segunda Conferencia Europea de Radio
difusiôn en Ondas Métricas 

C.C.I.T.T. 

Confer. iCom.est. 

570 

570 

C.C «I«R. 

100 

100 

Secretaria General 
e I.F.R.B. 

TOTAL 

100 

100 

1.000 

300 

350 

1.650 

570 

100 

100 

770 
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Referencia 

1962 

Doc.117 
Pagina 5 

Doc.120 
Pagina 2 

Doc.121 
Pagina 3 

ESTIMACIONES DE GASTOS DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA 1962 
(cifras en millares de francos suizos) 

ANEXO 3 

D e t a l l e 

Comisiones de estudio del C.C.I.T.T. 

Comisiones de estudio del C.C.I.R. y 
preparaciôn de la Asamblea plenaria 

Conferencia para fijar las normas que 
han de seguirse en la utilizaciôn futura 
de las bandas comprendidas entre 4 y 
27,5 Mc/s Comité de expertos, segunda 
réunion. 

C.C.I.T.T. 

Confer. Com. est. 

570 

570 

C.C.I.R. 
ISecretaria General e 

I.F.R.B. 

Confer. 

484 

484 

Com.est.|Conf.mund.j Conf .reg. 

100 

100 

T O T A L 

col 3 a 7 < 

8 

570 

484 

100 

1.154 
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ESTIMACIÔN DE GASTOS DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA 1Q63 
(cifras en millares de francos suizos) 

ANEXO 4 

Referencid 

1 

i2§3 
Doc.117 
Pagina 5 

Doc.120 
Pagina 2 

Doa.121 
Pagina 3 

D e t a l l e 

2 

Comisiones de estudio del C.C.I.T,T. 
III Asamblea plenaria 

X Asamblea plenaria del C.C.I.R. y tra
bajos de liquidaciôn de la Asamblea ple
naria 

Conferencia sobre la atribuciôn de ban
das de frecuencias para las telecomuni
caciones espaciales 

Conferencia para fijar las normas que 
han de seguirse en la utilizaciôn futu
ra de las bandas comprendidas entre 
4 y 27,5 Mc/s 

Conferencia para la preparaciôn de un 
plan de distribuciones revisadas para 
las estaciones costeras radiotelefôni
cas « 

CC. 

Confer. 

3 

635 

635 

>I.T.T. 

Com, est. 

4 

430 

430 

C C . I.R. 

Ctnfer. Com, est 

5 

779 

779 

6 

Secretaria Goneral e 
I.F.R.B. 

Confer. mund • 

7 

450 

600 

500 

1.550 

Conf.reg. 

8 

T O T A L 

col 3 a 7 

9 

430 

635 

779 

450 

600 

500 

3.394 
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Referencia 

1 

1964 

Doc. 117 
pagina 5 

Doc. 120 
pagina 2 

Doc. 121 
pagina 3 

LJTIMACION DE GASTOS DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONLS PARA 

(cifras en millares de francos suizos) 

D e t a l l e 

o 

Comisiones de detudia del C.C.I.T.0 

Comisiones de estudio del C.C.I.R. 

Conferencia prra preparar planes 
de parcelamiento revisados pa
ra el servicio mdvil aeronâu
tico (ondas decmétricas) 

Comisiôn preparatoria 

Cooforencia Administrativa Tele
grafica y Telefonica 

C.C.I.T.T. 

Confer. | Com.est. 

3 4 

570 

570 

C.C.I,R, 

Confer. 

5 

Com.est. 

6 

101 

101 

1964 

Secretaria General e 
I.F.R.B, 

Conf .mund. 

7 

1.500 
150 

900 

2.550 

Conf•reg. 

8 

T O T A L 

col. 3 a 7 

9 

570 

101 

1..500 
150 

900 

2.221 
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ESTB.ACION DE G/STQ3 DL LAS CONFERTNCIAS Y REUNI0NE.3 PARA 1965 

(cifras en millares de francos suizos) 

Referencia D e t a l l e 

1965 

Doc. 117 
pagina 5 

Doc. 120 
pagina 2 

ComiL-iones dvi estudio del 
C.C.I.T.T. 

Comisiones ̂ 3 estudio cel 
C.C.I.R. y preparaciôn de 
la XJ Asamblea plenarit 

Conferencir Administrativa 
de Radiocomunicaciones 

Conferencia de planipoten
ciarios 

C.C.I.T.T. C.C.1*R« 

Confer. Com.est. Confer. 

570 

570 

Com.est. 

287 

287 

Secretaria General e 
I.F.R.B, 

Conf.mund. Conf. reg. 

3.000 

1,300 

4.300 

8 

ANLXO 6 

T O T A L 

col. 3 a 7 

570 

287 

3.000 

1.300 

5.157 
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GINEBRA, 1959 

COMISIÔN E 

ORDEN DEL DÏA 

15. sesion de la Comision E 

Jueves, 10 de diciembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala F 

1. Cooperaciôn con la Comisiôn Econômica para Asia y el Lejano Oriente - Infor
me dc misiôn dol Sr. Besseyre. 

2. Proyecto de Resoluciôn sobre la participaciôn de la Union en el Programa 
Ampliado de Asistencia Tecnica (Docunento N,° 313). 

3. Utilizaciôn dol espacio extraterrestre con fines pacificos. (Ultcriomente 
se distribuira un documento en cl que se expondra ol criterio de la Conforen
cia Administrativa de Radioconunicaciones). 

4. Otros asuntos, 

5. Clausura de los trabajos dc la Comision. 

El Présidente, 
Francis Coït de Wolf 
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SUBCqiISI.QN, Hg 

ŒDF-N DEL DIA 

5 . c ses iôn do In Subcomisiôn H3 (Finanzas) 

Midrco les , 9 de diciembre dc 1959, a l a s 11 de la maâana 

A cont inuaciôn dc l a Sesiôn p lena r i a - Sala E 

1 . Nociôn de tope de gas tos (Documento de t r a b a j o amar i l l o d e l S e c r e t a r i o 
Genera l ad i n t é r i m , s i n nup.cro). 

2 . Est imaciôn de l o s gastos de l a s conferenc ias y reuniones que habràn de c e 
l e b r a r s e en e l per iodo comiorendido de i960 y 1965 (Documentos N . o s DT 117, 
120, 121 y 1 2 7 ) . 

3 . Otros a s u n t o s . 

E l P r é s i d e n t e , 

T.C. Weaver 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Documento N.° DT 130-S 
9 de diciembre de 1959 

COMISION H 

N O T A 

PMA EL PRESIDENTE DE LA COMISION B 

La Comisiôn de redacciôn ha examinado nuevamente, en vista de 
las explicaciones que se me dieron en la réunion de la Comisiôn H de 7 de 
diciembre, el proyecto de texto de Articulo 13 del Convenio. 

La Comisiôn ha estimado que siguen existiendo ciertas dudas en 
cuanto a la definiciôn de las conferencias régionales. La reparticiôn de 
los gastos previstos para taies conferencias parece también de dificil 
aplicaciôn. 

En estas condiciones, la Comisiôn de redacciôn me ha encargado, 
por unanimidad, presente esta situaciôn a la Comisiôn H, y ha creido que 
debia preparar los dos proyectos adjuntos para facilitarie los debates. 

El Présidente de la 
Comisiôn de redacciôn, 

A. Drevet 

Anexos 
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A N E X O 1 

ARTICULO 15 

FINANZAS DE LA UNION 

1. Los gastos de la Union comprenderân: 

a) Los gastos del Consejo de iidmmlstraciôn, Secreteria General, Junta Inter* 

nacional de Registro de Frecuencias, Comités Consultivos Interna

cionales y Laboratorios e instalaciones técnicas de la Union; 

b) Los gastos ocasionados por las conferencias que se celebren de 

conformidad con las disposiciones de los Articulos 9 y 10, pâ

rrafos 1 a) y b), del Convenio, 

2. Los gastos ocasionados por las conferencias especiales a que se 

refiere el pârrafo 1 c) del Articulo 10 del Convenio, se sufragaran, segun 

su clase contributiva, por todos los Miembros y Miembros asociados que ha

yan participado o aceptado participar en taies conferencias, 

3. Suprimido. 
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9. (Nuevo) Los gastos ocasionados por las conferencias convocadas segun las 

disposiciones del pârrafo 1 c) del Articulo 10 del Convenio se sufragaran 

inicialmente por la Union, que cargarâ seguidamente su importe a los Miem

bros y Miembros asociados que hayan participado o aceptado participar en 

taies conferencias. Estos Miembros y Miembros asociados contribuirân a su 

pago con arreglo a la clase contributiva que hayan elegido. 

Las sumas adeudadas producirân intereses de conformidad con las 

disposiciones fijadas por el Consejo de Administraciôn. 

(Los apartados 9 y 10 actuales pasan a ser apartaddos 10 y ll). 
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A N E X O 2 

ARTICULO 

FINANZAS DE LA UNION 

1, Los gastos de la Union comprenderân; 

a) Los gastos del Consejo de Administraciôn, Secretaria General, 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias, Comités Consul

tivos Internacionales y Laboratorios e instalaciones técnicas 

dc la Unionj 

b) Los gastos ocasionados por las conferencias mundiales celebra

das segun las disposiciones de los Articulos 9 y 10 del Convenio. 

2, Los gastos ocasionados por las conferencias especiales a que se 

refiere el pârrafo 1 c) del Articulo 10 del Convenio, relativas a una zona 

particular determinada por el Consejo de Administraciôn previo acuerdo de 

la mayoria de los Miembros y Miembros asociados de la zona de que se trate, 

se sufragaran segun su clase contributiva por los Miembros y Miembros aso

ciados de la expresada zona con arreglo a su clase contributiva y eventual

mente por los Miembros y Miembros asociados dc otras zonas quo hayan parti

cipado o aceptado participar en taies conferencias, 

3, Los gastos ocasionados por otras conferencias especiales no com-

prendida.s en los pârrafos 1 b) y 2 del presente articulo se sufragaran a 

prorrata de su clase contributiva por los Miembros y Miembros asociados 

que hayan participado o aceptado participar en taies conferencias. 
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PLENIPOTENCIARIOS 9 de diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISION H 

ORDEN DEL DIA 

16. sesiôn de la Comisidn H (Finanzas) 

Jueves, 10 de diciembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala E 

1. Informe de la 13. sesiôn de la Comisiôn H (Documento N.° 354) 

2. Nota del Présidente de la Comisiôn de redacciôn al Présidente de la 
Comisiôn H, en relaciôn con el proyecto de texto para el ArtIculo 13 
del Convenio (Finanzas) 

3. Estimaciôn de los gastos de las Conferencias y reuniones5 informe del 
Présidente de la Subcomisiôn H3 a la Comisiôn H (Documentos N,os 366 
y DT 127) 

4. Nuevo edificio de la U.I.T. (Documentos N,os 119, 308 y 312) 

5. Proposiciôn N,° 336 de la Repûblica Fédéral de Alemania. Proyecto de 
resolucidn sobre la verificaciôn de las cuentas de la Union 
(Documento N.° 316) 

6. Otros asuntos. 

El Présidente, 

José Garrido 



CONFERENCIA DE Documento N.° DT 132-S 
PLENIPOTENCIARIOS 9 de diciembre de 1959 
GINEBRA, 1959 

COMISIÔN H 

TERCER INFORME PROVISIONAL 

de la Subcomisiôn H3 a la Comisiôn H 

1. En su 5.a sesiôn la Subcomisiôn H3 se ocupô de dos asuntos: 

i) El procedimiento contablo a adoptar en el presupuesto unico 
para (a) la compra de material de oficinaî 

(b) gastos e ingresos correspondientes a los equipos de interpretaciôn 
simultanea y a los laboratorios del C.C.I.T.T. 

(Vease la Secciôn III del informe, sin numéro, del Secretario General ad 
intérim sobre "Tope de los gastos de la Union para los anos 1961-65"); 

ii) Gastos de conferencias y reuniones susceptibles de sor incluidos 
dentro del tope del presupuesto unico para los anos 1961-65. 
(Vease el Documento N.° DT 127 que résume la informaciôn de los Documentos 
N.os DT 117, 120 y 121). 

2. Con relaciôn al punto l(i), la Subcomisiôn acordô que, en prin
cipio, el presupuesto unico debia ser detallado y que, con la excepciôn de 
los intereses, los topes de gastos que se establecieran ahora deberian com
prender todos los gastos de la Union. Hay buenas razones para mantener las 
practicas contables actuales, y la opinion de la Subcomisiôn fue de que el 
Consejo de Administraciôn debia estudiar el asunto con detalle en su réunion 
de i960, en relaciôn con la révision a que debe someterse el Reglamento 
financiero como consecuencia de la adopciôn del presupuesto dnico. 

3. Con respecto al punto l(ii) no fue posible realizar progreso al
guno. Hasta que la Conferencia de plenipotenciarios y la Conferencia Admi
nistrativa de Radiocomunicaciones no hayan acordado cuâles son las confe
rencias que han de celebrarse y cuâles son las que deben ir con cargo al 
presupuesto unico (comprendida la indicaciôn de su duraciôn, lugar y coste) 
no es posible establocer un topo de gastos. La Subcomisiôn estimô que de
berian establecerse topes anuales para los gastos de conferencias y reunio
nes pero que cuando cn un ano determinado fuera inévitable sobrepasar el 
tope fijado, previa autorizaciôn del Consejo de Administraciôn, se pudiera 
compensar dicho exceso con las economias realizadas con anterioridad 0 con 
las que pudieran hacerse en el futuro, dentro de la suma total para los 
5 anos. 

Someto, pues, e l Documento N.° DT 127 a l a consideraciôn de l a 
Comisiôn H con l a recomendaciôn de remit i r toda l a cuestiôn a l a sesiôn 
plenaria de l a Conferoncia de plenipotenciar ios . 

El Présidente, 

T.C. Weaver 
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PLENIPOTENTIAIRES 
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Document No. DT 153-FES 
10 décembre 1959 

COMMISSION H 
COMMITTEE H~ 
COMISIÔN H " 

O R D R E D U J O U R 

17ème séance „de__la CopiisAion H (Financées.), 

Vendredi, 11 décembre 1959, à 15 heures - Salle E 

1» Estimation des dépenses pour les Conférences et réunions; 
Rapport du Président de la Sous-Commission H3 à-la Commission II 
(Document N° DT 132 et Document N° DT 127). 

2. Le nouvel immeuble de l'U.I.T. (Document N o s 119, 308 et 312). 

3. Proposition de la République fédérale d'Allemagne N° 336, Projet de 
résolution concernant la vérification des comptes de l'Union. 
(Document N° 316). 

4 . D ive r s . 

A G E N D A 

Seventeenth Meeting of Committee H (Finances) 

Friday, 11 December 1959, at 3 p.m.-Room E 

1, Estimated expenditure for conférences and meetings : Report by the 
Chairman of Sub-Cornaittee H3 to Committee II (Document No. DT 132 and 
Document No. DT 127). 

2. The new building for the I.T.U. (Document Nos. 119, 308 and 312). 

3, Proposai No. 336 of the Fedoral Republic of Germany. Draft resolution 
on audit of the accounts of the Union (Document No. 316). 

4 . Any o the r b u s i n e s s . 

O R D E N D E L D I A 

17.a sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas) 

Viernes, 11 de diciembre de 1959, a las 3 de la tarde - Sala E 

1. Estimaciôn de los gastos de las Conferencias y reuniones; informe del 
Présidente de la Subcomisiôn H3 a la Comisiôn ÏÏ (Documentos JI.03 DT 132 
y DT 127) 

2 # Nuevo edificio de la U.I.T. (Documentos N.os 119, 308 y 312) 

3. Proposiciôn N.° 336 de la Repûblica Fédéral de Alemania. Proyecto de 
resoluciôn sobre la verificaciôn dc las cuentas de la Union 
(Document N,° 316) 

4, Otros asuntos. Le Président: 
The Chairman : 
El Présidente : 

José Garrido 



CONFERENCIA DE DocuEicnto N.° DT 134-S 
PLENIPOTENCIARIOS 11 dc diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÔN H 

PROYECTO 

do informe final del Présidente de la Comisiôn H (Finanzas de la Union) 

(l. parte) 

La Comisiôn de Finanzas ha celebrado hasta el 7 de diciembre 
14 sesiones, y ha examinado las cuestiones financieras mencionadas cn el 
Informe del Consojo de Administracidn dc la Union a la Conferencia do ple
nipotenciarios, asi como aquellas otras cuyo estudio so le ha oncomondado 
en ol curso dc la Conferencia. Su programa dc trabajo figura cn cl Anoxo 
al documento N.° DT 16. 

Para llevar a cabo su labor, la Conisiôn do Finanzas ha consti
tuido cuatro Subcomisiones, con cl siguiente mandato: 

Subcomisiôn Hl : Examinar la gestion financiera y las cuentas de la Union 
de los anos 1952 a 1958 (Documentos N. o s 174, 249 y 263). 

Subcomisiôn H2 : Redactar el articulo relativo a las "Finanzas do la Union" 
que ha dc reemplazar al texto actual del Articulo 13 dol 
Convenio de Buenos Aires teniendo en cuenta la implanta
ciôn del presupuesto ûnico de la Union (Documento N. ° 332), 

Subcomisiôn H5 : Fijar ol topo de gastos para los aÛos i960 a 1965 
(trabajos en curso), 

Subcomisiôn H4 : Révision de la organizaciôn de las secretarias do la 
Union (Documento N.° 272 (Rev,)). 

Las deliberaciones dc la Comisiôn H han sido objeto de los Do
cumento siguientes: N.os 47, 67, 132, 147, 160, 171, 191, 238, 265, 202, 
298, 320, 354. 

Como resultado do estas deliberaciones, se han establecido los 
siguientes Protocolos adicionales, articulos, Resoluciones o Recomendacio
nes, a saber: 

Protocolo, Articulo, 
Resoluciôn Documento 

Ob j eto p Recomendaciôn N.° y pagina 

1. Procedimiento quo deben seguir los Protocolo adicional 219 - 41 
Miembros y Miembros asociados para 
elegir su clase contributiva 
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A propôsito de este Protocolo, que cs el N,° 1 anexo al Convenio 
de Buenos Aires, con las modificaciones indispensables, cabo sefialar ciuc 
para^evitar la adopciôn de tal disposiciôn en las futuras Conferencias de 
plenipotenciarios ha sido introducida en ol nuevo articulo relative a las 
"Finanzas de la Union", 

2. Finanzas do la Union Nuevo articulo destinado a reem
plazar el Articulo 13 dol Conve- Documento N.° 332 
nio dc Buenos Aires 

_ Este nuevo artfculo se ha adaptado a la nociôn dc presupuesto 
ûnico adoptado por la Conferencia. Obsérvcso eue no se ha retenido "îâ"~pro-
posiciôn de creaciôn de un Fondo de provision. 

5• Indemnizaciôn diaria_do_los_Jiembros 
del Conse.io de Administraciôn Resoluciôn Documento N.° 219-47 

Se confirma en esta Resoluciôn la N.° 33 de Buenos Aires. 

4. Clasificaciôn de los paises on lo que 
se refiere al pago de. in.q o-astos. do la Resoluciôn Documento N.° 219-42 
Union 

En esta Resoluciôn se hace un llamamiento a los Miembros y Miembros asocia
dos para que elijan una clase contributiva adaptada a sus recursos econômicos, 

5. Contribuciones diversas pendiontegi_rjfi 
J2^^cP^o,consecj^ncjLa__do los aoonto- Resoluciôn Documento N.° 219-44 
oimipntos de la segunda guerra nundî _1_ 

En esta Resoluciôn se confirma la N.° 12 do Buenos Aires, pero se prevô una 
amortizaciôn mâs râpida de estas contribuciones, 

6. Çontiàbuçionog_atrasadas on litigio Resoluciôn Documento N.° 219-45 

Se prevé en la Resoluciôn la inclusion del saldo de esto crédito dc la 
Union cn una cuenta especial y la liquidaciôn con cargo a pérdidas y ganan
cias por medio de una detracciôn de la cuenta de provision de los intereses 
acumulados y adeudados, 

7. Cuentas atrasadas, pero no en li_tigio_ Resoluciôn Docunento N.° 343 

En esta Resolucidn se senala la imperiosa necesidad de contribuir a la bue
na marcha econonica y financiera dc la Union mediante la liquidaciôn dc las 
cuentas atrasadas cn los plazos mâs brèves posibles. 

8» Aprobaciôn do las cuentas do la Union 
correspondientes a los anos 1952 a 1958 

y 

9« Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza on cl terreno de las finanzas de 
la Union Resoluciones Document N.° 510 

Estas Resoluciones so refieren al oxamon do la gestion financiera rîo la 
Union para los anos 1952 a 1958. 

10. Verificaciôn de las cuentas do la Union Resoluciôn Docunento N.° 219-46 
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Estas Resoluciones se inspiran en los comentarios formulados por la Comi
siôn consultiva en asuntos administrativos y de presupuesto de las Naciones 
Unidas en su informe sobre la U.I.T. 

11. Colaboraciôn en el Boletin de Telecomunicaciones 
Resoluciôn Documento N.° 219-48 

Se hace un llamamiento a los Miembros y Miembros asociados de la 
Union para que presten su colaboraciôn al Boletin con el fin de 
darle mayor interés. 

12. Participaciôn del C.C.I.T.T. en las actividades de la Comisiôn Mixta 
Internacional (C.M.I.) para la protecciôn de las lineas de telecomuni
caciôn y de las canalizaciones 

Resoluciôn Documento N.° 310 

En esta Resoluciôn se trata de la colaboraciôn del C.C.I.T.T. con la 
C.M.I. y de la gestion por la U.I.T. de los fondos de esta Comisiôn 
mixta. 

13. Tope de gastos ordinarios de la Union para 1959 
Resoluciôn Documento N.° 219-43 

En sus reuniones de 1958 y 1959, el Consejo de Administraciôn fijô en 
sus Resoluciones N.cS 377 y 399 un tope de los gastos ordinarios de la 
Union para el ejercicio econômico de 1959 (tope que no se previo en la 
Conferencia de Buenos Aires), a reserva de confirmacion por parte de la 
Conferencia de Ginebra. La Resoluciôn confirma la décision del Consejo. 

14. Perita.ie sobre la organizaciôn administrativa de los servicios de la U.I.T. 
Resoluciôn Documento N.° 343 

En esta Resoluciôn se propone consultar a expertos calificados en materia 
de organizaciôn administrativa y de racionalizaciôn con miras a una révi
sion eventual de la organizaciôn de las secretarias de la Union, 

15. Finanzas de los Comités consultivos 
(Capitulo 20 del Reglamento General) 

y 

16. Organizaciôn y financiamiento de las Conferencias y reuniones 
(Resoluciôn N.° 6 de Buenos Aires) 

A propôsito de estas dos cuestiones, la Comisiôn de finanzas, después de 
examinar las repercusiones de la introducciôn del presupuesto ûnico en 
los textos del Convenio de Buenos Aires, del Reglamento General y de las 
Resoluciones y anexos, ha propuesto la supresiôn del capitulo 20 del 
Reglamento General, relativo a las Finanzas de los Comités consultivos, 
por haber perdido toda razôn de ser. Lo mismo ha hecho con la Resolu
ciôn N.° 6 de Buenos Aires, relativa a la organizaciôn y financiamiento 
de las Conferencias y reuniones, tanto mâs cuanto que el Capitulo C de 



Documento N.° DT 134-S 
Pagina 4 

la Resoluciôn N.° 83 (modificada) del Consejo de Administraciôn se ha 
incluido en el Articulo 5a) del Capitulo 9 del Reglamento General. 

17. Resoluciôn N.° 18 de Buenos Aires (cuentas atrasadas en florines en con
cepto de contribuciones pagaderas a la Administraciôn holandesa como con
secuencia de la renuncia a La Haya como sede de la Conferencia Adminis
trativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones de 1950). 

Considerando que debe liquidarse el saldo de 4.768,10 florines aûn adeuda
do por cuatro Miembros de la Union a la Administraciôn de los Paises Bajos, 
la Comisiôn recomienda a la Conferencia de plenipotenciarios que encargue 
al Consejo de Administraciôn de adoptar las medidas conducentes a liquidar 
este saldo a dicha Administraciôn, y de proseguir sus esfuerzos para obte
ner el pago de las sumas adeudadas por las administraciones interesadas. 
Esta Recomendaciôn anularâ la Resoluciôn N.° 18 de Buenos Aires 
(Documento N.° 320). 

18. Peticiones de reclasificaciôn de clase contributiva 
Documento N.° 320 

Considerando las disposiciones del ArtIculo 13, pârrafo 6 (4), del Conve
nio de Buenos Aires y las del Protocolo adicional del Convenio de Ginebra 
de 1959 relativos al procedimiento que han de seguir los Miembros y 
Miembros asociados para elegir su clase contributiva (véanse los textos 
azules, Documento N.° 219, série 1, pagina 41, y punto 1 précédente), la 
Comisiôn propone que la Conferencia de plenipotenciarios tome nota de las 
peticiones de reclasificaciôn presentadas por Nicaragua, Repûblica Arabe 
Unida, Repûblica Oriental del Uruguay y Repûblica Popular de Polonia, y 
recomienda a la Conferencia 

que las nuevas clases contributivas elegidas por los citados 
Miembros de la Union surtan efecto a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Convenio de Ginebra, 1959. 

19. Contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 

En lo que concierne a las contribuciones de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas y de los organismos cientificos 0 industriales 
para el pago de los gastos de las Conferencias, la Comisiôn sugiere que 
las contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
deben ser superiores a las de los organismos cientificos o industriales. 
(Documento N.° 354) 

El Présidente de la Comisiôn H, 

José Garrido 



CONFERENCE DE 
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Document N° DT 135-FES 
11 décembre 1959 

COMMISSION B 
COMMITTEE B 
COMISION B 

O R D R E DU J O U R 

Quatrième séance de la Commission B (Pouvoirs) 

Samedi, 12 décembre 1959, à 9 heures, Salle F 

1. Adoption du compte rendu de la troisième séance (Document N° 204) 

2. Examen des pouvoirs encore en suspens, 

3 . Divers. 

A G E N D A 

Fourth meetinp of Cnrin-Hteo B (Credentials) 

Saturday, 12 Doccnber 1959 a t 9.00 a.m. in Room F 

1. Approval of the Summary record of the th i rd meeting (Document No. 204). 

2 . Exaraination of credentials l e f t in abeyance, 

3 . Other business . 

O R D E N D E L D I A 

fl / _/ 

L. Sesion de la Comision B (Verificaciôn de credenciales) 

Sâbado, 12 de dicioribre, a las 9 de la manana - Sala F 

-1. Informe de la 3. sesidn (Documento N.° 204). 

2. Examen de las credenciales pendientes. 

3. Otros asuntos. 

Le Président : 
The Chairman : A.F, Langonborgcr 
El Présidente : 



CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Documento N.° DT 136-S 

GINEBRA, 1959 
11 de diciembre de 1959 

COMISION H 

ORDEN DEL DÏA 

17.a y û*ltima sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas) 

Sâbado, 12 de diciembre de 1959 a las 9,30 de la maftana - Sala E 

1. Informe de la 14.a sesiôn de la Comisiôn H (Documento N.° 367). 

2. Proyecto de Informe final del Présidente de la Comisiôn H (Finanzas), 
l.a parte (Documento N,° DT 134). 

3. Nota del Présidente de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
al Présidente de la Conferencia do plenipotenciarios (relativa a la réunion 
de un grupo de expertos de radiocomunicaciones) (Documento N.° 377). 

4. Estimaciôn de los gastos de las Conferencias y reuniones; 
Informe del Présidente de la Subcomisiôn H3 a la Comisiôn H (Documentos 
N.os D T 1 5 2 y DT 127). 

5. El nuevo 9dificio de la U.I.T. (Documentos N.os 119, 308 y 312). 

6. Proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania, N.° 336. Proyecto de re
soluciôn relativa a la verificaciôn de las cuentas de la Union (Documento 
N.° 316). 

7 . Otros asuntos. 

8 . Clausura de los trabajos de la Comisiôn H. 

El Présidente, 

José Garrido 



C GNFEREFCIA DE JLQCJ^ nt ô  JU.0. P?. HLLÛ 

PLENIPOTENCIARIOS 16 dc diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

DECLARACIÔN DEL CONGO BELGA 

Sesiôn plenaria dp_l_l6_ dê  diciembre^ dê  19JS 

El delegado dol Conao Belga hace la declaraciôn siguiente: 

"Compruebo que la I.F.R.J. prevé un gasto ru"lonontario de 14 
millones en 6 afios para ajuaiarse a los deseos expresados por la Conferen
cia de Radiocomunicaciones. 

" iSon razonables esos deseos? 

" La experiencia de la C.A.E.R. nos hace escdpticos a este respecto, 
puesto que esa experiencia ha tenido como resultado un gasto do 1.500,000 
frrncos para el establecimiento de planes inutilizables. 

" ;Y ahora son 14 millones los quo se nos piden! 

" No debemos poner nuestrn confianza en las reconendaciones de la 
Conforoncia do Radiocomunicaciones sino a beneficio de inventario, es decir, 
después dc una experiencia concluyonte en escala reducida de la aplicaciôn 
do sus recomendaciones relativas a la radiodifusiôn por citas frecuencias. 
Propongo, pues, que iniciaImente se limite la aplicaciôn al registro de las 
frecuencias dc radiodifusiôn en la banda dc 9 Mc/s. Esto tendria las si
guientes ventajas: 

Tl. Limitar los gastos puesto que podria hacerse con personal reducido, 
o sin aumento de pcrsonalj dado que la I.F.R.B. podria dedicar a ello el 
personal hasta ahora encargado de los trabajos del Plan. 

"2. Experimentar si puede llevarse adelanto el sistema propuesto, es 
decir tratar las otras bandas de frecuencias, o si es preferible suspender 
los gastos. 

"3. Ver prâcticamente que cantidad de personal necesita realmente la 
I.F.R.B, para esc trabajo. 

"4. Escaloaar los gastos. 
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tt Mi proposiciôn implica que el Consejo de Administraciôn tendria 
que juzgar los resultados y decidir si conviene o no proseguir la experien
cia. Séria también el Consejo de Administraciôn el que detcmiinaria los 
aumentos de personal que pudiera necesitar la I.F.R.B, 

« No obstante, debemos fijar nosotros mismos los limites en la pre

sente Conferencia: 

» 20 unidades suplementarias en i960 para el conjunto de las tareas 
de la I.F.R.B.; 

>t 10 unidades suplementarias por ano en los siguientes. 

11 La economia en el presupuesto de i960 séria, aproximadamente: 

50 unidades 600.000 francos 
Reducciôn por publicaciones 100,000 " 

Total: 700.000 francos 

" En resumen, propongo: 

"1. Que las recomendaciones de la Conferencia de Radiocomunicaciones 
para el registro de las frecuencias de la radiodifusiôn sôlo se apliquen 
inicialmente y como experiencia a la banda de 9 Mc/s, y que nuestra Confe
rencia adopte una décision en tal sentido. 

"2. Que la aplicaciôn de este método solamente se prosiga si da resul
tados tangibles comprobados por el Consejo de Administraciôn. 

"3. Que, como consecuencia, los aumentos de personal requeridos por 
la I.F.R.B. tengan un limite de 20 unidades para i960, y de 10 unidades 
cada uno dc los anos ulteriores, a reserva del acuerdo del Consejo de Admi
nistraciôn respecto de ostos ultirnos." 
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PLENIPOTENCIARIOS 17 de diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

RESOLUCIÔN 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones, Ginebra, 1959 

Considerando: 

a) Que la Delegaciôn del Paraguay ha sometido a examen de la Confe

rencia un proyecto de refundicion y de nueva ordenaciôn del Convenio Inter

nacional de Telecomunicaciones en el Documento N.° 16 de esta Conferencia; 

b) Que la Conferencia no ha podido estudiar esta proposiciôn con el 

detenimiento suficiente, dada su complejidad y su presentaciôn tardia; 

c) Que en su novena sesion plenaria, toniondo en cuenta lasconsi

deraciones a que se refiere el punto b) précédente, la Conferencia ha de

cidido remitir la proposiciôn contenida en el Documento N.° 16 al Consejo 

de Administraciôn, para que estudie sus posibilidades de aplicaciôn en lo 

futuro, 

Resuelve: 

1# Encargar al Consejo de Administraciôn que ostudie el Documento 

N.° 16 presentado por la Delegaciôn del Paraguay, y 

2» Que en su informe a la proxima Conferencia de plenipotenciarios 

exponga los resultados de este octudio, asi coiio sus recomendaciones; 

Ruega 

a los Miembros y l'.iembros asociados de la Union se sirvan estu

diar esta proposiciôn con miras a la prôxinia C--1 ̂ferencia do plenipoten-

ciarios. 
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ELENIPOTErCIARIOS yf~de d ïc ïen^re~ae" 1959 

GINEBRA, 1959 

PROTOCOLO 

£â§iPâ._..âe_l.?_Union para_el per iodo de,__19,6l a 1^65 

l ê S e au to r i za a l Con ejo de Administraciôn -oara e s t a b l e c e r e l p r e 

supues to anual de la Union, de t a l Panera rue l o s gas tos a n u a l e s : 

d e l Consejo de Adminis t raciôn, 

de la S e c r e t a r i a Genera l , 
de la Junta I n t e r n a c i o n a l de Reg i s t ro de F recuenc i a s , 

de l a s S e c r e t a r i a s de l o s Comités Consul t ivos I n t e m a c i o n a l e s , 

de l o s l a b o r a t o r i o s y equipo t écn ico de la Union, 

no rebasen , durante lo s afios 1961 - 1965, l a s sumas s i g u i e n t e s : 

1961 11.000.000 Francos suinos 

1962 •11.500.000 » " 

1963 11.500,000 » " 

1964 11.845.000 » » 

1965 12.200.000 » » 

En e s t a s sumas e s t é i n c l u i c o e l p r ec io de / " a d q u i s i c i o n 7 A i l o u i l e r 7 d e l 
nuevo e d i f i c i o de la Union. 

2 #
 f S i la prôxima Conlerencia de p l e n i p o t e n c i a r i o s no se c e l e b r a , 

segdn se prevé , en 1965, l o s presupuestos anuales oue es tab lezca e l Consejo 
de Administraciôn para l o s afios s i , u i s n t e s a l afio Ï965 no excederân en m£s 
de un 3 % anual de la suma cor respondien te a l afio p r écéden t e . 
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3 . No o b s t a n t e , en casos muy excepc iona les , se au to r i za a l Consejo 
de Administraciôn par-a d isponer de c r é d i t o s que no excedan de un 3% de l o s 
topes e s t a b l e c i d o s en l o s puntos 1 y 2 . En t a l caso , deberâ adoptar una 
r e so luc iôn e s o e c i a l Drecisardo l o s motivos concre tos de t a l medida. 

4 . Ademôs de l o s casos p r e v i s t o s en e l punto 3 , e l Consejo podr£ 
r ebasa r diebos topes e-i l o s s i 0 u i e n t e s : 

1 , Aumento de la escala de r:ueldos, con t r ibuc iones para pensiones o 
indemnizaciones , i nc lu idos lo s a j u s t e s por luga r de d e s t i n o e s t a b l e c i d o s 
por l a s Naciones Unidas en favor de su personal empleado en Ginebra; y 

2 , F luc tuac iones en e l t i p o de cambio en t re e l franco suizo y e l 
dô l a r U,S,A, eue tengan como consecuencia un aumento de l o s gas tos de la 
Union. 

5 . Para e l t r a s l a d o de la Union a su nuevo e d i f i c i o j e l Consejo de 
Administraciôn podra imponer una con t r ibuc iôn e s p e c i a l , que no excéda de 
la suma de 715.000 francos s u i z o s , a l o s Miembros y Miembros a s o c i a d o s , 
que s a t i s f a r a n de acuerdo con la c l a s e c o n t r i b u t i v a que hayan e l eg ido 
segûn e l Ar t i cu lo 15 de l Convenio. 

6 . l ) E l Consejo de Administraciôn podra a u t o r i z a r gastoo para l a s 
conferenc ias o reuniones a que se re f : 'eren l o s pâr ra fos 1 b) y 
1 c) de l Ar t i cu lo 13 has ta una suma de 13.189.000 francos s u i z o s , 
para e l periodo de c inco afios 1961 - 1965. 

2) Durante l o s afios 1961 a 1965, e l Consejo de Administraciôn 
t r a t a r d de l i m i t a r l o s gas tos a l a s s i g u i e n t e s sumas: 

Para e l afio 1961 780.000 Francos su izos 

1962 1.184.000 » ' '* 

1963 4.000.000 » » 

196/ 3.225.C00 " » 

1965 4.000.000 » » 

3) En el caso de nue en 1965 no se célèbre una Conferencia de pie-
ni;poc,;jnciarios, si una Conferencia Administrativa de Radiocomu
nicaciones, esta suma ss reducirâ' en 1,000.000 de francos suizos 
y en 2.120.000 francos suizos, respectivamente. En tal caso, el 
Consejo de Administraciôn autorizara a partir de 1965, ano por 
afio, las sumas oue considère apropiadas para las conferencias y 
reuniones a que ce refiere c-l Artfculo 13, pdrrafo 1 b) y 1 c), 



Documento N.0,D_TJ___22dl 
Pagina 3 

4) No obstante lo dispuesto en los pârrafos 2 y 3 de este apartado, 
el Consejo de Administraciôn podra autorizar un exceso de gastos 
en cualquier afio del periodo 1961 - 1965, que habrâ' de compen
sarse: 

a) con una reducciôn efectuada en un ejercicio anterior, o 

. b) con una reducciôn que haya de efectuarse en un ejerci
cio anterior, dentro siempre del tope total previsto para 
el quinquenio. 

7, El Consejo de Administraciôn tratarâ de efectuar todas las 
economias posibles, A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos 
mas bajo posible autorizado en relaciôn con las necesidades de la Union, 
dentro de los topes fijados en los puntos 1, 2, 5 y 6, 

8. Si los créditos que haya de utilizar el Consejo en virtud de los 
puntos 1 al 6 se revelan insuficientes para asegurar el eficiente funciona
miento de la Union, el Consejo podra rebasar dichos créditos ùnicamente 
contando con la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union, pre
via s las oportunas consultas. Al consultar a los iîiembros de la Union se 
les presentarâ un estado detallado de los hechos que justifiquen la medida_ 

9. No podra llevarse a efecto décision alguna de una conferencia 
administrativa, o de una Asamblea plenaria de un Comité' Consultivo que 
implique un aumento directo o indirecto de los gastos superiores a los 
créditos que autorice el Consejo de Administraciôn, sogtSn los términos 
de los puntos la 6 o en las circunstancias previstas en el punto 8. 

10. Antes de adoptar decisiones que puedan tener consecuencias finan
cieras, las Conferencias Administrativas y las Asambleas plenarias de los 
Comités Consultivos prepararan una estimaciôn exacta de los gastos suple
mentarios résultantes. 
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LE1TIP0TENCIARI0S 1 7 dG di cY^ b r e de 1959 
GINEBRA, 1959 

PROYECTO DL PROTOCOLO 

TOPE DL LOS GAoTOS ORDIÏrAiïIOS 

Presupuesto ordinario de lâ  Upjj^jTrj^JJ^O 

!• El presupuesto ordinario de la. Union para el ano i960 se esta-, 
blecera en su forma definitiva por el Consejo de Administraciôn en su 
réunion ordinaria de i960, dentro de un tope de nueve millones de francos, 
en el que estarân comprendidos los gastos correspondientes: 

Al Consejo de Administraciôn, 
a la Secretaria General, 
a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
a las Secretarias de los Comités Consultivos Internacionales, 
a los laboratorios y equipo técnico de la Union, excluidas las 
sumas retiradas del Fondo de provision del C.C.I.T.T, 

2' S e n a c e constar, para oriuntacién del Consejo de Administraciôn, 
que la suma de nueve millones de francos se descompone como sigue: 

Francos suizos 

i) Suma propuesta a la Conferencia de plenipo
tenciarios por el Consejo de Administracidn 
en el Anexo 8 de su Informe (excluida la 
asistencia técnica) 7.483.000 

A deducir: 

ii) Suna incluida para un segundo empleo de 
Secretario General adjunto 90.000 

iii) Suma incluida para el personal de la 
I.F.R.B. que excéda de la plantilla apro
bada de 86 personas 154.000 

iv) Gastos actuales de las circulares de la. 
I.F.R.B. imputables a publicaciones . . . . 115.000 

v) Suma propuesta por el Secretario General 
ad intérim para necesidades varias, indica
das en el Anexo al documento N.° 339 (pd-
gina 7) 

7.124.000 

101.000 

Suma y sigue 7.225.000 
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Francos suizos 

Suma -mtcrior 7.225.000 

vi) Crédito suplementario para el Cnnsejo de 
Administracién y empleo del ruso (para 
un periodo de 5 semanas) 117.000 

vii) Implantaciôn de la verficaciôn externa de 
las cuentas . 5.000 

viii) Estudio sobre la organizaciôn administrati
va de la Unién 15.000 

ix) Aumento de la asignaciôn por carestla de 
vida al personal jubilado 17.000 

x) Integraciôn en la plantilla del personal 
temporero de la secciôn offset 48.000 

xi) Asimilacién del personal al sistema comûn 
de las N.U. a partir del 1.° de enero de 
i960 (costo neto) 500.000 

xii) Necesidades de la I.F.R.B. por tareas ex
traordinarias résultantes de decisiones 
conjuntas de la Conferencia de plenipoten
ciarios y de la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones 300.000 

xiii) Necesidades de la Secretaria .General en re
laciôn con el punto xii) 44.000 

xiv) Gastos de traslado y de otras clases origina
dos por el nombramiento dc un Secrotario 
General y de un Vicesecretario General y por 
los cambios en la composiciôn de la I.F.R.B., 179.000 

xv) Utilizaciôn de calculadoras electrônicas . . 50.000 

Total 9.000,000 
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3. ^1 Consejo de Administraciôn, en su réunion anual de i960, apro
barâ oficialnunte ul presupuesto definitivo para el ano, una vez revisadas 
con detalle las sumas y las necesidades expuestas en el apartado 2, con 
vistas a reducir los gastos en la ndxima medida posible. Hasta que se 
autorice dieho presupuesto definitivo, ol Secretario General tiene atribu
ciones, r partir dol 1.° de enero de i960, para aprobar los gastos con car
go al Presu uesto ordinario de la Union, sin rebasar el limite de las ci
fras centonidas en el apartado 2. 

4. Reconociendo que se ha solicitado de los Miembros y Iliombros 
asociados que hagan efectivo el priner pago de su parte contributiva corres
pondions a i960 antes del 1.° de enero de i960, y que dichos pagos deven-
gan intereses a partir de tal fecha; reconociendo asimismo que no se fac-
turard a los Miembros y Miembros asociados el segundo y ûltimo pago hasta 
que se haya establecido el presupuesto en forma definitiva la Conferencia 
de plenipotenciarios de Ginebra, 1959, acuerda que, no obstante las dispo
siciones do los apartados 8 y 9 del Articulo 13 del Convenio de Buenos 
Aires, 1952, el abono del segundo pago de las contribuciones por 
parte do los Miembros y Miembros asociados podra efectuarse, excepcional-
mcarte, en cualquier fecha en el transcurso del ano i960 y que, ademâs, di
chas sumas no comenzarân a devengar intereses hasta el 1.° dc enero de 1961, 




